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1. DATOS GENERALES 

1.1. Nombre del Establecimiento:  

EESS Angamos 

 

1.2. Nombre del Plan de Abandono Parcial: 

Plan de abandono parcial de un recinto de compresión y almacenamiento de GNV y 

de las islas N° 1. N° 2 y N° 3 con sus accesorios. 

 

1.3. Titular del Plan de Abandono Parcial 

Razón social:  TERPEL PERÚ S.A.C. 

Número de RUC:  20511995028 

Número de la 

partida electrónica: 
11816941 

Notificación 

mediante correo 

electrónico 

Si (    X    )                             No (       ) 

 

1.4. Representante Legal 

Nombres completos:  Rabines Fernandini Rene J orge 

Número de DNI:  2 75 20777 

Cargo que ocupa en la 

empresa: 
Apoderado de la empresa 

Número de la partida 

electrónica: 
11816941 

Domicilio legal: 

Calle José del Llano Zapata 358, dpto. 104  

Urbanización:  Santa Cruz Distrito:  Miraflores 

Provincia:  Lima Departamento:  Lima 

Teléfono ------------:  01656281 681373069/1  
Correo 

electrónico:  
expedientesmem@grupointechi.com 

Firma:  
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1.5. Datos de los profesionales especialistas colegiados y habilitados, que han elaborado 

la DIA. 

 Profesional N° 1 Profesional N° 2 Profesional N° 3 

Nombre 

completo: 
Flor Virginia Gutiérrez Vargas Percy Morales Condor Diana Morales Osorio 

Profesión y/o 

especialización: 
Ing. Ambiental Arquitecto Arquitecta 

Número de 

colegiatura: 
CIP:  215767 CAP:  4874 CAP:  19237 

Firma: 

  

 

 

Anexo N° 1. Currículo vitae de los profesionales 

 

2. CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

2.1. Antecedentes: 

• Mediante Resolución Directoral N° 296-2010-MEM/AAE de fecha 25 agosto de 2010, se 

aprobó la “Declaración de impacto Ambiental (DIA) para la instalación de un 

Establecimiento de Venta de Gas Natural Vehicular (GNV)” presentada por GAS 

NATURAL ENGINEERING S.A.C. (DIA 1). 

• Mediante Resolución Directoral N° 036-2011-MEM/AAE de fecha 8 de febrero de 2011, 

se aprobó la “Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para la modificación del 

Proyecto de Instalación de un Establecimiento de Venta al Público de Gas Natural 

Vehicular (GNV)” presentada por GAS NATURAL ENGINEERING S.A.C. (DIA 2). 

• Mediante Resolución Directoral N° 129-2017-MEM/DGAAE de fecha 31 de marzo de 

2017, se aprobó el ITS de “Modificación de establecimiento de venta al público de GNV 

para instalación de Gasocentro de GLP” (ITS 1). 

• Mediante Resolución Directoral N° 096-2019-MEM/DGAAH de fecha 25 de febrero de 

2019 aprobó el ITS de “Modificación del Programa de Monitoreo Ambiental del 

Establecimiento Angamos” presentado por TERPEL PERÚ S.A.C. (ITS 2). 

 

2.2. Registro de Hidrocarburos:  

86284-320-280519 

2.3. Descripción de la Situación aprobada y actual. 

Tabla N° 1. Cuadro de descripción de la situación aprobada y actual 

Componente y/o 

edificación 

Resolución de aprobación o 

modificación 

¿Se instaló de acuerdo a lo 

aprobado? 

¿Se pretende 

abandonar? 

Tanque de GLP 
Resolución Directoral N° 

096-2019-MEM/DGAAH 
Si No 

Edificación 
Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE y 
Si No 



PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS 

N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C. 4 

 

Componente y/o 

edificación 

Resolución de aprobación o 

modificación 

¿Se instaló de acuerdo a lo 

aprobado? 

¿Se pretende 

abandonar? 

Resolución Directoral N° 

129-2017-MEM/DGAAE 

Cuarto de tableros 
Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE 
Si No 

Subestación 

eléctrica  

Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE 
Si No 

Recinto de 

compresión y 

almacenamiento 

Resolución Directoral N° 

096-2019-MEM/DGAAH Si Si 

Isla N° 1 
Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE 
Si Si 

Isla N° 2 
Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE 
Si Si 

Isla N° 3 
Resolución Directoral N° 

036-2011-MEM/AAE 
Si Si 

Isla N° 4 
Resolución Directoral N° 

096-2019-MEM/DGAAH 
Si No 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

3.1. Objetivo:  

Realizar el abandono de un (01) recinto de compresión y almacenamiento de GNV y 

la isla N° 3 de GNV con sus respectivos accesorios en el Establecimiento. 

 

3.2. Uso Futuro del área con fines del Plan de Abandono: 

Se usará como establecimiento de venta de combustibles líquidos con Gasocentro de 

GLP, ya que en la actualidad estos son los combustibles con mayor demanda a 

diferencia del GNV.  

 

3.3. Monto de la inversión: 

El costo de la ejecución del Plan de Abandono Parcial en el proyecto asciende 

aproximadamente a S/. 150 000.00 (Ciento Cincuenta Mil y 00/100 soles). 

 

3.4. Ubicación del Plan de Abandono Parcial 

El Establecimiento se encuentra ubicado en av. Angamos esquina con Av. Víctor 

Alzamora, Mz. E lote 73, urb. Barrio Medico y de la Clínica propia, distrito de Surquillo, 

provincia y Departamento Lima.  

 

Geográficamente, el Establecimiento se encuentra en las siguientes coordenadas 

UTM: 

Tabla N° 2. Coordenadas UTM de la ubicación del Establecimiento 

Vértices 
Coordenadas UTM – WGS 84 – Z18 

Este (x) Norte (y) 

A 280955.5 8660175.1 

B 280957.4 8660148.6 

C 280928.4 8660146.4 

D 280926.4 8660172.9 

Anexo N° 2. Plano de Ubicación del Plan de Abandono Parcial  
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La ejecución del Plan de Abandono Parcial no se ubica en Áreas Naturales Protegidas, 

sus Zonas de Amortiguamiento y/o en Áreas de Conservación regional. 

 

3.5. Área de Influencia 

3.5.1. Área de Influencia Directa (AID) 

Criterios físicos para delimitar el AID 

Impactos ambientales: Los impactos del componente aire (alteración de la calidad 

del aire, incremento del nivel sonoro) y al componente suelo (generación de RR.SS. 

peligrosos y no peligrosos) son generados dentro del área de ejecución del plan de 

abandono. 

Distribución de componentes del proyecto: Los componentes de comercialización de 

hidrocarburos (GLP y GNV) y auxiliares (edificación, etc.), se encontrarán emplazados 

dentro del área de la ejecución del plan de abandono. 

Criterios sociales para definir el AID 

Dinamización de la economía local: Referido a la generación de puestos de trabajo 

que serán ocupados durante la etapa de abandono parcial. Como son personal de 

construcción, entre otros. 

Vías de acceso: Referido a los ingresos y salidas al área del proyecto. 

 

El área de influencia directa está comprendida por el perímetro del Establecimiento 

dando un área de 767.52 m2 y comprende el área donde se realizarán las actividades 

de abandono.  

 

3.5.2. Área de Influencia Indirecta (AII) 

Criterios físicos para delimitar el AII 

Impactos ambientales: Los impactos del componente aire (alteración de la calidad 

del aire, incremento del nivel sonoro) y al componente suelo (generación de RR.SS. 

peligrosos y no peligrosos) podrán afectar un área cercana al área del proyecto. 

Distribución de componentes del proyecto: No existen componentes asociados al 

abandono, fuera del área del establecimiento. 

Criterios sociales para definir el AII 

Dinamización de la economía local: Referido a los comercios locales cercanos que se 

verán beneficiados, por el consumo asociado a la mayor afluencia de personas a la 

zona. 
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Vías de acceso: Referido a las vías por las que se puede acceder al terreno, av. 

Angamos y calle Víctor Alzamora. 

El criterio de delimitación del AII, considera que todas las actividades de abandono 

parcial generarán impactos leves (No Significativos), afectando indirectamente a los 

alrededores del proyecto. En ese sentido se establece como AII un radio de 50 metros 

desde el perímetro de la EESS aproximadamente 15568 m2. 

 

Anexo N° 3. Plano de Áreas de Influencia. 

 

4. COMPONENTES A ABANDONAR 

4.1. Abandono de componentes que hayan sido evaluados en el IGA aprobado 

Tabla N° 3. Cuadro de componentes a abandonar 

Componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Resolución de 

aprobación o 

modificación 

Ubicación 

WGS 84- 18L 

Características y/o 

especificaciones 

Técnicas aprobadas 

Características y/o 

especificaciones 

Técnicas instaladas 

Motivo o 

sustento del 

abandono 

Un (1) recinto de 

compresión y 

almacenamiento 

de GNV 

Resolución 

Directoral N° 

36-2011-

MEM/AAE 

280931.9 E 

8660154.9 N 

De diez (10) 

cilindros de 125 L 

cada uno. 

De diez (10) cilindros 

de 125 L cada uno. 

Poca demanda 

de GNV 

Isla N° 1 de GNV 

Resolución 

Directoral N° 

36-2011-

MEM/AAE 

280942.1 E    

8660152.9 N 

De un (1) 

dispensador con dos 

(2) mangueras para 

atención por los dos 

lados. 

De un (1) dispensador 

con dos (2) mangueras 

para atención por los 

dos lados. 

Se va a instalar 

en la ubicación 

una (1) nueva 

isla de CL. 

Isla N° 2 de GNV 

Resolución 

Directoral N° 

36-2011-

MEM/AAE 

280941.0 E 

8660160.4 N 

De un (1) 

dispensador con dos 

(2) mangueras para 

atención por los dos 

lados. 

De un (1) dispensador 

con dos (2) mangueras 

para atención por los 

dos lados. 

Se va a instalar 

en la ubicación 

una (1) nueva 

isla de CL. 

Isla N° 3 de GNV 

Resolución 

Directoral N° 

36-2011-

MEM/AAE 

280952.0 E   

8660155.4 N 

De un (1) 

dispensador con una 

(1) manguera para 

atención por un solo 

lado. 

De un (1) dispensador 

con una (1) manguera 

para atención por un 

solo lado. 

Poca demanda 

de GNV 

 

Anexo N° 4. Plano de distribución aprobado 

 

4.2. Matriz de Plan de Abandono Parcial de componentes aprobados 

Tabla N° 4. Descripción de los componentes a abandonar  

Componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Ubicación 

WGS 84- 18L 

Área a 

abandonar 

(m2) 

Descripción del 

estado actual 

del componente 

Disposición final o 

reaprovechamiento 

del componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Descripción del sitio 

donde se encuentra 

instalado el componente 

y/o edificación a 

abandonar 

Un (1) recinto de 

compresión y 

almacenamiento 

de GNV 

280931.9 E 

8660154.9 N 
48.8 Operativo 

Se dispondrá 

mediante una 

Empresa operadora 

de Residuos Sólidos 

(EO-RS) 

El RCA se encuentra 

instalado en un cuarto 

pavimentado y techado 

con cemento. 
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Componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Ubicación 

WGS 84- 18L 

Área a 

abandonar 

(m2) 

Descripción del 

estado actual 

del componente 

Disposición final o 

reaprovechamiento 

del componente y/o 

edificación a 

abandonar 

Descripción del sitio 

donde se encuentra 

instalado el componente 

y/o edificación a 

abandonar 

Isla N° 1 de GNV 
280942.1 E    

8660152.9 N 
3.1 Operativo 

Se dispondrá 

mediante una 

Empresa operadora 

de Residuos Sólidos 

(EO-RS) 

La Isla N° 1 se encuentra 

en un área pavimentada 

Isla N° 2 de GNV 
280941.0 E 

8660160.4 N 
3.1 Operativo 

Se dispondrá 

mediante una 

Empresa operadora 

de Residuos Sólidos 

(EO-RS) 

La Isla N° 2 se 

encuentra en un área 

pavimentada 

Isla N° 3 de 

GNV 

280952.0 E   

8660155.4 N 
3.1 Operativo 

Se dispondrá 

mediante una 

Empresa operadora 

de Residuos Sólidos 

(EO-RS) 

La Isla N° 3 se 

encuentra en un área 

pavimentada 

 

Anexo N° 5. Plano de distribución existente con los componentes a abandonar 

 

5. CONDICIONES AMBIENTALES DEL ÁREA DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

5.1. Características del medio físico 

 5.1.1. Calidad ambiental  

Tabla N° 5. Cuadro comparativo de las condiciones originales y actuales  

Calidad 

Ambiental 
Condición original Condición actual Análisis  

Ruido 

La contaminación 

sonora por el alto 

tránsito vehicular, 

principalmente por 

la Av. Angamos 

Este que tiene un 

flujo vehicular de 

aproximadamente 

700 vehículos por 

hora y el uso del 

claxon de los 

vehículos por parte 

de los chóferes de 

manera 

irresponsable es un 

problema de todo 

Lima en la realidad1 

De la información obtenida a través de los monitoreos 

ambientales realizados durante el año 2020, se desprende los 

siguientes resultados: 

 

Trimestres  
Punto de 

monitoreo 

Horario 

Diurno 

Horario 

Nocturno 

Nivel 

predominante 

(LAeqT) 

Nivel 

predominante 

(LAeqT) 

1er 

Trimestre 

2020 

R-1 71.9 64.3 

R-2 73.4 69.1 

2do 

Trimestre 

2020 

R-1 74.0 59.4 

R-2 70.9 58.9 

3er 

Trimestre 

2020 

R-1 67.5 58.6 

R-2 65.4 57.6 

4to 

Trimestre 

2020 

R-1 66.2 58.6 

R-2 66.1 58.1 

ECA ruido – Zona 

comercial 
70 60 

Fuente: Monitoreos Ambientales - 20202 

De los resultados de 

la calidad de ruido 

en el área donde se 

ubica el 

Establecimiento se 

tiene que no 

sobrepasan los ECA 

ruido para zona 

comercial. 

 

 
1  Folio 89 de la DIA 1. 
2  Anexo N° 6. Datos de Monitoreos Ambientales 
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 5.1.2. Gestión de Sitios contaminados  

Investigación Histórica:  

Consistió en reunir y revisar los antecedentes sobre el Terreno y las actividades 

que se han desarrollado en él: 

• Evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio. 

• Tipos y ubicación en el sitio de los principales procesos productivos y 

operaciones desarrollados en cada actividad. 

Evolución cronológica:  

Consistió en la utilización del programa informático Google Earth para 

identificar la evolución de la actividad a través de los años. 

Figura N° 1. Vista satelital de junio de 2002 

 

Figura N° 2. Vista satelital de febrero de 2005 

 

Figura N° 3. Vista satelital de noviembre 2009 

 

Figura N° 4. Vista satelital de marzo 2010 
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Figura N° 5. Vista satelital de mayo 2011 

 

Figura N° 6. Vista satelital de febrero 2012 

 

Figura N° 7. Vista satelital de febrero 2013 

 

Figura N° 8. Vista satelital de enero 2015 

 

Figura N° 9. Vista satelital de noviembre 2018 

 

Figura N° 10. Vista satelital de marzo 2021 
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Actividades potencialmente contaminantes:  

Consistió en la identificación y descripción de la actividad principal 

(Comercialización de hidrocarburos) y sus actividades secundarias: 

Figura N° 11. Visita al Establecimiento el día 05/08/2020 

 

Figura N° 12. Visita al Establecimiento el día 05/08/2020 

  

05.08.2021 

05.08.2021 
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Figura N° 13. Visita al Establecimiento el día 05/08/2020 

 

Del cual se verifica que no se visualiza restos o manchas de hidrocarburos. 

De la evaluación histórica y de la memoria fotográfica realizada en el área se considera 

que no resulta necesario efectuar muestreo de identificación de sitios contaminados 

en el área donde se va a realizar el Plan de abandono. 

 

6. DEMANDA DE RECURSOS E INSUMOS A EMPLEAR PARA EL ABANDONO: 

Los recursos a utilizar para el desarrollo de las actividades de abandono son los 

siguientes: 

6.1. Maquinarias 

- 01 mini cargador. 

- 01 volquete. 

 

6.2. Equipos y/o herramientas 

- 01 perforador neumático 

- 01 taladro 

- 01 disco de corte  

05.08.2021 
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- 01 plancha compactadora. 

- Herramientas manuales (picos, lampas, palas, etc.) 

 

6.3. Suministros 

- 8 m3 de agua proveniente de la red de agua. 

- Energía eléctrica para el uso de equipos 

- Combustible para el uso de equipos, otros. 

 

7. ACTIVIDADES DE ABANDONO: 

7.1. Procedimiento para el Transporte y ubicación de cerco de protección 

Se restringirá los accesos al área de trabajo del Establecimiento durante el tiempo 

que dure los trabajos, se establecerá un cierre rebatible (puerta) para el ingreso y 

salida del vehículo que transportará material y equipos y efectuará el abandono de 

los mismos.  

Para conseguir este objetivo se tendrá en cuenta lo siguiente:  

- Cercar el área de trabajo. 

- Colocar señaléticas de prevención y seguridad en la zona de trabajo. 

- Ubicar en el área del trabajo dos (2) extintores portátiles de mínimo 6 Kg. 

- El Supervisor responsable de los trabajos permanecerá en la obra todo el tiempo 

que demoren los trabajos a ejecutar. 

- Se transportará los equipos y maquinarias a utilizar durante la ejecución de las 

actividades de abandono. 

- No se alterará el tránsito de las avenidas y/o calles aledañas, por lo cual no se 

cerrará o disminuirá el espacio de afluencia vehicular realizando las actividades 

del presente plan de abandono dentro del Establecimiento. 

 

7.2. Procedimiento para establecer los Accesos. 

Durante los trabajos de abandono se colocarán carteles de señalización y 

prevención en toda el área de trabajo. Los accesos serán usados para ingresar hacia 

el área de trabajo en las actividades que involucra el abandono.  

 

El retiro del servicio de accesos vehiculares será efectuado de la siguiente manera: 

 

- Antes del inicio de los trabajos de abandono se cercará (triplay u otros) el 

perímetro del establecimiento comprometido con los trabajos, dejando acceso 
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para los vehículos de transporte para el abandono de los equipos, el retiro del 

desmonte y residuos en general. 

 

7.3. Procedimiento para las desconexiones 

- Desconexión de la tubería de impulsión y todos los accesorios eléctricos, con la 

finalidad de evitar algún accidente o situación de emergencia. 

- Desconexión del RCA de las tuberías. 

 

7.4. Procedimiento desgasificación del RCA y tuberías 

- Si el explosímetro calibrado registra la presencia de gases, proceder a la limpieza 

y desgasificación del RCA, accesorios y tuberías de conexión. 

 

Acciones previas antes de iniciar la desgasificación del RCA y tuberías 

- Corte de la corriente eléctrica. 

- Se retirará todo el producto líquido, agua, sedimento u otros residuos que pueda 

existir, en los cilindros y en las tuberías, usando una electrobomba portátil a 

prueba de explosión. 

- Antes de iniciar el retiro del producto de los cilindros, éste será aislado, 

bloqueando las tuberías y conexiones (con juntas o bridas ciegas, entre otros) 

para evitar la entrada de vapores inflamables. 

 

Respecto a la descripción de la actividad de desgasificación del RCA y tuberías, se 

realizará lo siguiente: 

- Luego de retirar todo el producto, agua, sedimento u otros residuos que pueda 

contener el RCA y las tuberías se procederá con el exposímetro calibrado a 

verificar la existencia o no de gases, en caso de existir se procede con la 

desgasificación del RCA, accesorios y tuberías de conexión, para luego proceder 

con la limpieza respectiva. 

- El desgasificado será realizado por personal calificado previa obtención del 

Permiso de Trabajo correspondiente por parte del responsable del trabajo, de 

acuerdo con los procedimientos internos de seguridad de la empresa. 

- Para efectuar el desgasificado, el RCA y las tuberías serán purgados con agua, a 

fin de eliminar vapores inflamables de la atmósfera interior, así como cualquier 

residuo remanente dentro capaz de emitir vapores inflamables. 



PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS 

N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C. 14 

 

- Después del desgasificado se realizará mediciones de control, para verificar que 

se encuentra libre de la presencia de atmósferas peligrosas en todos los niveles, 

así como de las tuberías. Dichas mediciones serán realizadas por el responsable 

del Área, y anotadas en el Permiso de Trabajo correspondiente, indicando hora y 

fecha de las mediciones. 

 

7.5. Procedimiento para el retiro definitivo del RCA y tuberías 

- Antes de iniciar el desmontaje e izaje, el encargado de seguridad inspeccionará 

el sitio, para determinar los peligros existentes y ver que salvaguardas se 

instalarán. 

- Las líneas de alto voltaje que se encuentren en las proximidades serán 

identificadas y serán desenergizadas con el permiso respectivo. 

- Una vez corroborado la inexistencia de atmosfera explosiva a través de la prueba 

de explosividad, será desmontado el RCA. 

- Se izará a nivel de la superficie del Establecimiento con la ayuda de una grúa. 

- Se demolerá la edificación donde se encuentra ubicado el RCA. 

 

El RCA será comercializado por el Titular. 

 

7.6. Procedimiento para el Retiro definitivo de los dispensadores de las islas retirar 

- Desconectar las tuberías del dispensador. 

- Retiro del dispensador. 

- Romper la loza de concreto de las tuberías con un perforador neumático. 

- Las tuberías, accesorios y dispensadores a abandonar serán retiradas y se 

comercializarán como chatarra o mediante una EO-RS. 

 

7.7. Disposición de instalaciones y material removido 

La disposición de los materiales y equipos propios del abandono parcial, se 

realizará de la siguiente manera: 

 

- La disposición de las instalaciones: RCA, dispensador, accesorios y tuberías, 

serán trasladados para su comercialización a través de una EO-RS. 

- Retiro de Material Removido: El material que se removerá y que no sea 

nuevamente utilizado en el llenado de la parte desenterrada y excavaciones 

realizadas, estará formado principalmente por:  
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o Trozos de concreto y residuos no reaprovechables de construcción, cuya 

disposición se realizará en una escombrera autorizada o por una empresa 

operadora de residuos (EO-RS). 

 

7.8. Reacondicionamiento de la zona del proyecto. 

El reacondicionamiento consistirá en todo el trabajo que se requiere para 

pavimentar o darles las características respectivas para un uso posterior. Las 

actividades serán las siguientes: 

- Compactación de las zonas donde se ha realizado el abandono: Se realizará el 

compactado en capas y se roseará agua para garantizar un adecuado 

compactado y evitar un posible asentamiento una vez terminada todas las obras. 

- Pavimentación: Una vez compactado se realizará la construcción de la losa 

armada a fin de que se deje el lugar en las condiciones originales que se 

encontraron antes de realizar el abandono.  

 

 

8. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTAL  

8.1. Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales 

El Índice de Importancia del impacto (I) se define mediante la evaluación de once 

(11) atributos de tipo cuantitativo, los cuales son: Naturaleza (+/-), Intensidad (IN), 

Extensión (EX), Momento (MO), Persistencia (PE), Reversibilidad (RV), 

Recuperabilidad (MC), Sinergia (SI), Acumulación (AC), Efecto (EF) y Periodicidad 

(PR): 

Tabla N° 6. Criterios de Evaluación de la Matriz de Importancia 

NATURALEZA INTENSIDAD (IN) 

  Baja o mínima 1 

Impacto beneficioso + Media 2 

Impacto perjudicial - Alta 4 

  Muy Alta 8 

  Total 1 12 

EXTENSIÓN (EX) MOMENTO (MO) 

Puntual 1 Largo Plazo 1 

Parcial 2 Medio Plazo 2 

Amplio o extenso 4 Corto Plazo 3 

Total 8 Inmediato 4 

Crítico +4 Crítico (+4) 

PERSISTENCIA (PE) 

(Permanencia de efecto) 

REVERSIBILIDAD (RV) 

(Reconstrucción por medios naturales) 

Fugaz o efímero 1 Corto Plazo 1 

Momentáneo 1 Medio Plazo 2 

Temporal o transitorio 2 Largo Plazo 3 

Pertinaz o persistente 3 Irreversible 4 

Permanente y Constante 4   
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SINERGIA (SI) 

(Potenciación de la manifestación)** 

ACUMULACIÓN (AC) 

(Incremento progresivo) 

Sin sinergismo o simple 1 Simple 1 

Sinergismo moderado 2 Acumulativo 4 

Muy sinérgico 4   

EFECTO (EF) 

(Relación Causa – Efecto) 

PERIODICIDAD (PR) 

(Regularidad de la manifestación) 

Indirecto o Secundario 1 Irregular (Aperiódico y Esporádico) *** 1 

Directo o Primario 4 Periódico o de Regularidad Intermitente 2 

  Continuo 4 

RECUPERABILIDAD (MC) 

(Reconstrucción por medios humanos) 

IMPORTANCIA (I) 

(Grado de manifestación cualitativa del efecto) 

Recuperable de manera inmediata 1 

I = (3IN+2EX+MO+PE+RV+SI+AC+EF+PR+MC) 

Recuperable a corto plazo 2 

Recuperable a medio plazo 3 

Recuperable a largo plazo 4 

Mitigable, sustituible y 

compensable 
4 

Irrecuperable 8 

Fuente: Conesa (2010) 

(*) Cuando la acción causante del efecto tenga el atributo de beneficiosa, caso de las medidas 

correctoras, la Intensidad se referirá al Grado de Construcción, Regeneración o Recuperación del medio 

afectado. 

(**) Cuando la aparición del efecto consecuencia de la actuación o intervención simultánea de dos o más 

acciones, en vez de potenciar el grado de manifestación de los efectos que se producirían si las acciones 

no actuaran simultáneamente, presenten un debilitamiento del mismo, la valoración del efecto 

presentará valores de signo negativo, disminuyendo el valor de la importancia del impacto. 

(***) En los casos en que así lo requiera la relevancia de la manifestación del impacto, a los impactos 

irregulares (aperiódicos y esporádicos), se les designará un valor superior al establecido pudiendo ser 

(4). 

 

Respecto de la valoración de los atributos (i) momento, (ii) persistencia, (iii) reversibilidad 

y (iv) recuperabilidad, el Titular debe considerar los criterios de manifestación temporal de 

los efectos presentados en la siguiente tabla. 

Tabla N° 7. Criterios de manifestación temporal de los efectos 

MANIFESTACIÓN DE 

LOS  

EFECTOS 

ATRIBUTOS 

MOMENTO PERSISTENCIA REVERSIBILIDAD RECUPERABILIDAD 
C 

Tm=t1-to V Tp=tr-tj V TRev=tpr=tr-tf V TR=trMC-tOMC V 

t=0 Inmediato 4 Efímero o Fugaz 1 Inmediato 1 Inmediato 1 

T
E

M
P

O
R

A
L
E

S
, 

R
E

V
E

R
S

IB
L
E

 Y
/O

 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
L
E

S
 

t<1 año 
Corto 

plazo 
3 

Momentáneo o 

de Corto plazo 
1 Corto plazo 1 Corto plazo 2 

1<t<10 años 
Medio 

plazo 
2 

Temporal, 

Transitorio o de 

Medio plazo 

2 Medio plazo 2 Medio plazo 3 

10<t<15 años 
Largo 

plazo 

1 

Pertinaz, 

Persistente o 

Duradero 

3 Largo plazo 3 Largo plazo 4 

t>15 años 

Largo 

plazo 

Estable o 

Permanente 
4 

Quasi 

irreversible / 

irreversible  

3 
Recuperable / 

Irrecuperable 

4 

P
E

R
M

A
N

E
N

T
E

S
 

t>>15 años Constante 4 Irreversible 4 Irrecuperable 

Indistinta Crítico 

(+
1)

 a
 

(+
4

) 

- - - - 

Mitigable / 

Compensable / 

Sustitutorio / 

Contraprestación 

4 

O
T

R
O

S
 

Fuente: Conesa (2010) 
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Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes o sea de acuerdo 

con el Reglamento, compatibles (reducidos, si presentan el carácter de positivo). Los 

impactos moderados presentan una importancia entre 25 y 50. Serán severos cuando la 

importancia se encuentre entre 50 y 75 y críticos, cuando el valor se superior a 75 (Conesa, 

2010)3. 

Tabla N° 8. Nivel de significancia de los impactos 

Categoría Valor del Importancia (I) 

Irrelevante o Leve I < 25 

Moderado 25≤ I < 50 

Severo 50 ≤ I < 75 

Crítico 75 ≤ I 

Fuente: Conesa (2010) 

 

8.2. Identificación y Evaluación de impactos ambientales 

El propósito de este punto es de identificar los aspectos ambientales que podrían 

generarse por la ejecución de las actividades de abandono y por ende generar los 

impactos ambientales y la evaluación de los mismos. 

El conocimiento de las condiciones actuales del ámbito de estudio, ha permitido 

identificar los factores ambientales que podrían ser receptores de los impactos que 

el proyecto puede generar. 

Tabla N° 9. Identificación de factores ambientales posibles a ser afectados 

Medio 
Componentes 

ambientales 
Factores ambientales 

Medio físico 
Aire 

Calidad de aire 

Nivel Sonoro 

Suelo Calidad del suelo 

Medio social Económico Humano 

 
3  Página 254 de la “Guía metodológica para la evaluación del impacto Ambiental” V. CONESA FDEZ. – VÍTORA. 
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Tabla N° 10. Identificación y Evaluación de impactos ambientales 

Actividades 

Componente y 

factor 

Ambiental 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Atributos Índice de importancia 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I Categoría 

Transporte y ubicación 

de cerco de protección 

Aire 

Generación de material 

particulado y gases de 

combustión por el uso de los 

vehículos para el transporte  

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Generación de ruido por uso de 

equipos y la colocación de 

cercos 

Incremento del Nivel 

Sonoro 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

no peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Establecimiento de los 

accesos 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

no peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de Mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Desconexiones 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

no peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Desgasificación del RCA 

y tuberías 
Aire 

Generación de gases volátiles de 

combustibles  

Alteración de la 

calidad del aire 
-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 -20 Leve 
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Actividades 

Componente y 

factor 

Ambiental 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Atributos Índice de importancia 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I Categoría 

Generación de ruido por uso de 

equipos y herramientas. 

Incremento del Nivel 

Sonoro 
-1 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 

Suelo 

Generación de efluentes líquidos 

por el uso del agua que se 

utilizará para retirar todos los 

gases existentes 

Posible afectación de 

la calidad del suelo 
-1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 2 -20 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Retiro definitivo del RCA 

Aire 

Generación de material 

particulado y gases de 

combustión por el uso de 

maquinaria 

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -23 Leve 

Generación de ruido por uso de 

equipos y herramientas. 

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Retiro definitivo de los 

dispensadores de las 

islas 

Aire 

Generación de material 

particulado por las excavaciones 

y gases de combustión por el 

uso de los equipos 

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -23 Leve 

Generación de ruido por uso de 

equipos y herramientas. 

Incremento del Nivel 

Sonoro 
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 
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Actividades 

Componente y 

factor 

Ambiental 

Aspecto Ambiental Impacto Ambiental 

Atributos Índice de importancia 

N IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC I Categoría 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Disposición de 

instalaciones y material 

removido 

Aire 

Generación de material 

particulado y gases de 

combustión por el uso de los 

equipos y vehículos 

Alteración de la 

calidad del aire 
- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 Leve 

Generación de ruido por el 

traslado de las instalaciones a 

retirar 

Incremento del Nivel 

Sonoro 
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 

Reacondicionamiento 

de la zona del proyecto 

Aire 

Generación de material 

particulado y gases de 

combustión por el uso de los 

equipos y vehículos por el 

reacondicionamiento 

Alteración de la 

calidad del aire 
- 2 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -23 Leve 

Generación de ruido por el uso 

de equipos 

Incremento del Nivel 

Sonoro en el área del 

proyecto 

- 2 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -22 Leve 

Suelo 
Generación de residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  
- 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 Leve 

Socio - 

Económico 
Generación de mano de obra 

Incremento temporal 

de la oferta de 

empleo 

+ 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Leve 
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8.2.1. Descripción y evaluación de los potenciales impactos identificados, incluyendo los 

impactos acumulativos y sinérgicos 

De acuerdo a la matriz de evaluación y valoración del impacto ambiental se concluye 

en lo siguiente: 

• El resultado de la valoración de los impactos ambientales identificados en la 

matriz nos concluye que la ejecución de las actividades propuestas generará 

impactos ambientales negativos leves, de acuerdo a lo considerado por la 

metodología de Conesa, siendo ello no significativos. 

• Respecto al impacto ambiental: alteración de la calidad del suelo y la alteración 

de la calidad del aire son los componentes con mayor impacto por las emisiones 

de polvo y emisiones gaseosas, la emisión de ruido y la generación de residuos 

sólidos peligrosos y no peligrosos. 

• Se considera la generación de empleo como un impacto positivo del desarrollo 

de las actividades propuestas, porque permitirá tener un incremento temporal 

de la oferta de trabajo. 

 

En tal sentido, se concluye que los impactos ambientales negativos que podrían 

generarse por la ejecución el proyecto serán del tipo “LEVE”, por tener valores de I 

menores a 25 unidades, de acuerdo a lo señalado en la categoría de impactos 

establecida por la metodología de Conesa aplicada, los que constituyen impactos 

ambientales negativos no significativos. 

 

9. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

9.1. Medidas de Manejo Ambiental 

A continuación, se brinda las medidas de manejo ambiental para prevenir, mitigar 

y controlar los posibles impactos negativos ambientales a generarse por la 

ejecución de las actividades de abandono: 
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Tabla N° 11. Medidas de prevención, mitigación y control de los impactos ambientales negativos identificados 

Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

Transporte y 

ubicación de cerco de 

protección 

Generación de 

material particulado 

y gases de 

combustión por el 

uso de los vehículos 

para el transporte  

Alteración de la 

calidad del aire 

- Previo a la ejecución de las actividades se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y 

provisionales) en el área donde se realizará el proyecto del plan de abandono, el cual permanecerá durante 

toda la ejecución del proyecto para evitar que el material particulado en suspensión se disperse por acción 

del viento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la dispersión del 

material Particulado, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades y durante la ejecución de la obra (todos, los 

días). La fuente de agua será del suministro público de SEDAPAL, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 

- Los vehículos, los equipos y las maquinarias a emplear serán sometidos a una inspección técnica antes de 

su utilización a fin de prevenir la alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión, 

dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Antes de la utilización de los vehículos, maquinarias y equipos se verificará que cuenten con un filtro para 

atenuar los gases de combustión a generarse durante su uso, para su verificación se contará con un check 

list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones para indicar a los vehículos que ingresen lo siguiente: 

“mantener los motores apagados durante la espera de iniciación de obra”, para su verificación se llevará 

un registro fotográfico. 

  

Generación de ruido 

por uso de equipos y 

la colocación de 

cercos 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

- Los equipos y maquinarias serán sometidos a un mantenimiento y/o inspección técnica antes de su uso en 

la etapa, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Se verificará que los vehículos cuenten con silenciadores en los tubos de escape a fin de reducir la 

generación de ruido, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar que está prohibido el uso innecesario de 

sirenas o claxon de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales se informe el límite de velocidad de los 

vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Las actividades descritas se realizarán dentro del área del proyecto, con la finalidad de evitar alterar 

significativamente el tránsito vehicular en las vías aledañas al área donde se ejecutará las actividades de 

abandono y por ende no generar demasiado ruido, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  



PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C. 23 

 

Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la cual 

estará asilada de suelo mediante un plástico impermeabilizante y techada, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por colores, se tendrá registro fotográfico. 

- El almacenamiento de estará identificado en cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 denominada “Gestión de 

residuos. Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos” - 2DA Edición.  

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado, se llevará registro de las boletas de venta. 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a través del 

camión recolector de la Municipalidad, se llevará registro fotográfico. 

  

Establecimiento de 

los accesos 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la cual 

estará asilada de suelo mediante un plástico impermeabilizante y techada, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por colores, se tendrá registro fotográfico. 

- El almacenamiento de estará identificado en cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 denominada “Gestión de 

residuos. Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos” - 2DA Edición.  

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado, se llevará registro de las boletas de venta. 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a través del 

camión recolector de la Municipalidad, se llevará registro fotográfico. 

  

Desconexiones 

Generación de 

residuos sólidos no 

peligrosos  

Alteración de la 

calidad del suelo  

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la cual 

estará asilada de suelo mediante un plástico impermeabilizante y techada, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y diferenciados por colores, se tendrá registro fotográfico. 

- El almacenamiento de estará identificado en cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 denominada “Gestión de 

residuos. Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos” - 2DA Edición.  

  



PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado, se llevará registro de las boletas de venta. 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a través del 

camión recolector de la Municipalidad, se llevará registro fotográfico. 

Desgasificación del 

RCA y tuberías 

Generación de gases 

volátiles de 

combustibles  

Alteración de la 

calidad del aire 

- El proceso de desgasificación del tanque y tuberías será realizado por personal calificado, de acuerdo con 

los procedimientos internos de seguridad de la empresa a fin de realizarlo adecuadamente y evitar la 

generación de gases volátiles.  

- Se verificará que los equipos a utilizar se encuentren en buen estado de operatividad y sean antiexplosivos. 

  

Generación de ruido 

por uso de equipos y 

herramientas. 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

- Antes de iniciar las labores, se verificará a través de un check list si los equipos a utilizar se encuentran 

operativos, sin daños, a fin de no generar ruido por imperfecciones de mal estado.  

- Se realizarán los trabajos según los horarios establecidos en los permisos otorgados por la municipalidad. 

  

Generación de 

efluentes líquidos 

por el uso del agua 

que se utilizará para 

retirar todos los 

gases existentes 

Posible 

afectación de la 

calidad del suelo 

- Los residuos líquidos peligrosos serán almacenados en recipientes herméticos para su traslado y 

disposición final mediante la EO-RS. 

  

Retiro definitivo del 

RCA 

Generación de 

material particulado 

y gases de 

combustión por el 

uso de los equipos 

Alteración de la 

calidad del aire 

- Previo a la ejecución de las actividades se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y 

provisionales) en el área donde se realizará el proyecto del plan de abandono, el cual permanecerá durante 

toda la ejecución del proyecto para evitar que el material particulado en suspensión se disperse por acción 

del viento, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la dispersión del 

material Particulado, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades y durante la ejecución de la obra (todos, los 

días). La fuente de agua será del suministro público de SEDAPAL, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 

- Los vehículos, los equipos y las maquinarias a emplear serán sometidos a una inspección técnica antes de 

su utilización a fin de prevenir la alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión, 

dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Antes de la utilización de los vehículos, maquinarias y equipos se verificará que cuenten con un filtro para 

atenuar los gases de combustión a generarse durante su uso, para su verificación se contará con un check 

list. 
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones para indicar a los vehículos que ingresen lo siguiente: 

“mantener los motores apagados durante la espera de iniciación de obra”, para su verificación se llevará 

un registro fotográfico. 

Generación de ruido 

por uso de equipos y 

herramientas 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

- Los equipos y maquinarias serán sometidos a un mantenimiento y/o inspección técnica antes de su uso en 

la etapa, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Se verificará que los vehículos cuenten con silenciadores en los tubos de escape a fin de reducir la 

generación de ruido, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar que está prohibido el uso innecesario de 

sirenas o claxon de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales se informe el límite de velocidad de los 

vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Las actividades descritas se realizarán dentro del área del proyecto, con la finalidad de evitar alterar 

significativamente el tránsito vehicular en las vías aledañas al área donde ejecutará el abandono y por 

ende no generar demasiado ruido, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  

- Para los residuos generados por la actividad de cortes, excavaciones y movimiento de tierra, serán 

almacenados (sacos de material resistente) sobre losa de concreto, en un área delimitada y señalizada, tal 

que cumpla con los requerimientos establecidos en el D.S. N° 003-2013-VIVIENDA y D.S. N° 019-2016-

VIVIENDA.  

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la cual 

estará asilada de suelo mediante una losa de concreto y techada, donde se instalarán los contenedores 

herméticos, rotulados y diferenciados por colores.  

- El almacenamiento de estará identificado en cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019.  

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado.  
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a través del 

camión recolector de la Municipalidad.  

- El desmonte que se genere se dispondrá para utilizarlo como nivelación del terreno, o en caso contrario 

serán dispuestas mediante una EO-RS o escombrera. 

- Se realizará la segregación y almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en un área adecuada, la 

cual estará aislada de suelo mediante una losa de concreto y techada (según lo dispuesto en el D.S. N° 014-

2017-MINAM) donde se instalarán los contenedores herméticos con tapa, de color rojo y rotulados (de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019). 

Retiro definitivo de 

los dispensadores de 

las islas 

Generación de 

material particulado 

por las excavaciones 

y gases de 

combustión por el 

uso de los equipos 

Alteración de la 

calidad del aire 

- Se verificará que todos los equipos que se utilicen para el retiro de tuberías, valvulas y bomba cuenten con 

un filtro para atenuar los gases de combustión. 

  

- Para evitar el levantamiento de material particulado se humedecerá la zona del proyecto, para lo cual se 

roseará con agua las zonas donde el nivel de generación de partículas sea mayor. 

  

Generación de ruido 

por uso de equipos y 

herramientas. 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

- Antes de iniciar las labores, se verificará a través de un check list si los equipos a utilizar se encuentran 

operativos, sin daños, a fin de no generar ruido por imperfecciones de mal estado.  

Se realizarán los trabajos según los horarios establecidos en los permisos otorgados por la municipalidad. 

  

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  

- El manejo y disposición de los residuos sólidos peligrosos se realizará de acuerdo a lo establecido en el 

Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el y el Decreto Supremo Nº 014-

2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

- Los residuos sólidos peligrosos serán entregados a la Empresa Operadora de Empresa Operadora de 

Residuos Sólidos (EO-RS) autorizado, los cuales serán trasladado a un relleno de seguridad, al finalizar 

los trabajos de abandono. 

- El almacenamiento de los residuos sólidos no peligrosos y peligrosos, estará identificado en cilindros 

herméticos con tapa, pintados y rotulados, de acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 

900.058.2019 denominada “Gestión de residuos. Código de colores para los dispositivos de 

almacenamiento de residuos” - 2DA Edición. La zona donde se almacenan los residuos estará pavimentada 

y techada, de acuerdo a norma. 

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado por medio de la recolección municipal, con frecuencia diaria.  

  

Disposición de 

instalaciones y 

material removido 

Generación de 

material particulado 

y gases de 

combustión por el 

uso de los equipos y 

vehículos 

Alteración de la 

calidad del aire 

- Previo a la ejecución de las actividades se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y 

provisionales) en el área donde se realizará el proyecto, el cual permanecerá durante toda la ejecución del 

proyecto para evitar que el material particulado en suspensión se disperse por acción del viento, para su 

verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la dispersión del 

material Particulado, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades y durante la ejecución de la obra (todos, los 

días). La fuente de agua será del suministro público de SEDAPAL, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 

- Los vehículos, los equipos y las maquinarias a emplear serán sometidos a una inspección técnica antes de 

su utilización a fin de prevenir la alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión, 

dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Antes de la utilización de los vehículos, maquinarias y equipos se verificará que cuenten con un filtro para 

atenuar los gases de combustión a generarse durante su uso, para su verificación se contará con un check 

list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones para indicar a los vehículos que ingresen lo siguiente: 

“mantener los motores apagados durante la espera de iniciación de obra”, para su verificación se llevará 

un registro fotográfico. 

Generación de ruido 

por el traslado de las 

instalaciones a 

retirar 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

- Los equipos y maquinarias serán sometidos a un mantenimiento y/o inspección técnica antes de su uso en 

la etapa, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Se verificará que los vehículos cuenten con silenciadores en los tubos de escape a fin de reducir la 

generación de ruido, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar que está prohibido el uso innecesario de 

sirenas o claxon de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales se informe el límite de velocidad de los 

vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- En las actividades que lo permitan se realizará el trabajo con herramientas manuales. 

  

- Las actividades descritas se realizarán dentro del área del proyecto, con la finalidad de evitar alterar 

significativamente el tránsito vehicular en las vías aledañas al área donde se instalará la estación y por 

ende no generar demasiado ruido, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

 

Reacondicionamiento 

de la zona del 

proyecto 

Generación de 

material particulado 

y gases de 

combustión por el 

uso de los equipos y 

vehículos por el 

reacondicionamiento 

Alteración de la 

calidad del aire 

- Previo a la ejecución de las actividades se instalará el cerco perimétrico (con paneles livianos y 

provisionales) en el área donde se realizará el proyecto, el cual permanecerá durante toda la ejecución del 

proyecto para evitar que el material particulado en suspensión se disperse por acción del viento, para su 

verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Durante el transporte de materiales se mantendrá una cubierta de protección para evitar la dispersión del 

material Particulado, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- Se humedecerá el terreno, previo al inicio de las actividades y durante la ejecución de la obra (todos, los 

días). La fuente de agua será del suministro público de SEDAPAL, para su verificación se llevará un registro 

fotográfico. 

- Los vehículos, los equipos y las maquinarias a emplear serán sometidos a una inspección técnica antes de 

su utilización a fin de prevenir la alteración de la calidad del aire por la emisión de gases de combustión, 

dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Antes de la utilización de los vehículos, maquinarias y equipos se verificará que cuenten con un filtro para 

atenuar los gases de combustión a generarse durante su uso, para su verificación se contará con un check 

list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones para indicar a los vehículos que ingresen lo siguiente: 

“mantener los motores apagados durante la espera de iniciación de obra”, para su verificación se llevará 

un registro fotográfico. 

Generación de ruido 

por el uso de 

equipos 

Incremento del 

Nivel Sonoro en 

el área del 

proyecto 

- Los equipos y maquinarias serán sometidos a un mantenimiento y/o inspección técnica antes de su uso en 

la etapa, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- El área de trabajo contará con un cerco perimétrico, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

- Se verificará que los vehículos cuenten con silenciadores en los tubos de escape a fin de reducir la 

generación de ruido, dicha inspección la llevará el encargado de la obra mediante un check list. 

- Los vehículos a utilizar contarán con certificado de inspección vehicular, para su verificación se tendrá un 

registro con la copia de los certificados. 

- Se implementarán señaléticas y/o indicaciones, para informar que está prohibido el uso innecesario de 

sirenas o claxon de los vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- Se implementará señaléticas y/o indicaciones, en las cuales se informe el límite de velocidad de los 

vehículos, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

- En las actividades que lo permitan se realizará el trabajo con herramientas manuales. 

  

- Las actividades descritas se realizarán dentro del área del proyecto, con la finalidad de evitar alterar 

significativamente el tránsito vehicular en las vías aledañas al área donde se instalará la estación y por 

ende no generar demasiado ruido, para su verificación se llevará un registro fotográfico. 

  

Generación de 

residuos sólidos 

peligrosos y no 

peligrosos 

Alteración de la 

calidad del suelo  

- Para los residuos generados por la actividad de cortes, excavaciones y movimiento de tierra, serán 

almacenados (sacos de material resistente) sobre losa de concreto, en un área delimitada y señalizada, tal 

que cumpla con los requerimientos establecidos en el D.S. N° 003-2013-VIVIENDA y D.S. N° 019-2016-

VIVIENDA.  
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Actividad Aspecto Ambiental 
Impacto 

Ambiental 

Medida de manejo ambiental 

M. para evitar o prevenir 
M. de 

Minimización 

M. de 

rehabilitación 

- Se realizará la segregación de los residuos sólidos no peligrosos en un área destinada para ello, la cual 

estará asilada de suelo mediante una losa de concreto y techada, donde se instalarán los contenedores 

herméticos, rotulados y diferenciados por colores.  

- El almacenamiento de estará identificado en cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados, de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019.  

- El manejo y disposición de dichos residuos sólidos se realizará de acuerdo a lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y el Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, 

Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos.  

- Los residuos sólidos no peligrosos reaprovechables serán comercializados y/o transportados para su 

reutilización y los residuos sólidos no peligrosos no reaprovechables serán dispuestos en un relleno 

sanitario autorizado.  

- Los residuos sólidos domésticos no peligrosos que se generen serán dispuestos diariamente a través del 

camión recolector de la Municipalidad.  

- El desmonte que se genere se dispondrá para utilizarlo como nivelación del terreno, o en caso contrario 

serán dispuestas mediante una EO-RS o escombrera. 

- Se realizará la segregación y almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos en un área adecuada, la 

cual estará aislada de suelo mediante una losa de concreto y techada (según lo dispuesto en el D.S. N° 014-

2017-MINAM) donde se instalarán los contenedores herméticos con tapa, de color rojo y rotulados (de 

acuerdo a lo establecido por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019). 
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9.2. Plan de Minimización y Manejo de residuos Sólidos 

9.2.1. Objetivo  

Objetivo general  

Establecer los procedimientos para realizar la gestión de los residuos sólidos 

generados por la actividad de abandono de la comercialización de hidrocarburos. 

Objetivos específicos  

- Minimizar la generación de residuos sólidos. 

- Promover la reutilización y reciclaje de los residuos sólidos generados. 

- Segregar de manera adecuada los residuos sólidos. 

- Identificar y clasificar los residuos sólidos. 

- Realizar una adecuada disposición final de los residuos sólidos. 

 

9.2.2. Normativa  

- Ley N° 28611 Ley General del Ambiente. 

- Decreto Legislativo N° 1278: Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

- Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM, Reglamento de la Ley de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos. 

- Decreto Supremo N° 023-2018-EM. Modifica el Reglamento de Protección 

Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos. 

- Decreto Supremo N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en 

las Actividades de Hidrocarburos. 

- Norma Técnica Peruana 900.058:2019. Gestión de Residuos Sólidos. Código de 

colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos. 

 

9.2.3. Etapas y lugar de aplicación  

Para una buena gestión, TERPEL PERÚ S.A.C. manejará sus residuos sólidos durante 

la etapa de abandono.  

 

9.2.4. Acciones a desarrollar  

Se realizará el manejo adecuado de los residuos sólidos en concordancia con los 

lineamientos y directivas descritas en el presente plan de acuerdo a la siguiente 

estrategia: 
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a) Generación  

Según la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento, los 

residuos sólidos se clasifican, de acuerdo a su peligrosidad (como peligrosos 

y no peligrosos) y de acuerdo a la autoridad pública competente para su 

gestión. 
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• Residuos Peligrosos  

Son aquellos residuos que, debido a sus características fisicoquímicas, o el 

manejo al que son sometidos, representan un riesgo de daño inmediato 

y/o potencial para la salud de las personas y el ambiente. 

 

• Residuos No Peligrosos 

Son aquellos residuos que no representan riesgo a la salud y al medio 

ambiente y que en general, no deterioran la calidad del ambiente. 

 

Tabla N° 1. Residuos Sólidos – Etapa de abandono 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación, se detalla el flujograma de generación y manejo de residuos 

sólidos: 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE RESIDUO A GENERARSE 

CANTIDAD 

APROXIMADA A 

GENERARSE 

MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL 

Residuos 

Sólidos 

No 

Peligrosos 

Desmonte 200 m3 

El desmonte que se genere y no sea 

reaprovechable se dispondrá en una 

escombrera autorizada por la municipalidad 

o por medio de una empresa operadora de 

residuos sólidos; de ser reaprovechable 

serán dispuestas en otras áreas para 

utilizarla como nivelación del terreno. 

Residuos domésticos 2 kg/día 
Serán dispuestos a través del camión 

recolector de la Municipalidad. 

Residuos sólidos no peligrosos 

reaprovechables generales 

(papeles, cartones, maderas, 

envases descartables, etc) 

6 kg 

Serán comercializados y transportados para 

su reutilización en otras actividades 

externas. 

Residuos sólidos no peligrosos 

reaprovechables (dispensadores 

y RCA 

600 kg 

Su manejo se realizará a través de una 

Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS autorizada para su comercialización. 

Residuos sólidos peligrosos 3 kg 

Su manejo se realizará a través de una 

Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS autorizada y su disposición final se 

realizará en un relleno de seguridad 

autorizado. 
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Figura N° 1. Flujograma de generación y manejo de residuos solidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Minimización  

La reducción de residuos en la fuente es el componente más importante en el 

programa de minimización, ya que además de minimizar la cantidad y la 

peligrosidad de los residuos, reduce también los costos asociados al manejo 

RESIDUO 

IDENTIFICADO EN EL 

PLAN  

SI 

NO 
SI TOXICO 

EXPLOSIVO 

CORROSIVO 

OXIDANTE  

AUTOCOMBUSTIBLE 

RESIDUOS NO 

PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL  

RESIDUOS PELIGROSOS 

ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL  

DISPOSICION FINAL A 

TRAVES DE UNA    EO-RS  

DISPOSICION FINAL A 

TRAVES DE UNA    EO-RS  

ES ¿? 
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y disposición de los mismos. Se aplicará para la etapa de abandono y para 

todo tipo de residuos sólidos y cualquier actividad. Para ello, se han 

implementado las siguientes estrategias preventivas. 

 

- Se realizará el ahorro de materiales, optimizando el uso de los mismos, con 

la finalidad de reducir el volumen de los residuos. 

- Se inspeccionarán periódicamente los equipos con la finalidad de detectar 

fallas, averías, necesidades de recambio y/o mantenimiento de equipos. 

- Se implementará buenas prácticas como: mejora de procedimientos, 

mejoras de planificación, segregación de residuos, capacitación y 

sensibilización. 

 

Así mismo la minimización de los residuos tendrá el siguiente orden: 

- Reducir: cantidad usada / comprada / generada. 

- Reutilizar: materiales siempre que sea posible. 

- Reciclar: aprovechar / regenerar materiales antes de comprar nuevos. 

 

c) Segregación  

La segregación de residuos es un proceso de selección en categorías 

específicas, en base a la naturaleza de los residuos. Se realizarán las 

siguientes acciones: 

 

- Se empleará contenedores apropiados con las características establecidas 

para cada residuo. 

- Se almacenará los residuos sólidos peligrosos generados en cilindros 

herméticos con tapa, rotulados y de color rojo, de acuerdo a lo establecido 

por la Norma Técnica Peruana NTP 900.058.2019 denominada “Gestión de 

residuos. Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de 

residuos”. 

- El personal a cargo del recojo y manejo de los residuos, contará con el 

equipo de protección necesaria. 
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d) Almacenamiento temporal de residuos  

Se implementará un almacén temporal para residuos tanto para la etapa de 

abandono, desde donde serán transportados por una EO-RS autorizada y 

entregados para disposición final en un relleno de sanitario. Las condiciones 

básicas para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos y no 

peligrosos se describen a continuación: 

 

- Los sitios de almacenaje de residuos cuentan con medidas de protección 

respectivas para evitar cualquier alteración de la calidad del suelo.  

- Se tendrán disponibles los equipos de respuesta en caso de derrames, así 

como los manuales para su uso. 

 

➢ Condiciones del almacenamiento  

Etapa de abandono 

Los residuos sólidos que se generarán durante la etapa de abandono del 

establecimiento serán almacenados temporalmente en una zona 

establecida dentro del área del proyecto, el tipo de almacenamiento será 

inicial, siendo que dicha área contará con lo siguiente: 

 

• El piso de dicha área estará acondicionado a fin de evitar cualquier 

afectación al suelo ante una inadecuada disposición de los residuos 

sólidos. 

• Un cartel para la identificación del almacenamiento temporal de los 

residuos. 

• Contará con cilindros herméticos con tapa, pintados y rotulados según el 

tipo de residuos a almacenar. 

• El área temporal de residuos será techada.  

• El área contará con la accesibilidad para el retiro de dichos residuos. 

• Respecto a la frecuencia de retiro es variable porque dependerá de la 

cantidad almacenada para proceder a su disposición. 

 

El desmonte a generarse durante la ejecución del proyecto será almacenado 

temporalmente en una zona establecida, en una esquina del área del 
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Establecimiento, el tipo de almacenamiento será inicial, dicha área: 

 

• Se colocará un cartel para la identificación del almacenamiento 

temporal del desmonte. 

• El almacenamiento temporal del desmonte será sobre losa de concreto, 

en un área delimitada y señalizada, tal que cumpla con los 

requerimientos establecidos en el D.S. N° 003-2013-VIVIENDA y D.S. 

N° 019-2016-VIVIENDA. 

• El desmonte almacenado en sacos de material resistente, será cubierto 

con un plástico (malla impermeable) a fin de que se evite la dispersión 

de polvo. 

• El área contará con accesibilidad para el retiro de dicho desmonte. 

 

Respecto a la temporalidad del almacenamiento se precisa que sólo estará 

durante el tiempo que dure la etapa de abandono, es decir antes de finalizar 

dicha etapa ya no se contará con el desmonte generado, dado que según la 

cantidad que se genere se procederá a verificar si será reaprovechable o no, 

toda vez que el desmonte que no sea reaprovechable se dispondrá a través 

de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS), o escombrera 

autorizada;  y/o serán dispuestas en otras áreas para utilizarla como 

nivelación del terreno a fin de contribuir con su reaprovechamiento. Cabe 

precisar que lo indicado contempla lo mencionado en el Reglamento de 

Gestión y Manejo de los Residuos de las Actividades de la construcción y 

demolición, aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2013-VIVIENDA, 

modificado por el Decreto Supremo N° 019-2016-VIVIENDA. 

 

COORDENADAS - ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

X = 280954.4     Y = 8660172.9 

 WGS 84 – Z18 

 

COORDENADAS - ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE DESMONTE 

X = 280955.6     Y = 8660150.7  

WGS 84 – Z18 
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Figura N° 4. Clasificación para el almacenamiento de los residuos solidos 

 
Fuente: NTP 900.058-2019 

 

e) Recolección  

La recolección de residuos consiste en primer término en realizar el traslado 

desde los diferentes lugares donde se genere el residuo hacia el 

almacenamiento temporal que se ubicará en una esquina del establecimiento. 

Se empleará el contenedor apropiado, con las características establecidas 

para dicho residuo. Usualmente se podrán emplear recipientes plásticos, 

debidamente rotulados de acuerdo al sistema de código de colores. Estos 

contenedores serán ubicados en espacios que no interrumpan los trabajos 

que se realizan en la zona, así como la circulación de vehículos y personas. 

 

En esta etapa se hace mención a los residuos sólidos no peligrosos que se 

generan en las oficinas administrativas y que luego son trasladados al 

almacenamiento temporal. 

 

f) Transporte  

Durante la etapa de abandono de la Estación de Servicios, el transporte de 

los residuos estará a cargo de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos 

(EO-RS) autorizada para realizar dicha actividad. 

 

Las medidas de seguridad a tener en cuenta para el movimiento (transporte) 

de residuos peligrosos serán: 

- Los vehículos de transporte contarán con las autorizaciones y certificados 

de acuerdo al marco legal vigente. 

- Se llevará un control detallado de los residuos que son retirados del 

establecimiento. 
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- En cada disposición de los residuos sólidos peligrosos se generará un 

Manifiesto de Residuos Sólidos Peligros, el cual será presentado a la 

Autoridad Ambiental Competente. 

  

g) Valorización 

La valorización constituye una alternativa de gestión y manejo que es 

prioritaria frente a la disposición final. Las operaciones de valorización que 

se aplicarán durante la etapa de abandono del establecimiento serán las 

siguientes: 

➢ Comercialización 

Los residuos peligrosos y no peligrosos que no son reusados serán 

comercializados a terceros o EO-RS autorizadas por el MINAM.  

➢ Reutilización  

 

Reutilizar es la acción de dar nuevamente utilidad a las cosas que han sido 

desechadas, alargando su tiempo de uso, y que de esta manera no se 

conviertan en desechos rápidamente. Por ejemplo, en la medida de lo 

posible, las partes metálicas se pueden usar en trabajos de 

mantenimiento, los contenedores de productos químicos puedan ser 

devueltos al proveedor para que puedan ser rellenados. 

Figura N° 5. Reutilización 
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h) Disposición final de residuos solidos  

Conforme al marco legal vigente, el transporte de residuos se realizará a 

través de una Empresa Operadora de Residuos Sólidos (EO-RS) autorizada y 

contará con infraestructura adecuada para el traslado y disposición de los 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos. 

 

9.2.5. Cronograma de ejecución  

La ejecución del programa se considerará para toda la vida útil del proyecto: 

Tabla N° 12. Cronograma 

ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

Etapa 

Abandono 

Generación de residuos solidos X 

Minimización de residuos sólidos X 

Recolección y segregación de residuos sólidos X 

Almacenamiento de los residuos sólidos X 

Disposición final de los residuos sólidos X 

 

9.2.6. Reportes a la Autoridad 

De acuerdo al Decreto Supremo N°. 014-2017-MINAM, TERPEL PERÚ S.A.C. presentará 

ante la autoridad competente una Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 

Residuos Sólidos No Municipales referida al manejo de residuos sólidos 

correspondientes al año anterior, durante los quince primeros días hábiles del mes de 

abril de cada año; y el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos durante los quince 

primeros días hábiles de cada inicio de trimestre. 

 

9.3. Programa de Monitoreo de calidad Ambiental 

9.3.1. Monitoreo de calidad de aire 

Sustento Técnico para la determinación de los parámetros a monitorear por única 

vez en la etapa de abandono:  

- Los parámetros considerados para el monitoreo de calidad de aire en la etapa 

de abandono son PM10 y PM2.5, debido a que las actividades de la etapa de 

abandono tales como demolición, excavación entre otras, podrían alterar la 

calidad del aire, de acuerdo a lo señalado en la Resolución Ministerial N° 231-

2021-MINEM/DM y Decreto Supremo N° 003-2017-MINAM. 
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- Los análisis físicos y químicos de los parámetros se realizarán mediante 

métodos acreditados o reconocidos por el Instituto Nacional de Calidad – 

INACAL. 

 

Sustento Técnico para la determinación de la ubicación de los puntos de monitoreo 

de calidad de aire, por única vez en la etapa de abandono:  

- Serán ubicados teniendo en cuenta la Dirección predominante del viento 

(Suroeste y se dirige al Noreste)4, por lo cual se ubicó el punto de monitoreo 

“PA-1” a barlovento y el punto de monitoreo “PA-2” a sotavento a fin de 

obtener muestras representativas respecto a la calidad del aire. 

- Los puntos de monitoreo se ubicarán dentro del área del proyecto. 

- Los puntos de monitoreo se ubicarán en zonas libres de obstáculos que 

permitan la continuidad del mismo. 

- Los puntos de monitoreo se ubicarán en zonas libres de interferencia (alejado 

de zonas de tránsito vehicular o peatonal) que permitan la medición de la 

calidad del aire. 

- Se considerará lo establecido en el Protocolo Nacional de Monitoreo de la 

Calidad Ambiental del Aire, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2019-

MINAM, sus normas modificatorias o sustitutorias (periodo igual o mayor a 

cinco (5) días). 

 

9.3.2. Monitoreo de calidad de ruido ambiental 

Sustento Técnico para la determinación del parámetro de monitoreo de calidad de 

ruido, por única vez en la etapa de abandono: 

- El parámetro de Nivel de presión sonora, se evaluará de acuerdo al Reglamento 

de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, sus normas modificatorias o 

sustitutorias y de acuerdo con la zonificación municipal aprobada. 

- El monitoreo de calidad de ruido se llevará acabo con equipos calibrados. 

 

 

 
4  Anexo N° 7. Data Meteorológica (Se ha tomado la data de la empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR 

S.A.C., dado que en el Establecimiento solo se ha monitoreado calidad de ruido) 
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Sustento Técnico para la determinación de la ubicación del punto de monitoreo de 

calidad de ruido, por única vez en la etapa de abandono: 

- El punto de monitoreo de calidad de ruido estará ubicado en función a la 

identificación de las fuentes generadoras de ruido que se podrían utilizar en el 

abandono (maquinarias, vehículos, área de componentes que serán 

abandonados, entre otros) y al área del proyecto. 

- El punto de monitoreo estará ubicado dentro del área del proyecto. 

- El punto de monitoreo estará ubicado en zonas libres de obstáculos (alejado 

de zonas de tránsito vehicular y/o peatonal, entre otras) que permita la 

continuidad del mismo. 

- El punto de monitoreo estará ubicado en zonas libres de interferencia que 

permitan la medición del ruido ambiental. 

 

9.3.2. Monitoreo de calidad de suelo 

Respecto a la calidad del suelo, se realizará el monitoreo solo si en la fase de 

identificación de la “Evaluación de existencia sitios contaminados” exista indicios 

de contaminación: 

Tabla N° 13. Programa de Monitoreo Ambiental propuesto para las actividades de abandono 

 

Componente a 

evaluar  

N° de 

puntos 

Coordenadas UTM – WGS 84 – 

18L 
Descripción de los puntos de 

monitoreo 
Frecuencia Parámetros 

Norte Este 

Aire* 

PA-1 8660158.0 280938.0      
Ubicado a 3 m del tanque de GLP 

(Barlovento) 

Una vez 
PM10 

PM2.5 

PA-2 8660174.0 280954.0      Cerca del tótem (Sotavento) 

Ruido PR-1 8660173.0 280942.0      Frente a la isla N° 1. Una vez 

dBA) –Laeqt 

(Diurno y 

Nocturno – 

Zona 

Comercial) 

Suelo PS-1 ** ** ** 

Una vez 

durante la 

etapa 

abandono 

HT-F1 

HT-F2 

HT-F3 

*El monitoreo de calidad de aire se llevará a cabo de acuerdo al Protocolo de calidad de aire y a los estándares de calidad 

ambiental. 

*¨*El o los puntos de monitoreo serán precisados, de ser el caso, en la actividad de “Evaluación de la existencia de sitios 

contaminados”, el monitoreo de calidad de suelo se llevará a cabo, sólo si en la fase de identificación de la “Evaluación de 

existencia sitios contaminados” exista indicios de contaminación. 

Anexo N° 8. Plano de Monitoreo – Etapa de Abandono 
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10. COMPROMISOS SOCIALES 

Anexo N° 9. Declaración Jurada de no ter compromisos pendientes de ejecución con las 

poblaciones del AI del Plan de Abandono. 

 

11. PLAN DE CONTINGENCIA AMBIENTAL 

Anexo N° 10. Plan de Contingencia 

 

12. ANEXOS 

- Anexo N° 1. Currículo vitae de los profesionales 

- Anexo N° 2. Plano de Ubicación del Plan de Abandono Parcial 

- Anexo N° 3. Plano del área de influencia del plan de abandono parcial 

- Anexo N° 4. Plano de distribución aprobado 

- Anexo N° 5. Plano de distribución existente con los componentes a abandonar 

- Anexo N° 6. Datos de Monitoreos Ambientales 

- Anexo N° 7. Data Meteorológica (Se ha tomado la data de la empresa ESTACIÓN DE 

SERVICIOS MASUR S.A.C., dado que en el Establecimiento solo se ha monitoreado 

calidad de ruido) 

- Anexo N° 8. Plano de Monitoreo – Etapa de Abandono 

- Anexo N° 9. Declaración Jurada de no ter compromisos pendientes de ejecución 

con las poblaciones del AI del Plan de Abandono. 

- Anexo N° 10. Plan de Contingencia 

- Anexo N° 11. Reseña fotográfica fechada y a color de los componentes a abandonar 

y fotografías panorámicas del Establecimiento 

- Anexo N° 12. Cuadro resumen de las obligaciones del Plan de Abandono Parcial 
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ANEXO N° 1. CURRÍCULO VITAE DE LOS PROFESIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                   FLOR VIRGINIA GUTIERREZ VARGAS 
                                              INGENIERA AMBIENTAL  
                                          DNI: 45597949 CIP Nº: 215767 

Av. Malecón Checa, AAHH. Ricardo Palma – Mz B Lt 3 Campoy S.J.L 
Ing.amb.florgutierrezv@gmail.com 
TELF: (01) 746 5263  / 930 939 374 

 
Con experiencias en elaboración de Instrumento de gestión ambiental IGA, plan de contingencia, estudio de 
riesgo, Gestión ambiental en Manejo de residuos sólidos (EOS RS y EC RS), Tratamiento de Residuos sólidos 
orgánicos e inorgánicos, implementación de sistemas integrados HSQ ISO 9001, ISO 114001, OHSAS 18001. Me 
caracterizo por ser una persona creativa, Empeñosa, con amplio conocimiento y desarrollo en investigaciones C, 
Soy Honesta, responsable, puntual. 

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

EMPRESA: PACHATUSAN CONSULTORIA AMBIENTAL SAC. 
Ingeniera ambiental. 
ENERO 2017 - A LA ACTUALIDAD. 
 

FUNCIONES: 

• Elaboración de Declaración de impactos ambiental (DIA). 

• Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

• Elaboración de Informe Técnico Sustentatorio (ITS). 

• Elaboración de Plan de manejo ambiental (PMA). 

• Elaboración de Plan Ambiental Detallado (PAD). 

 
EMPRESA: INNOVACIÓN TECNOLOGICA EN HIDROCARBUROS SAC. 

INTECHI S.A.C. 
Ingeniera ambiental. 
ENERO 2016 - A LA ACTUALIDAD. 

 
FUNCIONES: 

• Elaboración de Declaración de impactos ambiental (DIA). 

• Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

• Elaboración de Informe Técnico Sustentatorio (ITS). 

• Elaboración de Plan de manejo ambiental (PMA). 

• Elaboración de Plan Ambiental Detallado (PAD). 

• Elaboración de Estudios de riesgo. 

• Elaboración de Plan de contingencia 

• Informe técnico Sustentatorio (ITS). 

• Informe técnico favorable (ITF). 

• Manejo de equipos y elaboración de Informes de monitoreo ambiental. 

 
EMPRESA: TECHNOLOGIES & CLEAN ENERGIES SAC 

Ingeniera ambiental. 
                                       ABRIL 2015 

 
FUNCIONES: 

• Elaboración de Declaración de impactos ambiental (DIA). 

• Elaboración de Estudio de Impacto Ambiental (EIA). 

• Elaboración de Informe Técnico Sustentatorio (ITS). 

• Elaboración de Plan de manejo ambiental (PMA). 

• Elaboración de Plan Ambiental Detallado (PAD). 

 

 

 

   

 



 
EMPRESA:     PRAXIS ECOLOGY SAC  
                        Supervisora – SSOMA 
                        MARZO 2015 – DICIEMBRE 2015 
 
FUNCIONES:    

•   Gestión en manejo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos en base a ley 
27314 y su reglamento DS 057-2004 – PCM. 

•   Elaboración de plan de contingencia del establecimiento de RS. 

•   Ejecución de capacitaciones de SSOMA, charlas de inducción, diarias, Inspección, 
supervisión y Apoyo en auditoria interna en empresas clientes de acuerdo a normas 
ISO 14001 y OHSAS 18001 y de acuerdo a ley 29783. 

•   Gestiones en SSOMA como en: Elaboración de Matriz IPERC, RISST, Plan anual 
de SST, Plan de evacuación, mapa de riesgo, política de SST, y apoyo 
programación de exámenes médico. 

 
 
EMPRESA:    INDUSTRIAS PLASTICAS PRAXIS PLAST 

Supervisora SSOMA 
MARZO 2015 - DICIEMBRE 2015 

FUNCIONES: 

•   Ejecución de charlas de inducción, diarias y capacitaciones respecto al plan anual 
de SST y ley 29783. 

•   Supervisión de planta industrial, inspecciones planeadas y no planeadas 

•   Gestión en SSOMA: ejecución de acciones correctivas y levantamiento de 
observaciones, Elaboración de: Matriz IPERC, RISST, Plan anual. 

 
 
EMPRESA:    TM PROYECTOS DE INGENIERIA 

ASISTENTE DE SSOMA 
  NOVIEMBRE 2014 – FEBRERO 2015 

FUNCIONES: 

•   Apoyo en prevención de riesgo laboral. 

•   Ejecución de charlas de inducción, diarias de 5 min. 

•   Elaboración de gestión SSOMA: Matriz IPERC, mapa de riesgo, RISST, Ejecución 
de acciones correctivas y levantamiento de observaciones, informes.  

•   Seguimiento y Supervisión de Check list (PTAR, ATS, soldadura, Trabajo en 
caliente); Requerimiento de EPPs según características. 

 
 
EMPRESA:     MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA 

  Practicante en ingeniería ambiental y supervisión ambiental. 
             JUNIO 2013 – JUNIO 2014  

FUNCIONES: 
 

•   Implementación de: EPPs según riesgo establecido, acciones correctivas, plan 
anual de SST. 

•   Supervisión de acuerdo a la meta establecida por el MINAM. 

•   Gestión en manejo de residuos sólidos municipales 
 

•   Realización de rutas de recolección, Programación y supervisión de recicladores. 

•   Ejecución del estudio de caracterización de residuos sólidos EC-RS – lima 2014. 

•   Coordinación y seguimiento hacia la ejecución del programa de residuos sólidos 
municipales, monitoreo de Campo. Llegar a la meta establecida por el MINAM. 

•   Apoyo en elaboración de informe de PIGARS, ESCOMBROS. 
 

 



 
ESTUDIOS PROFESIONALES REALIZADOS   

 

•    EDUCACION SUPERIOR: UNIVERSIDAD PRIVADA ALAS PERUANA 

• FACULTAD: INGENIERÍA AMBIENTAL 

• ESPECIALIDAD: INGENIERA AMBIENTAL   

• CIP Nº 215767 

 

DIPLOMADOS Y CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

• INSTITUTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Curso de especialización en Monitoreo Ambiental 
(Actualización de normas y protocolos de acuerdo a norma nacional) 
(Prácticas de monitoreo y Laboratorio) 
Julio 2019 - agosto 2019) 

• CENTROS DE ALTOS ESTUDIOS PROFESIONALES RV 

Curso de especialización de Residuos Solidos 
Abril 2019 - Egresada 

• UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS - UNMSM 

Gestión ambiental - Estudio y evaluación de impacto ambiental 
Junio 2016 - Enero 2017 - Egresada. 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA - UNI 

Diplomado en: Gerencia en sistemas integrados de gestión 

HSEQ Egresada - MARZO - 2016 

• FORMACION DE AUDITOR INTERNO SIG - AENOR 

Egresada - Marzo - 2016 

CAPACITACIONES  
 

• Manejo Y Transporte De Residuos Sólidos Peligrosos Y No Peligrosos. - EMPRESA 
PRAXIS ECOLOGY SAC 

• Primeros auxilios - CONSULTORA - COPREGA SAC 

• Uso y manejo de extintores – Consultora Vallus 

• Trabajo de alto riesgo – Consultora Vallus 

• Crianza de Codornices – Consultora  

• Lombricultura – UNALM 
 

 
IDIOMAS 
  

• INGLES – Nivel Básico 
 

 



  COMPUTACION E INFORMATICA 
 

•    Word, Excel, Power point, AutoCAD, Arc GIS , Ms Project.  - Nivel: Intermedio 
 
 
RECONOCIMIENTO 
 

•  Ser una de las Ganadoras del premio de fondo wiñay financiado por FORMAGRO – 
CANADA. 
 

• Cumplimiento con la meta establecida por el MINAM Realizado por la MML Año 2014, 
tema: Sensibilización y concientización ambiental respecto al programa de Gestión de 
residuos sólidos. 
 

• Ocupar el tercio medio en la Universidad Privada Alas Peruanas. 
 

• Ocupar los primeros puestos a nivel general de 1ero a 5 de secundaria CN ANTENOR 
ORREGO ESPINOZA – 2006) 

 
 
REFERENCIAS 
 
Arq. Percy Condor Morales 
Arquitecto 
Gerente de innovación tecnológica en Hidrocarburos s.a.c. – INTECHI S.A.C. 
960373227 
 
Ing. Jesùs Edgar Maravi Camargo 
Gerente de TECHNOLOGIES & CLEAN ENERGIES SAC 
990671759 
 
Ing. Ernesto Céspedes Pulido 
Ingeniero Sanitario 
Sub Gerente de la empresa Praxis Ecology Sac 
981 258 543 
 
Ing. Ángelo Cárdenas Rósselo 
Ingeniero Tec en Seguridad industrial. 
Supervisor de Obra TM Proyectos de ingeniería 
997795488 
 
Ing. Víctor Huamani Estepía 
Ingeniero Ambiental 
Municipalidad metropolitana de Lima 
976513889 
 
Ing. Adalides Arenas  
Ingeniero Químico – UAP, UNAC. 
999 796 732 
 

 













































 

 



 

 

 



 



 



 

 



 



 

 

 



 

 



 
 
 

I. DATOS PERSONALES 
 
NOMBRE     : PERCY 
APELLIDO PATERNO   : MORALES 
APELLIDO MATERNO   : CONDOR 
DOMICILIO                               : CALLE JUAN CASTRO 292  
URBANIZACION   : BALCONCILLO 
DISTRITO     : LA VICTORIA 
EDAD     : 56 AÑOS 
DNI     : 21120931 
TELÉFONO    : (01) 299-4701 
MOVIL     : 960373227 
PROFESIÓN    : ARQUITECTO 
C.A.P. Nº    : 4874 
EXPERIENCIA PROFESIONAL : 24 AÑOS 
CORREO ELECTRÓNICO  : intechi.sac@gmail.com 

       arqpercymoralescondor@gmail.com 
 
 

II. ESTUDIOS REALIZADOS 
 
 

ESTUDIO PRIMARIOS  : C.E. Nº 30573 ANDRES A. CACERES  
       DISTRITO CARHUAMAYO – JUNIN 
 
ESTUDIOS SECUNDARIOS  : CB JORGE CHAVEZ DARNELT  
       DISTRITO CARHUAMAYO – JUNIN 
 
       CB MARISCAL CASTILLA – TAMBO –  

HUANCAYO – JUNIN 
 

          ESTUDIOS SUPERIORES                     :             ARQUITECTURA (1982-1987)  
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL  
CENTRO DEL PERÚ 

 
 

III. CERTIFICADO 
 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 
Por su participación en el I SEMINARIO DE ARQUITECTURA 
BIOCLIMÁTICA, en calidad de Asistente realizado en Huancayo del 22 al 
24 de Agosto de 1986. 
 



• INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA Y DE NORMAS 
TÉCNICAS 
Por su participación en el I SEMINARIO REGIONAL DE ENERGIAS NO 
CONVENCIONALES, en calidad de Asistente realizado en Huancayo del 
29 al 31 de Enero de 1986. 
 

• III CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE ARQUITECTURA 
Por su participación en el III CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES 
DE ARQUITECTURA, en calidad de Delegado Observador en Huancayo 
del 8 al 14 de Septiembre de 1986. 
 

• INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO MUNICIPAL 
Por su participación en SEMINARIO – TALLER DE ADMINISTRACION Y 
TRIBUTACION MUNICIPAL. 
Del 09 al 21 de Julio del 1988. 
 

• INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO “ADOLFO VIENRICH” 
Por su participación en el curso de TOPOGRAFIA PLANIMETRIA, 
realizado del 02 al 27 de Septiembre acumulando 160 horas en Tarma, 
Septiembre de 1988. 
 

• MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA VICE – MINISTERIO DE 
DESARROLLO REGIONAL 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS – FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
Por su participación en el Curso – Taller LA GESTION ECONOMICA EN 
LAS MUNICIPALIDADES. 
24,25,26 y 27 de Noviembre del 2014 
  

• MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
DIRECCION REGIONAL DE HIDROCARBUROS 
En calidad de ASISTENTE en el III SEMINARIO REGIONAL DE 
HIDROCARBUROS: SOBRE NORMAS LEGALES EN LA 
COMERCIALIZACION DE COMBUSTIBLES DERIVADOS DE LOS 
HIDROCARBUROS, CONTROL METROLOGICO Y CALIDAD.  
29 días del mes de Setiembre del 1995 – La Merced. 
 

• MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 
En el I CURSO SUB REGIONAL denominado SEGURIDAD DE LOCALES 
DE VENTA DE GAS LICUADO DE PETROLEO. 
13 de Diciembre del 1996 – Huánuco. 
 

• TECSUP 
Por haber culminado satisfactoriamente el curso de MANEJO 
AMBIENTAL EN LA MINERIA. 
03  De Mayo al 21 de Junio 2007 

 
 

 



• ELITE 
Por su participación en el CURSO ESPECIALIZADO DE CIERRE DE 
MINAS Y PASIVOS AMBIENTALES 
Noviembre 2011 
 

• OVERALL INSTITUTO OCUPACIONAL 
Por haber culminado satisfactoriamente el curso de ELABORACIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL EN HIDROCARBUROS, 
acumulando 250 hrs. durante el periodo del mes de Febrero a Julio del 
2019. 
04 de Agosto del 2019 
 
 
 

IV. DIPLOMAS 
 
 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU – FACULTAD DE 
ARQUITECTURA 
Como Constancia de haber integrado la Promoción del Año Académico 
1987 de la Facultad de Arquitectura de la U.N.C.P, Huancayo Junio de 
1988. 
 

• MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA – INSTITUTO NACIONAL DE 
FOMENTO MUNICIPAL. 
Por su participación en SEMINARIO – TALLER DE ADMINISTRACIÓN Y 
TRIBUTACIÓN MUNICIPAL con 40 horas técnicas realizados en la 
Ciudad  de Tarma del 09 al 21 de Junio de 1988. 
 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ A NOMBRE DE LA 
NACIÓN – EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
La Facultad de Arquitectura con fecha 04 de Septiembre de 1990 ha 
otorgado el Grado de Bachiller en Arquitectura a Don PERCY MORALES 
CONDOR. 
 

• UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ A NOMBRE DE LA 
NACIÓN 
El Consejo de la Facultad de Arquitectura con fecha 17 de Junio de 1997, 
ha otorgado el TITULO DE ARQUITECTURA a Don PERCY MORALES 
CONDOR. 
 

• EL COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL PERÚ. 
Por cuanto el Arquitecto PERCY MORALES CONDOR. 
Ha cumplido con los requisitos exigidos para ser incorporado como 
miembro del Colegio de acuerdo a Ley 14085, al artículo 4º de la Ley 
16053, Estatutos y Reglamentos pertinentes. 
Por tanto, se le confiere el presente Diploma que acredita su condición 
de miembro ordinario activo, inscrito en el Registro de Matriculas 



Profesionales del CAP, con el número 4874, Libro VII, folio 264 de fecha 
16 de Junio de 1997. 
 

• CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL CALLAO DEL COLEGIO DE   
      INGENIEROS DEL PERU 

Alta Especialización: Gestión Ambiental y Evaluación del Impacto   
ambiental en Minería e Industria 
18 de Noviembre del 2017 
 

 
 

V. PERGAMINO 

 
 

• “REGION ANDRES A. CACERES” “LOS MEJORES DEL AÑO 1991” VII 
PREMIACIÓN ANUAL. 
En mérito a su destacada participación al ser elegido como MEJOR 
ARQUITECTO DEL AÑO. 
Contribuyendo al progreso de Tarma y la Región Cáceres: 
Distinguiéndose como lo mejor del año 1991. 
 

• ESTACIÓN SATÉLITE PREMIO EXCELENCIA 92 
Por haber destacado como el (la) mejor Arquitecto durante el año 1992. 
 

• REGIÓN ANDRES AVELINO CÁCERES “SUDAMERICANA” Los mejores 
del Año 93 OC Premiación Anual HONOR AL MERITO. 
En mérito a su destacada contribución al desarrollo y Progreso de 
Tarma como: LA MEJOR CONSULTORA DE LA REGIÓN ANDRES A. 
CACERES DORREGARAY, Tarma 22 de Enero de 1994. 
 
 

VI. CAPACITACIÓN: 
 
 

• PACHATUSAN CONSULTORA AMBIENTAL S.A.C. 
Constancia de capacitación en RESIDUOS SÓLIDOS, acumulando 72 hrs.  
20 de Diciembre del año 2017. 

 
• INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN HIDROCARBUROS S.A.C. 

Constancia de capacitación en MONITOREO AMBIENTAL DE CALIDAD 
DE AIRE Y RUIDO. 
29 de Octubre del año 2019 
 

 
 
 
 
 



VII. CERTIFICADO DE TRABAJO 
 
 

• El jefe de la División de Servicios Técnicos, de la Municipalidad 
Provincial de Tarma. 
Que don PERCY MORALES CONDOR, Viene laborando como Asistente 
Técnicos en la elaboración de proyectos y Estudios Técnicos de Obras 
Públicas, desde el 23 de Noviembre de 1988. 
 

• El que suscribe, jefe de la unidad de personal de la Municipalidad 
Provincial de Tarma. 
Que don PERCY MORALES CONDOR, Viene trabajando en esta 
corporación Edilicia, siendo en su fecha de ingreso el 23 de Noviembre 
de 1988 y laboró hasta el 30 de Abril de 1990. 
 

• El que suscribe, Gerente de la Micro Región Alto Andina Ing. David 
Zurita Puente. 
Que don PERCY MORALES CONDOR ha prestado sus servicios en 
nuestra Institución; Desempeñándose con el Cargo de Residente de 
Obras. A partir del 12 de Mayo de 1990 hasta el 31 de Agosto de 1990. 
 

• BANCO HIPOTECARIO DEL PERU 
ADMINISTRADOR   : JOSÉ LILI CHANG 
CARGO   : PERITO TASADOR 
DURANTE    : 1990 – 1992 
 
 
 

• BANCO DE MATERIALES DEL PERU 
ADMINISTRADOR  : TEOBALDO CARRERA HUAMAN 
CARGO   : PERITO TASADOR 
DURANTE    : 1990-1998 
 

• BANCO DEL PERU 
CARGO   : PERITO TASADOR 
DURANTE    : 1992-1995 
 

• EL BANCO NACIONAL DE LAS COOPERATIVAS DEL PERU 
ADMINISTRADOR  : PEDRO PALOMINO HUATA 
CARGO   : PERITO TASADOR 
DURANTE    : 1993-1997 
 

• TECNIGAS INGENIERIOS S.A.C. 
Que el ARQUITECTO PERCY MORALES CONDOR, viene elaborando 
INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL (I.G.A.) para nuestra 
empresa desde el año 2008 hasta el presente. 
Marzo del 2021 
 



• TECHNOLOGIES & CLEAN ENERGIES S.A.C. 
Que el ARQUITECTO PERCY MORALES CONDOR, viene elaborando 
INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL (I.G.A.) para nuestra 
empresa desde el año 2008 hasta el presente. 
Marzo del 2021. 
 

• PACHATUSAN CONSULTORIA AMBIENTAL S.A.C.  
Que el Sr. Arq. PERCY MORALES CONDOR, viene elaborando 
INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL (I.G.A.) para nuestra 
empresa desde el año 2015 hasta la actualidad 
Abril del 2021 
 

• INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN HIDROCARBUROS S.A.C. 
Que el Arq. PERCY MORALES CONDOR, viene elaborando 
INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL (I.G.A.) para nuestra 
empresa desde el año 2017 hasta la actualidad. 
Abril del 2021 
 
 
 

VIII. EXPEDIENTES TÉCNICOS 
 
 

• EXPEDIENTE TÉCNICO ELABORADO PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
CARHUAMAYO 
 

• EXPEDIENTE TÉNICO ELABORADO PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
ULCUMAYO. 

 

IX. OBRAS EJECUTADAS 
 
 

• CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS C.E.I. 241 DE SAN MARTIN DE PANGOA 
• CONSTRUCCIÓN DE PAVIMIENTOS DEL JR MOLINO DEL AMO 1RA Y 2DA 

CUADRA 
• PAVIMENTACIÓN DEL JR HUANUCO 4TA, 5TA Y 6TA CUADRA – 1989 
• PAVIMENTACIÓN DE LA AV CASTILLA 1RA CUADRA 1990 
• CONSTRUCCIÓN DEL COLISEO “SANTA CRUZ” DE TAPO 
• CONSTRUCCIÓN DEL COMEDOR POPULAR DEL BARRIO DE SAN 

CRISTOBAL 
• CONSTRUCCIÓN DEL C.E.I. “SAN FRANCISCO” DE UCU 
• SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DESAGUE DEL ANEXO DE SAN 

FRANCISCO DE UCU 
• ESTACIONES DE SERVICIOS DE VENTA DE COMBUSTIBLE LIQUIDO DEL 

FUNDO PALMIRA - HUACHO 
• ESTACIONES DE SERVICIOS DE VENTA DE COMBUSTIBLE LIQUIDO CON 

GASOCENTRO DE GLP EN PISCO 
 



X. EXPEDIENTES TÉCNICOS ELABORADOS PARA LA FISCALIZACIÓN 
DE INSTALACIÓN Y/O USO Y FUNCIONAMIENTO EN EL SECTOR 
DE COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS (GRIFOS, 
ESTACIONES DE SERVICIOS, GASOCENTROS, CONSUMIDOR 
DIRECTO, PLANTA DE GLP, ETC Y OTROS) MINISTERIO DE 
ENERGICA Y MINAS – OSINERGMIN. 

 
 

CONSUMIDOR DIRECTO “CAVASSA” 
ESQUINA DE LA AV. PASEO DE LA REPUBLICA CON AV. ANTONIO RAYMONDI 
Distrito   : La Victoria 
Provincia   : Lima   
Departamento  : Lima 
Enero 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO DE VIKING CHEMICALS CORPORATION S.A.C 
AV. 2 MZ. “C-3” LOTES 11 Y 12 PARQUE INDUSTRIAL LA ESPERANZA,  
Distrito   : Esperanza  
Provincia   : Trujillo  
Departamento  : La Libertad 
Enero 2008 
 
GASOCENTRO GNV GRIFO NUEVO LURIN S.C.R.L 
ANTIGUA PANAMERICANA SUR MZ. F LOTE 1 URB. NUEVO LURIN  
(PROVIESA UNIVERSAL) CON CALLE 5 
Distrito   : Lurín 
Provincia   : Lima 
Departamento  : Lima  
Enero 2008  
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “ANGELES AUCALLAMA” 
CARRETERA PANAMERICANA NORTE KM. 75.1 
Distrito            : Aucallama 
Provincia  : HUARAL 
Departamento   : Lima 
Enero 2008 
 
GRIFO HUAYCAN DE SERVICENTRO CAMPOY S.A.C 
AV. ANDRÉS AVENILO CÁCERES LOTE 39 
ZONA L PUEBLO JOVEN PROYECTO ESPECIAL HUAYCÁN 
Distrito  : Vitarte  
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Enero 2008 
 
 
 
 



GRIFO CONSORSIO PETRO CENTRAL SAC 
AV. CARRETERA CENTRAL KM. 52,800  
Distrito   : Santa Cruz De Cocachacra 
Provincia   : Huarochiri 
Departamento  : Lima 
Febrero 2008 
 

ESTACIÓN DE SERVICIOS “EL REY DE BECERRA” 
CARRETERA AL BALNEARIO VENTANILLA  
INTERSECCION CON VIAS ASFALTADA A LA PLAYA LOS DELFINES.  
Distrito  : Ventanilla 
Provincia  : Callao 
Departamento : Lima 
Febrero 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “REY” 
A CIUDAD PACHACUTEC Y AV LA PLAYA (ACCESO AL BALNEARIO DE 
VENTANILLA 
Distrito  : Ventanilla 
Provincia  : Callao 
Departamento : Lima 
Febrero 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “CARAPONGO” 
CALLE PRINCIPAL DE CARAPONGO MZ. “A” LOTE 1  
PARCELA 4 DEL EX FUNDO CARAPONGO 
Distrito   : Lurigancho - Chosica 
Provincia  : Lima  
Departamento  : Lima 
Febrero 2008 
 
GASOCENTRO GLP “CENTRO GAS DIEGO E.I.R.L” 
AV. LA MOLINA NºS. 377 – 379 – 381 – 397 PARCELA Nº 04  
MANZANA “D” PARCELACIÓN SEMIRÚSTICA LA MOLINA   
Distrito   : Ate - Vitarte  
Provincia   : Lima  
Departamento  : Lima 
Febrero 2008 
 
GASOCENTRO GLP DE MARCELINO CUADROS CASTRO 
CARRETERA VIA CENTRO NUCLEAR HUARANGAL MZ. B LOTE 3  
ASOCIACION LOS JAZMINES  
Distrito   : Carabayllo Chosica,  
Provincia   : Lima 
Departamento  : Lima. 
Marzo 2008 
 
 
 



ESTACIÓN DE SERVICIOS “EXPRESO SANTA ANITA S.A.” 
ESQUINA CALLE LOS QUIPUS CON CALLE 64 PROYECTO ESPECIAL CIUDAD 
PACHACUTEC 
Distrito  : Ventanilla 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Marzo 2008 
 
ESTACION DE SERVICIOS TUPAC S.A.C. 
MZ. “C” LOTE 08 URB. SANTA PETRONILA 
Distrito  : Calleria 
Provincia  : Coronel Portillo 
Departamento : Ucayali 
Marzo 2008 
 
GASOCENTRO GLP DE SANTOS ARTURO SHINCHE ROMERO 
AV. LAS TORRES S/N  CARRETERA JICAMARCA SUB LOTE 18-A – 1 EX FUNDO 
HUACHIPA  
Distrito   : Lurigancho,  
Provincia   : Lima,  
Departamento  : Lima. 
Abril 2008 
 
SERVICENTRO SANTA FELICIA S.A.C. 
ESQUINA DE LA AV. TUPAC AMARU CON AV. AVIACION LOTES 7,8,9 Y 10 MZ. 
39  
PREDIO SAN RAFAEL 
Distrito  : Manantay 
Provincia  : Coronel Portillo 
Departamento : Ucayali 
Abril 2008 
 
GASOCENTRO GLP “JHARUMY E.I.R.L.” 
CARRETERA HUANUCO-TINGO MARÍA KM 1.0 (ANTES KM. 0.5) 
Distrito   : Amarilis 
Provincia   : Huánuco 
Departamento  : Huánuco. 
Abril 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “SANTA ROSA DE LIMA” 
ESQUINA  DE AV. SANTA MARIA PARCELA Nº 30 MZ. “C”  
LOTES 1,2,3,4,5,6 Y 7 EX FUNDO CHUQUITANTA  
Distrito  : San Martín de Porres 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Abril 2008 
 
 
 



ESTACIÓN DE SERVICIOS “YAHOMA” 
AV. 15 DE JULIO S/N LTS. 17 Y 18 Y POR LA ZONA  “K” LTS. 9 Y 10  
PUEBLO JOVEN PROYECTO ESPECIAL  HUAYCÁN.   
Distrito  : Ate, 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Abril 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “CRUZ DEL NORTE” 
MZ. “B” LOTE 01 PROGRAMA DE VIVIENDA H.U.P. VILLA MARÍA SECTOR B 
SUB LOTE B-2   
Distrito  : Nuevo Chimbote 
Provincia  : Santa 
Departamento : Ancash 
Mayo 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO DE SUMINISTROS Y DERIVADOS JUDO QUIM  
S.A.C. 
MANZANA 9 LOTE 2 DE LA URB. CHOSICA DEL NORTE (ALT. PANAMERICANA 
NORTE S/N) 
Distrito  : La Victoria 
Provincia  : Chiclayo 
Departamento : Lambayeque 
Mayo 2008 
 
GRIFO PORVENIR S.R.L. 
CARRETERA  FEDERICO BASADRE  KM. 165 PAMPA YURAC 
Distrito  : Padre Abad 
Provincia  : Padre Abad 
Departamento : Ucayali 
Mayo 2008 
 
GRIFO DE LUCIO RUSBEL CARRASCO COYOTUPA 
AV. EL TRIUNFO S/N MZ. “Q-2” LOTE 05 PARCELACIÓN ZAPALLAL  
Distrito   : Puente Piedra 
Provincia   : Lima 
Departamento : Lima.  
Junio 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “AEROPUERTO PARCELA DEL  NORTE” 
CRUCE DE AV. ELMER FAUCETT CON TOMAS VALLE 
Distrito   : Callao 
Provincia  : Callao 
Departamento  : Lima 
Julio 2008 
 
 
 
 



ENVASADORA DE GAS PLATINIUM S.A.C. 
CALLE LUIS BANCHERO ROSSI Nº 163, MZ. I-7 LOTE Nº 9 URB. INDUSTRIAL 
VENTANILLA 
Distrito   : Ventanilla 
Provincia  : Callao 
Departamento  : Lima 
Julio 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “EMPRESA SORIA Y CIA SC” 
CALLE REAL Nº 564  
Distrito   : Chilca  
Provincia   : Huancayo 
Departamento  : Junín 
Julio 2008 
 
GASOCENTRO GLP SAN PEDRO 
CARRETERA FEDERICO BASADRE KM. 163.5  PAMPA YURAC 
Distrito   : Padre Abad,  
Provincia   : Padre Abad  
Departamento  : Ucayali. 
Julio 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS  DE EVA LINDO ZARATE 
AV. A SUR, CALLE 2 – URB. RESIDENCIAL VILLA HERMOSA  HUAYCAN  
Distrito   : Ate Vitarte 
Provincia  : Lima 
Departamento  : Lima. 
Agosto 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “MULTISERVICIOS E INVERSIONES CHIMPUM 
CALLAO S.A.” 
AV. JULIO C. TELLO MZ. A LOTE 3 Y 4 MUNICIPAL DE VIVIENDA ``LA PERA´´ 
Distrito  : Ancón 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Agosto 2008 
 
ESTACION DE SERVICIOS “AEROSERVICIOS SANTA ROSA” 
CARRETERA  PANAMERICANA NORTE KM. 42   
Distrito   : SANTA ROSA  
Provincia   : LIMA  
Departamento  : LIMA 
Agosto 2008 

 
GRIFO ESCORPIO PARCELA SUR 
AV. TOMAS VALLE Y ELMER FAUCETT  
Distrito   : Callao  
Provincia  : Región del callao 
Departamento  : Lima 



Septiembre 2008 
 
GASOCENTRO GLP SAN JOSE 
CARRETERA CENTRAL KM. 383 
Distrito  : Huaylla 
Provincia  : Tambo 
Departamento : Huanuco 
Septiembre 2008 
 
GASOCENTRO GLP “AEROSERVICIOS CHOSICA DEL NORTE” 
CARRETERA PANAMERICANA NORTE KM. 764 + 190 M.  
SECTOR CHOSICA DEL NORTE 
Distrito   : La Victoria,  
Provincia   : Chiclayo  
Departamento  : Lambayeque. 
Septiembre 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “DAGA CASCAJAL” 
HARAS SIRIA EN EL VALLE SANTA – LACRAMARCA,  
AV. CASCAJAL S/N, SECTOR CASCAJAL IZQUIERDO 
Distrito               : Chimbote 
Provincia           : Del Santa 
Departamento : Ancash 
Septiembre 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “TRANSCOSTA” 
AV. OQUENDO SUB LOTE 3B URBANIZACION INDUSTRIAL OQUENDO 
Distrito   : Callao 
Provincia   : Constitucional del Callao 
Departamento  : Lima 
Octubre 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “CARAPONGO” 
CALLE PRINCIPAL DE CARAPONGO MZ. “A” LOTE 1  
PARCELA 4 DEL EX FUNDO CARAPONGO 
Distrito   : Lurigancho - Chosica 
Provincia  : Lima  
Departamento : Lima 
Octubre 2008 

 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “EL NEGRO” 
MZ.”A” LOTES 01, 02, 03, 04, 05 Y 06, PROGRAMA: VIVIENDA Y COMERCIO 
 “LAS PRADERAS DE PARIACHI” ALT. KM. 17.00 CARRETERA CENTRAL  
Distrito   : Ate 
Provincia   : Lima   
Departamento  : Lima 
Octubre 2008 
 

            



 GASOCENTRO GLP “AEROSERVICIOS CARABAYLLO” 
INTERSECCION AV. CHIMPU OCLLO Y AV. UNIVERSITARIA 
Distrito   : Carabayllo 
Provincia   : Lima   
Departamento  : Lima 
Octubre 2008 
 
GASOCENTRO GLP UCAYALI COMBUSTIBLES S.A.C 
JR. GUILLERMO SISLEY MEDINA Y AMAZONAS MANZANA 208 LOTE 14 
Distrito  : Callería 
Provincia  : Coronel Portillo 
Departamento : Ucayali 
Octubre 2008 
 
GASOCENTRO GLP “ALCAR” 
JR. GERVASIO  SANTILLANA CUADRA 14 
Distrito  : Huanta 
Provincia  : Huanta 
Departamento : Ayacucho 
Noviembre 2008 
 
GASOCENTRO GLP “DANY” 
AV. UNIÓN JICAMARCA MZ. “J” LOTE 23,  
Distrito   : San Antonio 
Provincia   : Huarochirí  
Departamento  : Lima 
Noviembre 2008 
 
GASOCENTRO GNV GAS NATURAL CAMPOY 
AV. PRINCIPAL MZ “B” LOTE 5 URB. CAMPOY,  
Distrito   : San Juan de Lurigancho,  
Provincia   : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2008  
 
GASOCENTRO GLP ZORAIMA CAJAHUANCA 
CARRETERA MARGINAL PUCALLPA-TINGO MARIA SECTOR TINGO MARIA  
Distrito   : Rupa Rupa,  
Provincia   : Leoncio Prado  
Departamento  : Huanuco 
Noviembre 2008 
  
GASOCENTRO GNV ESTACIÓN DE SERVICIOS SANTA ROSA S.R.L. 
AV. SANTA ROSA Nº 274  
Distrito   : Santa Anita 
Provincia.   : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2008 
 



            ESTACIÓN DE SERVICIOS  DE MARIA QUISPE APACLLA 
MZ. “D” LOTE 01  
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS LOS PARRALES DE PUENTE PIEDRA  
(ALTURA KM. 29.00 DE LA CARRETERA PANAMERICANA NORTE  
MARGEN IZQUIERDA DE LA RUTA LIMA – ANCÓN)   
Distrito                     : Puente Piedra 
Provincia            : Lima 
Departamento        : Lima 
Noviembre 2008 
 
GRIFO CON GASOCENTRO DE GLP DE LUIS BECERRA JIMENEZ 
MZ I-4 LOTE 5 ZONA INDUSTRIAL 
Distrito   : Ventanilla 
Provincia  : Constitucional del Callao 
Departamento  : Lima 
Noviembre 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “SERVICENTRO RIMA” 
ASOCIACIÓN CASA HUERTA 1º DE MAYO MZ. “B”, LOTE 3 Y 4 AV. LAS TORRES 
Distrito   : Lurigancho 
Provincia   : Lima 
Departamento  : Lima 
Noviembre 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “PICORP” 
AV. RAMIRO PRIALÉ Y AV. LOS CISNES  
Distrito  : Lurigancho - Chosica 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2008 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “PETRO SAN JUAN” 
AV. NICOLÁS AYLLÓN S/N CARRETERA CENTRAL KM. 13.00 CENTRO 
POBLADO SAN JUAN DE PARIACHI 
Distrito  : Ate - Vitarte 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Enero 2007 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “CONSORCIOS ESPECIALES SAC” 
CARRETERA PANAMERICANA NORTE MZ. “A” LOTES 10 Y 11  
ZONA INDUSTRIAL LOS PINOS ZONA I 
Distrito   : Chimbote 
Provincia   : Santa 
Departamento : Ancash 
Febrero 2007 
 
 
 



CONSUMIDOR DIRECTO “BUSINESS CORPORATION MILLENIUM S.A.” 
CALLE 4 MZ. “E” LOTE 5 B URB INDUSTRIAL LAS FLORES  
Distrito   : San Juan De Lurigancho 
Provincia  : Lima 
Departamento  : Lima 
Febrero 2007 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “EL SOL” 
JR. ALFONSO RIVERA Nº 246  
Distrito   : Chaupimarca 
Provincia  : Pasco 
Departamento  : Pasco 
Marzo  2007 
 
GASOCENTRO GNV PLANTA ENVASADORA ULI ROD LIMA S.A.C. 
AV. BOCANEGRA S/N FUNDO BOCANEGRA ALTA ZONA 7 
Distrito  : Callao  
Provincia   : Constitucional del Callao 
Departamento  : Lima 
Mayo  2007 
 
GASOCENTRO GLP Y GNV COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL LA MOLINA 
S.A. 
ESQUINA DE LA AVENIDA LA MOLINA CON LA CALLE LOS TALLADORES URB. 
LOTIZACION INDUSTRIAL LOS ARTESANOS 
Distrito   : Ate 
Provincia  : Lima  
Departamento  : Lima 
Mayo 2007 
 
GASOCENTRO GNV CENTRO GAS DIEGO E.I.R.L. 
AV. LA MOLINA N° 377-379-381-397  
PARCELA 04 DE LA MZ. “D” DE LA PARCELACIÓN SEMIRÚSTICA LA MOLINA  
Distrito   : Ate,  
Provincia  : Lima  
Departamento  : Lima 
Mayo 2007 
 

GRIFOS SANTA MARIA S.A. 
AV. JESÚS DEL VALLE KM 2 CARRETERA LIMA - HUARAL 
Distrito  : Huaral 
Provincia  : Huaral 
Departamento : Lima 
Junio 2007 
 

ESTACIÓN DE SERVICIOS “COMBUSTIBLES Y DERIVADOS SAC” 
ESQUINA DE LA AV. REPUBLICA DE PANAMA CON EL JR. GONZALES PRADA  
Y CALLE GENERAL VALVERDE 
Distrito            : Surquillo 
Provincia  : Lima 



Departamento   : Lima 
Septiembre 2007 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “PUCALLPA” 
CARRETERA FEDERICO BASADRE KM. 9+000 
Distrito   : Yarinacocha 
Provincia   : Coronel Portillo 
Departamento  : Ucayali 
Septiembre 2007 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “RIVPSA” 
JR.  JULIO  VILLEGAS N° 115  
Distrito   : La Victoria  
Provincia   : Lima  
Departamento  : Lima 
Noviembre 2007 
 
CONSUMIDOR DIRECTO DE SUMINISTROS Y DERIVADOS JUDO QUIM  
S.A.C. 
MZ. “A” LOTE 1 I ETAPA URB. FHILADELFIA  
Distrito  : San Martín De Porres 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre  2007. 
 
CONSUMIDOR DIRECTO DE HERNÁN A. BAHAMONDE DE LA HOZ 
CARRETERA PANAMERICANA SUR KM. 19,800 
Distrito  : Villa El Salvador 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2007 
 
CONSUMIDOR DIRECTO DE PEDRO LAZARO BALLETO 
PARQUE INDUSTRIAL DE TRUJILLO MZ. C-3 LOTE 07  
Distrito   : La Esperanza  
Provincia   : Trujillo  
Departamento  : La Libertad 
Noviembre 2007 
 
GRIFO DE VENTA DE COMBUSTIBLES DE BERLINA CIERTO ROJAS 
LOTE 1 SUB LOTE 3 ZONA G PARCELA RÚSTICA DEL FUNDO CHACRA CERRO  
Distrito  : Carabayllo,  
Provincia   : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2007 
 
 
 
 



CONSUMIDOR DIRECTO INVERSIONES HYDRATTO S.A.C.  
CALLE LOS ALGARROBOS S/N. MZ. 31 LOTE 07 URB. CHOSICA DEL NORTE 
Distrito  : La Victoria 
Provincia  : Chiclayo 
Departamento : Lambayeque 
Diciembre 2007 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “DON PEDRO” 
PANAMERICANA NORTE S/N CENTRO POBLADO DE SAN PEDRO DE LOS 
INCAS Distrito : Corrales 
Provincia   : Tumbes 
Departamento  : Tumbes. 
Noviembre 2008 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “ATUN” 
MINISTERIO DE DEFENSA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 
AV. UCAYALI S/N ESQUINA CON JR. TITICACA (COSTADO DE JEDEMANRE) 
Distrito   : Callao 
Provincia   : Constitucional Del Callao 
Departamento  : Lima 
Agosto 2006 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “EL MERLIN” 
MINISTERIO DE DEFENSA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 
CALLE MONTI S/N (COSTADO DEL LICEO NAVAL GUISSE) 
Distrito   : San Borja 
Provincia   : Lima 
Departamento  : Lima 
Agosto 2006 
 
GASOCENTRO GNV SERVICENTRO ORDESUR 
CARRETERA PANAMERICANA SUR KM. 196  
Distrito  : Grocio Prado 
Provincia  : Chincha 
Departamento   : Ica 
Agosto 2006 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “DELFIN” 
MINISTERIO DE DEFENSA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 
AV. VENEZUELA CDA. 32 
Distrito  : San Miguel 
Provincia  : Lima 
Departamento : Lima 
Noviembre 2006 
 

 
 
 
 



CONSUMIDOR DIRECTO “NEPTUNO” 
MINISTERIO DE DEFENSA MARINA DE GUERRA DEL PERÚ 
AV. SALAVERRY CDA. 24 
Distrito   : Jesús María 
Provincia   : Lima 
Departamento  : Lima 
Noviembre 2006 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “SANTA BARBARA” 
CALLE A DEL ASENTAMIENTO HUMANO LA PAZ  
Distrito   : Ventanilla  
Provincia   : Constitucional del  Callao  
Departamento  : Lima. 
Noviembre 2006 
 
CONSUMIDOR DIRECTO “TIBURON” 
AVENIDA CONTRALMIRANTE MORA S/N 
Distrito   : Callao 
Provincia   : Constitucional del  Callao 
Departamento  : Lima 
Noviembre 2006 
 
ESTACIÓN DE SERVICIOS “CONSORCIOS ESPECIALES S.A.C.” 
CARRETERA CENTRAL KM 235.3 CENTRO POBLADO MENOR DE TOMA DE 
PATY MULLOC 
Distrito   : Tinco 
Provincia   : Carhuaz 
Departamento  : Ancash 
Diciembre 2006 
 
 

XI. CERTIFICADOS DE DISEÑO DE OBRAS 
 

 
Representante Legal : EMPRESA DE TRANSP. VIRGEN DE 
     LA ASUNCION S.A.   
Certificado Nº   : 9534-UF-051-2001 
     LIMA – DICIEMBRE 2001 
 
Representante Legal : SAMUEL CUADROS DE LA CRUZ   
Certificado Nº   : 129843-CD-051-2006 
     LIMA – OCTUBRE 2006 
 
Representante Legal : EMPRESA DE TRANSP. Y SERVICIOS 
     EL INTI S.A.   
Certificado Nº   : 133783-CDMA-051-2007 
     LIMA – MARZO 2007 
 
 



Representante Legal : EMPRESA DE TRANSP. DE PASAJEROS 
     Y CARGA CAVASSA S.A.C.   
Certificado Nº   : 157871-CD-051-2009 
     LIMA – ABRIL 2009 
 
Representante Legal : EMPRESA DE TRANSP. URBANO 
     HUAYCAN S.A.C.   
Certificado Nº   : 17799-CD-051-2010 
     LIMA – ABRIL 2010 
 
Representante Legal : MULTISERVICIOS E INVERSIONES 
     VIRGEN DE COPACABANA S.A.C.   
Certificado Nº   : 187132-CD-051-2011 
     LIMA – FEBRERO 2011 
 
Representante Legal : MULTISERVICIOS E INVERSIONES 
     VIRGEN DE COPACABANA S.A.C.   
Certificado Nº   : 201532-CD-051-2011 
     LIMA – OCTUBRE 2011 
 
 

XII. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Representante Legal : NEGOCIACIONES COMERCIALES 
    EL OVALO S.A.C. 
Resolución Nº   : 548-2007-MEM/AAE 
Informe   : 259-2007-MEM/AAE/MB 
     HUACHO -JUNIO 2007 
 
Representante Legal : COESTI S.A.  
Resolución Nº   : 933-2007-MEM/AAE 
Informe   : 248-2007-MEM-AEE/IB 
     JESUS MARIA -NOVIEMBRE 2007 
 
Representante Legal : GRIFOS CONTINENTAL S.A.  
Resolución Nº   : 469-2007-MEM/AAE 
Informe   : 159-2007-MEM-AAE/LAH 
     SJL – MAYO 2007 
 
Representante Legal : CORPORACION DE SERVICIO DEL SUR S.A.C.  
Resolución Nº   : 582-2007-MEM/AAE 
Informe   : 420-2007-MEM-AAE/J 
     CHORRILLOS – JULIO 2007/JFSM 
 
Empresa   : CORPORACION OKEY S.A.C 
Resolución Nº   : 605-2007-MEM/AAE 
Informe   : 298-2007-MEM-AAE/LAH 
     LIMA – JULIO 2007 



Representante Legal : CORPORACION ATLANTIC S.A.C.  
Resolución Nº   : 614-2007-MEM/AAE 
Informe   : 297-2007-MEM-AAE/MB 
     NUEVO CHIMBOTE – JULIO 2007 
 
Representante Legal : CORPORACION SALVADOR S.A.C.  
Resolución Nº   : 610-2007-MEM/AAE 
Informe   : 299-2007-MEM-AAE/MB 
     VILLA EL SALVADOR – JULIO 2007 
Empresa   : GRIFO F.J. SERVICE S.R.L. 
Resolución Nº   : 802-2007-MEM/AAE 
Informe   : 172-2007-MEM-AAE/JC 
     LOS OLIVOS – OCTUBRE 2007 
 
Empresa   : ESTACION DE SERVICIOS “PERSHING” 
Resolución Nº   : 933-2007-MEM/AAE 
Informe   : 248-2007-MEM-AAE/IB 
     JESUS MARIA – NOVIEMBRE 2007 
 
Representante Legal : JUAN OSCAR PALACIOS SARMIENTO 
Resolución Nº   : 106-2009-MEM/AAE 
Informe   : 122-2009-MEM-AAE/FPT 
     SMP -MARZO 2009 
 
Empresa   : J.H AMERICA 
Resolución Nº   : 259-2009-MEM/AAE 
Informe   : 142-2009-MEM/AAE/MB 
     ATE -JULIO 2009 
 
Empresa   : CORPORACION OKEY S.A.C 
Resolución Nº   : 276-2009-MEM/AAE 
Informe   : 076-2009-MEM/AAE/MACR 
     VILLA EL SALVADOR -AGOSTO 2009 
 
Empresa   : INV. EN BIENES DE SERVICIOS 
    EL CONDOR S.A.  
Resolución Nº   : 473-2009-MEM/AAE 
Informe   : 327-2009-MEM-AAE/JFSM 
     SMP -DICIEMBRE 2009 
 
Empresa   : EXPLORIUM S.A.C.  
Resolución Nº   : 479-2015-MEM/DGAAE 
Informe   : 1043-2015-MEM/DGAAE/DNAE/DGAE/ 

GNO/AJA/KCM/CIM 
     SJL -DICIEMBRE 2015 
 
 
 
 



XIII. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

 
Representante Legal : GUILLERMO SANCHEZ FLORES   
Resolución Nº   : 595-97-EM/DGH 
Informe   : 212-97-DGAA/WR 
     LA VICTORIA– OCTUBRE 1997 
 
Representante Legal : SRA. IRMA CASTILLO AQUINO  
Resolución Nº   : 137-2000-MEM/AAE 
Informe   : 072-2000-DGAA/VVR 
     SAN AGUSTIN DE CAJAS– JULIO 2000 
 
Representante Legal : SERVGLORIA S.R.L  
Resolución Nº   : 206-2004-MEM/AAE 
Informe   : 116-2004-MEM-AAE/JC 
     ATE - JULIO 2004 
 
Representante Legal : FELICITA SILVERIO VASQUEZ  
Resolución Nº   : 046-2005-MEM/AAE 
Informe   : 019-2005-MEM-AAE/GR 
     HUACHO – NOV 2005 
 
Representante Legal : WERCHIMANS ARELLANO SUSANO  
Resolución Nº   : 377-2005-MEM/AAE 
Informe   : 113-2005-MEM-AAE/GL 
     HUACHO – NOV 2005 
 
 

XIV. DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Empresa   : J & EQUIPOS S.A.  
Resolución Nº   : 737-2006-MEM/AAE 
Informe   : 501-2006-MEM-AEE/JFSM 
     HUACHO - NOVIEMBRE 2006 
 
Representante Legal : ANGEL SOCRATES PONCE ROQUE  
Resolución Nº   : 028-2006-GRJUNIN/DREM 
Informe   : 059-CONSCPQJ-DREMJUNIN-2006 
     TARMA - NOVIEMBRE 2006 
 
Representante Legal : SAMUEL CUADROS CASTRO  
Resolución Nº   : 791-2006-MEM/AAE 
Informe   : 566-2006-MEM/AAE/JFSM 
     LURIGANCHO - DICIEMBRE 2006 
 
 



Empresa   : ESTACION DE SERVICIOS DANY S.A.  
Resolución Nº   : 206-2007-MEM/AAE 
Informe   : 015-2007-MEM/AAE/LAH 
     SAN ANTONIO – FEBRERO 2007 
 
Empresa   : IRMA CASTILLO AQUINO  
Resolución Nº   : 228-2007-MEM/AAE 
Informe   : 092-2007-MEM/AAE/MB 
     HUARAZ – MARZO 2007 
 
Empresa   : HIDROCARBURANTES PACIFICO 
     DEL NORTE S.A.C.  
Resolución Nº   : 020-2007-MEM/AAE 
Informe   : 068-2007-DREM ANCASH/MCA 
     HUARAZ – MARZO 2007 
 
Empresa   : INVERSIONES PICORP S.A.C  
Resolución Nº   : 291-2007-MEM/AAE 
Informe   : 250-2007-MEM/AAE/JFSM 
     LURIGANCHO – MARZO 2007 
 
Representante Legal : SRA. IRMA CASTILLO AQUINO  
Resolución Nº   : 228-2007-MEM/AAE 
Informe   : 092-2007-MEM-AAE/MB 
     SANTA CRUZ – MARZO 2007 
 
Empresa   : ENVASADORA ULI ROD LIMA S.A.C.  
Resolución Nº   : 482-2007-MEM/AAE 
Informe   : 366-2007-MEM-AAE/JFSM 
     CALLAO– MAYO 2007 
 
Representante Legal : GRIFOS SANTA MARIA S.A.  
Resolución Nº   : 702-2007-MEM/AAE 
Informe   : 175-2007-MEM/AAE/EDCH 
     HUARAL – AGOSTO 2007 
 
Representante Legal : CESAR MANUEL ALVAREZ PALACIOS  
Resolución Nº   : 669-2007-MEM/AAE 
Informe   : 429-2007-MEM/AAE/LAH 
     CARAPONGO – AGOSTO 2007 
 
Representante Legal : SR. CARLOS ALBERTO CURI DAVILA  
Resolución Nº   : 030-2007-GRA/DREMA 
Informe   : 029-2007-GRA-DREMA/CRGG 
     AYACUCHO – OCTUBRE 2007  
 
Representante Legal : RAUL TORRES QUIQUIA  
Resolución Nº   : 089-2009-MEM/AAE 
Informe   : 030-2009-MEM/AAE/MB 



     VITARTE -FEBRERO 2009 
 
Propietario   : MARCELINO CUADROS CASTRO  
Resolución Nº   : 117-2008-MEM/AAE 
Informe   : 024-2008-MEM/AAE/GR 
     CARABAYLLO -FEBRERO 2008 

 
Propietario   : MARIA FELISA QUISPE APACLLA  
Resolución Nº   : 412-2008-MEM/AAE 
Informe   : 057-2008-MEM/AAE/WR 
     PUENTE PIEDRA - OCTUBRE 2008 

 
Propietario   : RAUL TORRES QUIQUIA 
Resolución Nº   : 089-2009-MEM/AAE 
Informe   : 030-2009-MEM-AAE/MB 
     VITARTE -FEBRERO 2009 
 
Empresa   : INV. GARAY S.R.L 
Resolución Nº   : 263-2009-MEM/AAE 
Informe   : 165-2009-MEM-AAE/MB 
     CARABAYLLO -JULIO 2009 

  
Empresa   : J.H. AMERICA S.A.C. 
Resolución Nº   : 259-2009-MEM/AAE 
Informe   : 142-2009-MEM-AAE/MB 
     CARABAYLLO -JULIO 2009 
 
Empresa   : CORPORACION OKEY S.A.C. 
Resolución Nº   : 276-2009-MEM/AAE 
Informe   : 176-2009-MEM-AAE/MB 
     VILLA EL SALVADOR -AGOSTO 2009 
 
Empresa   : GASOCENTRO LIMA SUR S.A.C 
Resolución Nº   : 299-2009-MEM/AAE 
Informe   : 151-2009-MEM-AAE/IB 
     VMT -AGOSTO 2009 
 
Empresa   : INV. GARAY S.R.L 
Resolución Nº   : 394-2009-MEM/AAE 
Informe   : 239-2009-MEM/AAE/MB 
     CARABAYLLO -OCTUBRE 2009 
 
Empresa   : SERV. GENERALES SEÑOR CRUZ DE  
     MAYO E.I.R.L. 
Resolución Nº   : 050-2010-MEM/AAE 
Informe   : 002-2010-MEM-AAE/MB 
     SMP -FEBRERO 2010 
 
 



Representante Legal : GLODY ZUÑIGA SANCHEZ 
Resolución Nº   : 059-2010/GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 015-2010 GRL-GRDE-DREM/LMBC 
     CANTA -MARZO 2010 
 
Representante Legal : SR. TEOFILO RISCO GONZALES 
Resolución Nº   : 086-2010/GRA-DREM/D 
Informe   : 029-2010 GRA-DREM/ATA/vfgo 
     HUARAZ -MARZO 2010 
 
Representante Legal : SR. MIGUEL SEGUNDO APONTE DE LA 
    CRUZ 
Resolución Nº   : 235-2010/MEM/AAE 
Informe   : 201-2010-MEM/AAE/JFSM 
     LOS OLIVOS – JUNIO 2010 
 
Representante Legal : SR. WILLIANS E. SANCHEZ VICENTE  
Resolución Nº   : 187-2010-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 099-2010-GRL-GRDE-DREM/CHLO 
     HUACHO - JULIO 2010 
 
Representante Legal : DINA ANGELA PULIDO ESPINAL 
Resolución Nº   : 279-2010-MEM/AAE 
Informe   : 176-2010-MEM-AAE/MB 
     LURIGACHO - CHOSICA - AGOSTO 2010 
 
Empresa   : J & EQUIPOS S.A.  
Resolución Nº   : 352-2010-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 037-2010-GRL-GRDE-DREM/JLEP 
     HUAURA - NOVIEMBRE 2010 
 
Empresa   : CARMEN ROSA MARTINEZ BACA  
Resolución Nº   : 170-2010-GR.LAMB/DREM 
Informe   : 140-2010- GR.LAMB/DREM-DT-JVC 
     HUAURA - NOVIEMBRE 2010 
 
Empresa   : SABY EDITH SALAS SILVERIO  
Resolución Nº   : 014-2011-GOBIERNO REGIONAL DEL  

CALLAO-GRRNGMA 
Informe   : 064-2011-MEM/AAE/MMR 
     LURIGANCHO CHOSICA - MAYO 2011 
 
Empresa   : NEGOCIOS POLARIS E.I.R.L.  
Resolución Nº   : 157-2011-MEM/AAE 
Informe   : 064-2011-MEM/AAE/MMR 
     LURIGANCHO CHOSICA - MAYO 2011 
 
 
 



Empresa   : ESTACION Y SERVICIOS GREFFAN S.A.C.  
Resolución Nº   : 101-2011- GRA –DREM /D 
Informe   : 050-2011- GRA –DREM /ATA/vfgo 
     ANCASH - MAYO 2011 
 
Empresa   : YONI LADISLAO MONTOYA DE LA CRUZ  
Resolución Nº   : 124-2011-MEM/AAE 
Informe   : 076-2011- MEM/AAE/JFSM 
     PUCUSANA - MAYO 2011 
 
Razón Social   : SERGIO BELLIDO ROCA 
Resolución Nº   : 155-2011-MEM/AAE 
Informe   : 1092-2011-MEM-AAE/JFSM 
     VILLA EL SALVADOR - MAYO 2011 
 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C. 
Resolución Nº   : 199-2011-MEM/AAE 
Informe   : 1092-2011-MEM-AAE/JFSM 
     LURIGANCHO - CHOSICA - JULIO 2011 
 
Empresa   : GRUPO GAS COMPRIMIDOS S.A.C. 
Resolución Nº   : 299-2011-MEM/AAE 
Informe   : 139-2011-MEM-AAE/GR 
     PACHACAMAC - OCTUBRE 2011 
 
Razón Social   : INVERSIONES PICORP S.A.C. 
Resolución Nº   : 219-2012-MEM/AAE 
Informe   : 139-2011-MEM-AAE/GR 
     LURIGANCHO - CHOSICA - AGOSTO 2012 
 
Razón Social   : MOVILGAS S.R.L. 
Resolución Nº   : 241-2012-MEM/AAE 
Informe   : 095-2012-MEM-AAE/BAC 
     LURIGANCHO - CHOSICA - AGOSTO 2012 

 
Propietario   : INVERSIONES BJL S.A.C. 
Resolución Nº   : 009-2013-GOBERNO REGIONAL DEL  

CALLAO-GRRNGMA 
Informe   : 018-2012-GRC/GRRNGMA/VJTTD 
     CALLAO – ENERO 2013 
 
Propietario   : EDWIN CLEMENTE PINEDO MEZARINA 
Resolución Nº   : 018-2015/GORE-ICA/DREM 
Informe   : 046/2015/GORE-ICA/DREM-AL/LMHF 
     PISCO - ABRIL 2015 
 
Empresa   : INV. LOYVER S.A.C. 
Resolución Nº   : 0092-2015-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 0019-2015-GRDE-DREM-HHC/SPFL 



     HUACHO - OCTUBRE 2015 
 
Empresa   : CONSORCIO ARIAS S.A.C. 
Resolución Nº   : 0034-2016-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 0017-2016-GRDE-DREM/CHLO 
     HUACHO - FEBRERO 2016 
 
Empresa   : ENRIQUE TEODORO RUIZ HUAMANI 
Resolución Nº   : 0042-2016-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 0017-2016-GRL-GRDE-DREM-HHC/SPF 
     HUACHO - ABRIL 2016 
 
Empresa   : GLORIA DORIS ALDERETE RODRIGUEZ 
Resolución Nº   : 113-2016-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 0200-2016-GRDE-DREM/CHLO 
     HUARAL – NOVIEMBRE 2016 
 
Empresa   : INVERSIONES M Y E S.A.C. 
Resolución Nº   : 215-2017-MEM/DGAAE 
Informe   : 803-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     EL AGUSTINO - JUNIO 2017 
 
Empresa   : INVERSIONES M Y E S.A.C. 
Resolución Nº   : 314-2017-MEM/DGAAE 
Informe   : 972-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     CAJAMARQUILLA - AGOSTO 2017 
 
Empresa   : ESTACIÓN DE SERVICIOS EL GODO S.A.C. 
Resolución Nº   : 029-2018-MEM/DGAAH 
Informe   : 068-2018-MEM-DGAAH/DEAH 
     LURIGANCHO – SETIEMBRE 2018 
 
Empresa   : MULTISERVICIOS SANTA CLARA S.A.C. 
Resolución Nº   : 000020-2019-GRJ/DREM/DR 
Informe   : 000020-2019-GRJ/GRDE/DREM/UTAA- 

DSHT 
     CARHUAMAYO – ABRIL 2019 
 
Propietario   : PERCY MORALES CONDOR. 
Resolución Nº   : 194-2019-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 196-2019-GRL-GRDE-DREM/MAAH 
     HUACHO – JUNIO 2019 
 
Empresa   : AXEL SERVICE S.A.C. 
Resolución Nº   : 196-2019-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 199-2019-GRL-GRDE-DREM/MAAH 
     CHANCAY – JUNIO 2019 
 
 



Empresa   : SERVICENTRO EL DESCANSO S.A.C. 
Resolución Nº   : 082-2019-GRA/DREM 
Informe   : 87-2019-GRA/DREM/DTE   
     HUARMEY – AGOSTO 2019 
 
Empresa   : JORGE ALEJO SHIMABUKURO VELÁSQUEZ 
Resolución Nº   : 003-2019-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 356-2019-GRL-GRDE-DREM/MAAH 
     SUPE– SETIEMBRE 2019 

 
Empresa   : ECONOGAS S.R.L. 
Resolución Nº   : 459-2019-MINEM/DGAAH 
Informe   : 769-2019-MINEM/DGAAH/DEAH  
     PACHACAMAC – OCTUBRE 2019 
 
Empresa   : EMPRESA GRIFO EL PUERTO S.A.C. 
Resolución Nº   : 028-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL  

CALLAO-GRRNGMA 
Informe   : 012-2020-GRC/GRRNGMA/CMCHY 

      LA PERLA – NOVIEMBRE 2020 
  
Empresa   : EMPRESA GRIFO EL PUERTO S.A.C. 
Resolución Nº   : 029-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL  

CALLAO-GRRNGMA 
Informe   : 058-2020-GRC/GRRNGMA/ALU  

      VENTANILLA – DICIEMBRE 2020 
 
 
 

XV. PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

 
 

Razón Social   : MARCELINO CUADRO CASTRO 
Resolución Nº   : 117-2008-MEM/AAE 
Informe   : 024-2008-MEM-AAE/GR 
     ATE -SETIEMBRE 2009 
 
Empresa   : CENTRO GAS DIEGO E.I.R.L. 
Resolución Nº   : 348-2009-MEM/AAE 
Informe   : 092-2008-MEM-AAE/HCG 
     ATE -SETIEMBRE 2009 
 
Empresa   : GASOLINERAS S.A.C. 
Resolución Nº   : 043-2009-MEM/AAE 
Informe   : 037-2011-MEM-AAE/HCG 
     CHORRILLOS - FEBRERO 2011 
 
Empresa   : INVERSIONES M Y E S.A.C. 



Resolución Nº   : 749-2018-MEM/DGAAE 
Informe   : 989-2018-MEM-DGAAE/DGAE 
     CARAPONGO – AGOSTO 2018 
 
 

XVI. INFORME TECNICO SUSTENTATORIO 

 
 
Propietario   : ESTHER QUISPE ROJAS 
Resolución Nº   : 067-2016-GRA-GG-GRDE-DREM 
Informe   : 067-2016-GRA/GG-GRDE/DREMA/EVMH 
     AYACUCHO-EVMH 
     AYACUCHO - AGOSTO 2016 
 
Empresa   : CONSORCIO ARIAS S.A.C. 
Resolución Nº   : 047-2017-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 039-2017-GRL-GRDE-DREM/CHLO 
     HUAROCHIRI – FEBRERO 2017 
 
Empresa   : AERO SERVICIOS S.A.C. 
Resolución Nº   : 372-2017-MEM/DGAAE 
Informe   : 1053-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     SANTA ROSA – SETIEMBRE 2017 
 
Propietario   : MARCELINO CUADROS CASTRO 
Resolución Nº   : 460-2017-MEM/DGAAE 
Informe   : 1184-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     CARABAYLLO – OCTUBRE 2017 
 
Empresa   : ESTACION DE SERVICIOS ALEXANDER S.A. 
Resolución Nº   : 533-2017-MEM/DGAAE 
Informe   : 1281-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     COMAS – NOVIEMBRE 2017 
 
Propietario   : LUIS BECERRA JIMENEZ  
Resolución Nº   : 007-2018-GOBIERNO REGIONAL DEL  

                                                      CALLAO - GRRNGMA 
Informe   : 014-2018-GRC/GRRNGMA/VJTT 
     CALLAO – FEBRERO 2018 
 
Empresa   : PETRO SAN JUAN REPRESENTANTES Y  
    VENTAS S.A.C. 
Resolución Nº   : 193-2018-MEM/DGAAE 
Informe   : 238-2017-MEM-DGAAE/DGAE 
     ATE – MARZO 2018 
 
Propietario   : GLODY ZUÑIGA SANCHEZ  
Resolución Nº   : 054-2018-GRL-GRDE-DREM 
Informe   : 131-2018-GRL-GRDE-DREM/MUC 



     CANTA – MARZO 2018 
 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C.   
Resolución Nº   : 072-2018-MEM/DGAAH 
Informe Técnico  : 146-2018-MEM/DGAAH/DEAH 
     LURIGANCHO – OCTUBRE 2018 
 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C.   
Resolución Nº   : 102-2018-MEM/DGAAH 
Informe Técnico  : 206-2018-MEM/DGAAH/DEAH 
     LURIGANCHO – NOVIEMBRE 2018 

 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C.   
Resolución Nº   : 114-2018-MEM/DGAAH 
Informe Técnico  : 225-2018-MEM/DGAAH/DEAH 
     LURIGANCHO – DICIEMBRE 2018 
 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C.   
Resolución Nº   : 066-2019-MEM/DGAAH 
Informe Técnico  : 090-2019-MEM/DGAAH/DEAH 
     CARAPONGO – FEBRERO 2019 
 
Razón Social   : PETRO EXPLORIUM S.A.C.   
Resolución Nº   : 421-2019-MINEM/DGAAH 
Informe Técnico  : 689-2019-MINEM/DGAAH/DEAH 
     PUENTE PIEDRA – SETIEMBRE 2019 

 
 

 

XVII. EXPEDIENTES PARA LA OBTENCIÓN DE ITF 

 

   Razón Social   : ESTACION DE SERVICIOS RIMEER S.A.C.  

Resolución Nº   : 2899-2005-OS/GFHL-C 
Informe Técnico  : 123093-UF-050-2005 
     SANTA MARIA - DICIEMBRE 2006 
 
Razón Social   : EMPRESA DE TRANSPORTE URBANO  
     HUAYCAN S.A.C  
Resolución Nº   : 1771-2006-OS/GFHL-C 
Informe Técnico  : 128021-ITF-051-2006 
     ATE VITARTE - JULIO 2006 
 
Razón Social   : DAYRA EDITH FLORES MARTEL 
Resolución Nº   : 1304-2007-OS/GFHL-UCHL 
     MARZO 2007 
 
Razón Social   : GRIFO PROVENIR S.R.L. 



Resolución Nº   : 2098-OS/GFHL-UCHL 
MAYO 2007 

 
Razón Social   : GRIFO HERMANOS ESPINOZA S.A.C 
Resolución Nº   : 4497-2007-OS/GFHL-UCHL 
     NOVIEMBRE 2007 
Razón Social   : CORPORACIÓN OKEY S.A.C. 
Resolución Nº   : 4193-2007-OS/GFHL-UCHL 
     NOVIEMBRE 2007 
 
Razón Social   : SERGIO P. SALAVERRY ESPINOZA 
Resolución Nº   : 4603-2007-OS/GFHL-UCHL 
     DICIEMBRE 2007 
 
Razón Social   : SERVICENTRO UCAYALI S.A.C 
Resolución Nº   : 4609-2007-OS/GFHL-UCHL 
     DICIEMBRE 2007 
Razón Social   : GRIFO CONTINENTAL S.A. 
Resolución Nº   : 016-2008-OS/GFHL-UCHL 
     ENERO 2008 
 
Propietario   : JOEL GRANDEZ CHAVEZ 
Resolución Nº   : 537-2008-OS/GFHL-UCHL 
     FEBRERO 2008 
 
Razón Social   : ESTACIÓN DE SERVICIOS DELTA E.I.R.L. 
Resolución Nº   : 632-2008-OS/GFHL-UCHL 
     MARZO 2008 
 
Razón Social   : CENTRO GAS DIEGO E.I.R.L. 
Resolución Nº   : 1181-2008-OS/GFHL-UCHL 
     MARZO 2008 
 
Razón Social   : ESTACIÓN DE SERV. SANTA ROSA S.R.L. 
Resolución Nº   : 1583-2008-OS/GFHL-UCHL 
     ABRIL 2008 
 
Razón Social   : ESTACIÓN DE SERV. CENTENARIO S.A.C. 
Resolución Nº   : 1736-2008-OS/GFHL-UCHL 
     ABRIL 2008 
 
Razón Social   : GRIFO NUEVO LURIN S.C.T.L. 
Resolución Nº   : 2071-2008-OS/GFHL-UCHL 
     MAYO 2008 
 
Propietario   : ESTELA ROSSI YALI AGUILAR 
Resolución Nº   : 2591-2008-OS/GFHL-UCHL 
     JUNIO 2008 
 



Razón Social   : AEROSERVICIOS S.A.C 
Resolución Nº   : 1644-2009-OS/GFHL-C 
Informe Técnico  : 157410-IMA-056-2009 
     CHICLAYO - ABRIL 2009 
 
Razón Social   : AEROSERVICIOS S.A.C 
Resolución Nº   : 1644-2009-OS/GFHL-C 
Informe Técnico  : 157410-IMA-056-2009 
     CHICLAYO - ABRIL 2009 
 
Razón Social   : GRIFO NUEVO LURIN  
Resolución Nº   : 2071-2008-OS/GFHL-UCHL 
Informe Técnico  : 145251-IMA-056-2008 
     LURIN - MAYO 2008 
 
 
 
Razón Social   : ASOCIACION DE TAXISTAS Y SERVICIOS  
     BELEN 
Resolución Nº   : 465-2010-OS/GFHL/UCHL 
Informe Técnico  : 169655-I-071-2010 
     PISCO - ENERO 2010 
 
Propietario   : BENITO INCHE CHAVEZ 
Resolución Nº   : 1864-2010-OS/GFHL/UCHL 
Informe Técnico  : 172338-UF-056-2010 
     ATE - MARZO 2010 
 
Representante Legal : PETRO SAN JUAN REPRESENTANTES Y 
     VENTAS S.A.C  
Resolución Nº   : 3486-2010-OS/GFHL-UCHL 
Informe Técnico  : 175019-VPH-050-2010 
     ATE - JUNIO 2010 
 
Representante Legal : ANUNCIACION FRANCO MORENO  
Resolución Nº   : 9368-2011-OS/GFHL-UCHL 
Informe Técnico  : 196358-UF-056-2011 
     LIMA - JULIO 2011 
 
Razón Social   : MOVILGAS S.R.L 
Resolución Nº   : 12590-2011-OS/GFHL-UROC 
Informe Técnico  : 200910-I-056-2011 
     LURIGANCHO - OCTUBRE 2011 
 
Empresa   : INVERSIONES PICORP S.A.C. 
Resolución Nº   : 12541-2011-OS/GFHL-UROC 
Informe Técnico  : 200658-IMA-056-2011 
     LURIGANCHO - OCTUBRE 2011 
 



Propietario   : YONI LADISLAO MONTOYA DE LA CRUZ 
Resolución Nº   : 7861-2012-OS/UROC 
Informe Técnico  : 216302-I-050-2012 
     PUCUSANA - SETIEMBRE 2012 
 
Razón Social   : AERO GAS DEL NORTE SOCIEDAD 
     ANONIMA CERRADA 
Resolución Nº   : 2929-2013-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 224279-IM-056-2013 
     TRUJILLO - FEBRERO 2013 

 
Razón Social   : COORPORACION DE TRANSPORTES   
     CARLEY S.A.C 
Resolución Nº   : 6203-2013-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 227612-I-051-2013 
     SJM – MAYO 2013 
 
Razón Social   : VERONICA MAGALY MESIAS ANTON 
Resolución Nº   : 6010-2013-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 227427-I-050-2013 
     CHINCHA– MAYO  2013 
 
Razón Social   : CORPORACION OKEY S.A.C 
Resolución Nº   : 7596-2013-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 228863-I-056-2013 
     VILLA EL SALVADOR - JUNIO 2013 
 
Razón Social   : MULTISERVICIOS E INVERSIONES  
     CHIM PUM CALLAO S.A. 
Resolución Nº   : 11366-2013-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 232544-I-051-2013 
     ANCON - SETIEMBRE 2013 
 
Razón Social   : SAN PEDRO COMBUSTIBLES S.R.L.  
Resolución Nº   : 4205-2014-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 242057-I-056-2014 
     LURIGANCHO CHOSICA – MARZO  2014 
 
Razón Social   : CONSORCIO SANTA BARBARA S.A.  
Resolución Nº   : 6640-2014-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 244203-I-051-2014 
     VENTANILLA – MAYO  2014 
 
Razón Social   : INVERSIONES BJL S.A.C 
Resolución Nº   : 7249-2014-OS/GFHL 
Informe Técnico  : 244870-IM-056-2014 
     VENTANILLA - MAYO 2014 
 
Razón Social   : EXPLORIUM S.A.C   



Resolución Nº   : 5968-2015-OS/OR LIMA  
Informe Técnico  : 259692-M-056-2015 
     LIMA – JUNIO  2015 
 
Razón Social   : INVERSIONES RISC & SAN ISIDRO E.I.R.L.   
Resolución Nº   : 10436-2015-OS/OR ANCASH  
Informe Técnico  : 263269-I-050-2015 
     HUARAZ – SEPTIEMBRE  2015 
 
Razón Social   : EMPRESA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS 
     Y CARGA CAVASSA S.A.C 
Resolución Nº   : 11405-2015-OS/OR LIMA 
Informe Técnico  : 264234-I-051-2015 
     ATE – OCTUBRE  2015 
 
Razón Social   : INVERSIONES LOYBER S.A.C.   
Resolución Nº   : 0154-2016-OS/OR LIMA 
Informe Técnico  : 266821-I-056-2016 
     LIMA – ENERO  2016 
 
Razón Social   : ESTHER QUISPE ROJAS   
Resolución Nº   : 3877-2016-OS/OR AYACUCHO  
Informe Técnico  : 269912-I-056-2016 
     AYACUCHO – MARZO  2016 
 
Razón Social   : CONSORCIO ARIAS S.A.C.   
Resolución Nº   : 5500-2016-OS/OR LIMA SUR  
Informe Técnico  : 271747-I-050-2016 
     LIMA – MAYO  2016 

 
Razón Social   : EDWIN CLEMENTE PINEDO MEZARINA   
Resolución Nº   : 16707-2016-OS/OR ICA 
Informe Técnico  : 279996-I-056-2016 
     ICA – DICIEMBRE  2016 

 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C.   
Resolución Nº   : 15459-2017-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 289742-I-056-2017 
     AGUSTINO – NOVIEMBRE 2017 

 
Razón Social   : AERO SERVICIOS S.A.C.   
Resolución Nº   : 16214-2017-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 290114-I-056-2017 
     SANTA ROSA – NOVIEMBRE 2017 

 
Razón Social   : ESTACION DE SERVICIOS ALEXANDER S.A. 
Resolución Nº   : 1210-2018-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 291656-M-056-2018 
     LOS OLIVOS  – FEBRERO 2018 



Propietario   : MARCELINO CUADROS CASTRO 
Resolución Nº   : 2080-2018-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 292066-M-056-2018 
     CARABAYLLO – FEBRERO 2018 
 
Propietario   : LUIS ENRIQUE BECERRA JIMENEZ 
Resolución Nº   : 2639-2018-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 292445-M-056-2018 
     CALLAO – MARZO 2018 
 
Propietario   : GLODY ZUÑIGA SANCHEZ 
Resolución Nº   : 5881-2018-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 294481-M-056-2018 
     CANTA – JUNIO 2018 
 
 
Razón Social   : INVERSIONES M Y E S.A.C. 
Resolución Nº   : 8218-2018-OS/OR LIMA SUR 
Informe Técnico  : 295126-2018-OS/OR LIMA SUR 
     CAJAMARQUILLA – JULIO 2018 
 
Razón Social   : ESTACION DE SERVICIOS EL GODO S.A.C. 
Resolución Nº   : 12559-2018-OS/OR LIMA SUR 
Informe Técnico  : 297452-I-056-2018 
     LURIGANCHO – OCTUBRE 2018 
 
Propietario   : POMPEYO ANGELO CASTAÑEDA MALPICA 
Resolución Nº   : 14203-2018-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 298106-I-056-2018 
     SUPE – DICIEMBRE 2018 
 
Razón Social   : SERVICENTRO LA ESTANCIA S.A.C. 
Resolución Nº   : 273-2019-OS/OR LIMA NORTE 
Informe Técnico  : 298567-M-056-2018 
     VIA IRRIGACION STA. ROSA–ENERO 2019 
 
Razón Social   : PICORP S.A.C. 
Resolución Nº   : 6529-2019-OS/OR ICA 
Informe Técnico  : 301598-M-056-2019 
     PISCO–JUNIO 2019 
 
Razón Social   : SERVICENTRO EL DESCANSO S.A.C. 
Resolución Nº   : 12042-2019-OS/OR ANCASH 
Informe Técnico  : 303917-I-056-2019 
     HUARAZ – OCTUBRE 2019 
 
 
 
 



XVIII. REGISTROS DE HIDROCARBUROS - D.G.H. 

 
 
Razón Social   : MERRILL PERU ENTERPRISES S.A.C.   
Registro Nº    : 45439-050-160714 
     LIMA – MARZO  2007 
 
Razón Social   : INVERSIONES MYE S.A.C.   
Registro Nº    : 0009-EESS-15-2009 
     LIMA – SETIEMBRE  2009 
 
Razón Social   : INVERSIONES EL CHAPERITO S.A.C.   
Registro Nº    : 0002-EESS-15-2010 
     LIMA – ENERO  2010 
 
Razón Social   : INVERSIONES MYE S.A.C.   
Registro Nº    : 63634-056-2010 
Razón Social   : INVERSIONES MYE S.A.C.   
Registro Nº    : 91891-050-270511 
     LIMA – MAYO 2011 
 
Razón Social   : CARLOS ARMANDO PALACIOS GAMARRA   
Registro Nº    : 8935-050-101011 
     LIMA – OCTUBRE 2011 
 
Razón Social   : URSULA DONAIRES QUISPE   
Registro Nº    : 94779-050-231111 
     LIMA – NOVIEMBRE  2011 
 
Razón Social   : LIDA NEIRIDA PAJITA ANCO   
Registro Nº    : 9618-050-160113 
     JUNIN – ENERO  2013 
 
Razón Social   : INVERSIONES LUCOCIZA S.A.C.   
Registro Nº    : 18864-050-220213 
     LIMA – FEBRERO  2013 
 
Razón Social   : PRISER INVERSIONES S.A.C.   
Registro Nº    : 37876-056-300413 
     JUNIN – MAYO  2013 
 
Razón Social   : AERO GAS DEL NORTE S.A.C.   
Registro Nº    : 62298-050-070613 
     SAN JUAN DE LURIGANCHO – JUNIO  2013 
 
Razón Social   : INVERSIONES BJL S.A.C.   
Registro Nº    : 6805-050-150115 
     LIMA – ENERO  2015 
 



Razón Social   : GLODY ZUÑIGA SANCHEZ   
Registro Nº    : 117322-050-220216 
     LIMA – MARZO  2016 
 
Razón Social   : EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
    Y CARGA CAVASSA S.A.C.   
Registro Nº    : 121586-051-150716 
     LIMA – JULIO  2016 
 
Razón Social   : DISTRIBUCION Y PLANEAMIENTO 
    EL EXPRESO S.A.C. 
Registro Nº    : 92181-046-071216 
     LIMA – DICIEMBRE 2016 
 
 
 
 
Razón Social   : CORPORACION GLESB E.I.R.L. 
Registro Nº    : 9637-2017-OS/OR HUANCAVELICA 
     HUANCAVELICA – JULIO 2017 
Registro Nº    : 130362-050-191271 
     HUANCAVELICA – DICIEMBRE 2017 
 
Razón Social   : CONSORCIO ARIAS S.A.C. 
Registro Nº    : 139240-050-091118 
     SANTA CRUZ DE COCACHACRA – DIC. 2018 
 
Razón Social   : PICORP S.A.C. 
Registro Nº    : 140688-050-230119 
     PISCO – ENERO 2019 

 
Razón Social   : ESTACION DE SERVICIOS EL GODO S.A.C. 
Registro Nº    : 142077-050-220319 
     LURIGANCHO – MARZO 2019 
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DIANA MORALES OSORIO  

Arquitecta 

 

Edad: 30 

Estado civil: Soltera 

D.N.I.: 46857853 

Profesión: Arquitecta 

C.A.P.: 19237 

Dirección: Calle Juan Castro N° 292, Urb. Balconcillo - La Victoria 

Email: arq.dianamoraleso@gmail.com  

Móvil: 960373186  

 

Arquitecta titulada por la Universidad Femenina del Sagrado Corazón (UNIFÉ) egresada 

en el año 2014 II, dedicada a la elaboración de proyectos arquitectónicos, con nociones 

adquiridas en prácticas pre-profesionales y profesionales con aptitudes en cursos afines a la 

carrera.  

      

HABILIDADES: 

Software: Autocad, Archicad, Revit, Microsoft Office.  
 
Idiomas: Inglés Básico, Portugués Básico. 
 
Capacidad: Trabajo en equipo, puntualidad, responsabilidad y honradez. 

             

ESTUDIOS:          

   
2009 - 2014   Universidad Femenina del Sagrado Corazón (UNIFE) 

• Facultad de Arquitectura.  

•  Quinto Superior del 2009-2014. (Diploma y constancias de notas) 
 

2013                 Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes – FAUA – (UNI) 

• 3Ds Max 2014 (Nivel básico) - Centro de cómputo FAUA-UNI 
 

2019  Instituto de Calidad Ambiental 

• Curso de especialización teórico-práctico: “Monitoreo Ambiental” 
Total: 64 horas lectivas. 

• Curso de especialización teórico-práctico: “Monitoreo del Agua” 
Total: 20 horas lectivas. 

• Curso de especialización teórico-práctico: “Monitoreo de la Calidad 
de Aire y Niveles de Ruido” 
Total: 28 horas lectivas. 
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• Curso de especialización teórico-práctico: “Monitoreo de la Calidad 
del Suelo”  
Total: 12 horas lectivas. 
 

2019  Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Artes – FAUA – (UNI) 

• Curso de Extensión Universitaria - Curso de Saneamiento Físico 
Legal de Inmuebles. 
Agosto - 2019 
 

2021  Instituto de Calidad Ambiental – Colegio de Ingenieros del Perú 
 

• Curso de especialización: “Estudio de Impacto Ambiental 
1. Introducción y Marco Legal  
2. Descripción del proyecto 
3. Delimitación del Área de Influencia Preliminar del 

Proyecto 
4. Elaboración de la Línea Base del EIA 
5. Software de Modelamiento para la Visualización 

Cartográfica  
6. Elaboración de Mapa Base 
7. Línea Base del EIA Medio Físico (Aire, Agua, Suelo, Ruido, 

Geología, Geomorfología, Hidrología) 
8. Línea Base EIA Medio Biológico Zona de Vida 
9. Línea de Base del EIA Medio Social 
10. Identificación de Impacto Ambientales y Riesgos 
11. Evaluación de Impactos Potenciales 
12. Plan de Manejo Ambiental 

      Total: 60 Horas 
 

• Curso de especialización: “Supervisión Ambiental” 
Interpretación de la Norma ISO 14001:2015 
Módulo Nº I:   Gestión Integral de Residuos Solidos  
Módulo Nº II:   Monitoreo Ambiental de Agua 
Módulo Nº III:   Monitoreo Ambiental de Suelo  

Monitoreo Ambiental de Aire 
Monitoreo Ambiental de Ruido Ambiental 

        Módulo Nº IV: Fiscalización Ambiental   
        Total: 50 Horas 

 
 

2021  Vicaria de la Juventud del Arzobispado de Lima y el IPADEJ 

• Curso de Asesores: Animar y Acompañar la Pastoral de Juventudes. 
 

2021  Comisión Episcopal de Liturgia del Perú 

• II Taller Virtual de Liturgia 
 
 

GRADOS Y TITULOS: 

• Grado académico de Bachiller en Arquitectura – 05 de Diciembre del 2014. 
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• Titulo profesional en Arquitectura – 15 de Julio del 2016. 

• Arquitecta Colegiada en el CAP – 29 de Setiembre del 2017. 

• Arquitecta Colegiada en el CAP Regional Lima - 29 de Setiembre del 2017. 

 

CONSTANCIAS: 

• Constancia de estudio de Idioma Ingles Básico. – 28 de Febrero del 2012 

• Constancia por Rendimiento Académico – Diciembre 2012 

• Constancia en participación y entrega en las Actividades de la Facultad de 

Arquitectura.  

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS: 

• Conferencia de Orientación Profesional: "Cómo alcanzar el éxito de arquitecto 

teniendo un enfoque empresarial". 

Fecha: 10 de Marzo del 2015 

• Conferencia Panel Forum Lima: Patrimonio y Ciudad 

Fecha:16 de Marzo del 2015 

• Simposio Ayacucho Patrimonio Mundial camino al Bicentenario  

Fecha: 10 de Setiembre del 2015 

• Creatividad Arquitectónica y miseria urbana. 

Fecha: 22 de Agosto del 2018. 

• Seminario Patrimonio y Restauración. 

Fecha: 11 de Octubre del 2018. 

• Ciclo de Conferencias Magistrales Nacionales e Internaciones “Tendencias en 

Arquitectura y Urbanismo Contemporáneo” 

Fecha: 20 de Julio del 2019 

• Seminario Virtual: “Condiciones de Seguridad en Grifos y Estaciones de Servicios” 

Fecha: 20 de Octubre del 2020 

• Seminario Virtual: “Masificación del Uso del Gas Natural” 

Fecha: 03 de Noviembre del 2020 

• Seminario Virtual: “Uso seguro del GLP en carga y descarga / condiciones seguras 

en grifos y estaciones de servicios” 

Fecha: 17 de Diciembre del 2020 

 

 

EXPERIENCIA PRE - PROFESIONAL 

Proyectos Desarrollados: 
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• Elaboración de expedientes para anteproyectos / proyectos 

(Obra nueva, Ampliación y/o modificación) 

• Desarrollo de planos de arquitectura para Viviendas, Centros Comerciales, Cines, 

Hospitales, Oficinas, Estaciones de Servicios, etc. 

• Elaboración de planos por especialidades  

(Estructuras, Instalaciones Eléctricas, Instalaciones Mecánicas e Instalaciones 

Sanitarias. 

• Levantamiento de Observaciones tanto digital como en obra. 

• Desarrollo de planos para INDECI (Seguridad y Evacuación) 

 

PERIODO PUESTO 
EMPRESA-
CLIENTE 

FUNCIONES/LOGRO 

Julio 2009 
– Enero 
2012 

Asistente 
de 
proyectos 

Inversiones 
Percy 

Morales 
Cóndor 
E.I.R.L. 

 

- Elaboración de Expedientes para la rama     de 
Hidrocarburos, considerando para ello el 
cumplimiento de las Ordenanzas Establecidas 
por OSINERGMIN y así mismo para el 
Ministerio de Energía y Minas 
- Diseño de Estación de Servicios de 
Combustibles líquidos.  
- Seguimientos de proyectos en gestión  
- Ampliación y modificación de Estaciones de 
Servicios 
- Diseño de vivienda unifamiliares 
- Elaboración de expedientes de viviendas 
unifamiliares. 

Enero 
2012 – 
Agosto 
2014 

Asistente 
de 
proyectos 

Arq. Carolina 
I. Salazar 
López 

- Elaboración de planos de Arquitectura para 
Cineplanet.  
-Desarrollo de Levantamiento y actualización 
de planos de arquitectura y de especialidades 
(Seguridad, Eléctricos, Estructurales y 
Sanitarios) para Expediente de Licencia de 
obras de cada cine de la ciudad de Lima de la 
Empresa Cineplanet. 
- Ampliación y modificaciones de viviendas 
unifamiliares. 
- Seguimientos de proyectos – Trámites 
- Elaboración de planos de Seguridad 
(Señalética – Evacuación) para hospitales. 
- Elaboración de planos mecánicos tanto de 
distribución como también de los equipos a 
instalarse de la Empresa Premac Energy.  
- Distribución de oficinas administrativas. 
- Levantamiento y modificación de planos para 
comisarias. 

Setiembre 
2014 – 
Junio 2015 

Asistente 
de 
proyectos 

Arq. Úrsula 
Suyón 
Sagástegui 

-  Desarrollo de Levantamiento y actualización 
de planos de arquitectura y de Seguridad de 
Centros Comerciales). 
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- Diseño, levantamiento y actualización de los 
planos para el Expediente de Licencia de Obra 
de Centros de Salud. 

Julio 2015 
– Julio 
2017 

Asistente 
de 
proyectos 

Empresa 
Innovación 
Tecnológica 

en 
Hidrocarburos 

S.A.C. 
 

- Diseño para Estaciones de servicios, grifos y 
Gasocentros. 
- Modificación y Ampliaciones de Estaciones de 
Servicios, grifos y Gasocentros. 
-Elaboración de expediente de DIA -
Declaración de Impacto Ambiental (Planos de 
arquitectura, monitoreos, anexos, memorias 
descriptivas y de estudios de riesgos)  
contraproducentes para una Estación de 
Servicios, grifos y Gasocentros ante el MINEM 
- Elaboración de expediente (Planos de 
arquitectura, monitoreos, mecánicos, 
estructurales, eléctricos y sanitarios y 
memorias) de Estación de Servicios, grifos y 
Gasocentros ante OSINERGMIN 
- Elaboración de I.T.S (Informe Técnico 
Sustentatorio) para una Estación de Servicios, 
grifos y Gasocentros ante OSINERGMIN 

- Elaboración del proyecto para la obtención de 
la licencia Municipal de Construcción. 

 

 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

▪ Remodelación:  

Propietario: Eglys Quevedo Saldaña 

Descripción: Remodelación de Departamento 

San Juan de Lurigancho – Febrero 2016 

 

 

EXPEDIENTE PARA MUNICIPALIDAD: 

▪ Licencia de Edificación:  

Propietario: Hewfry Ramírez Falcón 

Resolución Nº  : 056-2018-MM 

Descripción: Licencia de Edificación para una Vivienda Unifamiliar  

Nazca – Marzo 2016 
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Razón Social: Mercantil Interamericana S.A.C. 

Resolución Nº  : 7538-17 Municipalidad de Chorrillos 

Descripción: Licencia de Edificación para Almacén y oficinas 

Propietario: Harry Alberto Huanambal Vásquez 

Resolución Nº  : 056-2018-MML-GDU-SAU-DGLE 

 

▪ Modificación de Licencia de Edificación: 

 

Propietario: Harry Alberto Huanambal Vásquez 

Resolución Nº: 071-2017-MML-GDU-SAU-DGLE 

Descripción: Demolición Parcial, Remodelación y Ampliación.  

Expediente: 168223-2017 

Lima – Agosto 2017 

 

Propietario: Harry Alberto Huanambal Vásquez 

Resolución Nº: 056-2018-MML-GDU-SAU-DGLE 

Descripción: Ampliación, Modificación y Remodelación de Vivienda Multifamiliar  

Expediente: 80015-2018 

Lima – Mayo 2018 

 

▪ Conformidad de Licencia de Edificación:  

Razón Social: Mercantil Interamericana S.A.C. 

Expediente: 027483 - Municipalidad de Chorrillos 

Chorrillos – Octubre del 2017 

 

 

EXPEDIENTE PARA SUNARP: 

▪ Declaratoria de Fábrica e Independización: 

Propietario: Hilda Susana Sánchez Reynoso 

Descripción: Regularización e Independización de una Vivienda Multifamiliar 
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Título Nº: 2017-00786939 

Ate – Julio 2016 

 

 

 

EXPEDIENTE PARA MINEM Y DREM: 

 

▪ Declaración de Impacto Ambiental: 

Propietario: Enrique Teodoro Ruiz Huamani 

Resolución Nº: 0042-2016-GRL-GRDE-DREM 

Informe Nº: 0017-2016-GRL-GRDE-DREM-HHC/SPF 

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Huacho – Abril 2016 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C. 

Resolución Nº: 215-2017-MEM/DGAAE 

Informe Nº: 803-2017-MEM-DGAAE/DGAE 

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

El Agustino – Junio 2017 

 

Razón Social: Estación de Servicios El Godo S.A.C. 

Resolución Nº: 029-2018-MEM/DGAAH 

Informe Nº: 068-2018-MEM-DGAAH/DEAH 

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Lurigancho – Setiembre 2018 

 

Razón Social: Multiservicios Santa Clara S.A.C. 

Resolución Nº: 000020-2019-GRJ/DREM/DR 

Informe Nº: 000020-2019-GRJ/GRDE/DREM/UTAA-DSHT 

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Carhuamayo – Marzo 2019 
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Propietario: Percy Morales Condor  

Resolución Nº: 194-2019-GRL-GRDE-DREM 

Informe Nº: 196-2019-GRL-GRDE-DREM/MAAH  

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Huacho – Junio 2019 

 

Razón Social: Axel Service S.A.C. 

Resolución Nº: 196-2019-GRL-GRDE-DREM 

Informe Nº: 199-2019-GRL-GRDE-DREM/MAAH  

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Chancay– Junio 2019 

 

Razón Social: Servicentro El Descanso S.A.C. 

Resolución Nº: 082-2019-GRA/DREM 

Informe Nº: 87-2019-GRA/DREM/DTE   

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Huarmey– Agosto 2019 

 

Razón Social: Econogas S.R.L.. 

Resolución Nº: 459-2019-MINEM/DGAAH 

Informe Nº: 769-2019-MINEM/DGAAH/DEAH   

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Pachacamac– Octubre 2019 

 

Razón Social: Empresa Grifo El Puerto S.A.C. 

Resolución Nº: 028-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GRRNGMA 

Informe Nº: 023-2020-GRC/GRRNGMA/CMCHY   

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

La Perla -  Noviembre 2020 
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Razón Social: Empresa Grifo El Puerto S.A.C. 

Resolución Nº: 029-2020-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GRRNGMA 

Informe Nº: 022-2020-GRC/GRRNGMA/CMCHY  

Descripción: Instalación de Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Ventanilla - Diciembre 2020 

 

▪ Informe Técnico Sustentatorio: 

Razón Social: Aero Servicios S.A.C. 

Resolución Nº: 372-2017-MEM/DGAAE  

Informe Nº: 1053-2017-MEM-DGAAE/DGAE   

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Santa Rosa – Setiembre 2017 

 

Propietario: Marcelino Cuadros Castro 

Resolución Nº: 460-2017-MEM/DGAAE  

Informe Nº: 1184-2017-MEM-DGAAE/DGAE   

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Carabayllo – Octubre 2017 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.  . 

Resolución Nº: 072-2018-MEM/DGAAH 

Informe Nº: 146-2018-MEM/DGAAH/DEAH   

Descripción: Modificación del Programa de Monitoreo 

Comas – Noviembre 2017 

 

Razón Social: Estación de Servicios Alexander S.A. 

Resolución Nº: 533-2017-MEM/DGAAE 

Informe Nº: 1281-2017-MEM-DGAAE/DGAE   

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 
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Comas – Noviembre 2017 

 

Propietario: Luis Becerra Jiménez 

Resolución Nº: 007-2018-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GRRNGMA 

Informe Nº: 014-2018-GRC/GRRNGMA/VJTT   

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Callao – Febrero 2018 

 

Razón Social: Petro San Juan Representantes y Ventas S.A.C. 

Resolución Nº: 193-2018-MEM/DGAAE 

Informe Nº: 238-2017-MEM-DGAAE/DGAE   

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Ate – Marzo 2018 

 

Propietario: Glody Zúñiga Sánchez 

Resolución Nº: 054-2018-GRL-GRDE-DREM 

Informe Nº: 131-2018-GRL-GRDE-DREM/MUC  

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Canta – Marzo 2018 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.  . 

Resolución Nº: 102-2018-MEM/DGAAH 

Informe Nº: 206-2018-MEM/DGAAH/DEAH   

Descripción: Modificación del Programa de Monitoreo 

Lurigancho – Noviembre 2018 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.  . 

Resolución Nº: 114-2018-MEM/DGAAH 

Informe Nº: 225-2018-MEM/DGAAH/DEAH   
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Descripción: Modificación del Programa de Monitoreo 

Lurigancho – Noviembre 2018 

 

Propietario: Gladys Isabel Agüero Amado   

237-2018-GRL-GRDE-DREM 

Informe Nº: 164-2018-GRL-GRDE-DREM  

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de Gasocentro 

de GLP 

Huacho – Diciembre 2018 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.  . 

Resolución Nº: 066-2019-MEM/DGAAH 

Informe Nº: 090-2019-MEM/DGAAH/DEAH   

Descripción: Modificación del Programa de Monitoreo 

Carapongo – Febrero 2019 

 

Razón Social: Petro Explorium S.A.C.   

Resolución Nº: 421-2019-MINEM/DGAAH 

Informe Nº: 689-2019-MINEM/DGAAH/DEAH   

Descripción: Modificación del Programa de Monitoreo 

Puente Piedra – Setiembre 2019 

 

Razón Social: Multiservicios Santa Clara S.A.C.   

Resolución Nº: 000333-2019-GRJ-GRDE-DREM/DR 

Informe Nº: 172-2019-GRJ-GRDE-DREM/UTAA-DSHT  

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios con Gasocentro de GLP 

Puente Piedra – Setiembre 2019 

 

Razón Social: Multiservicios Santa Clara S.A.C.   

Resolución Nº: 1347-2020-GRJ-GRDE-DREM/DR 

Informe Nº: 242-2020-GRJ-GRDE-DREM/OAJ-LALCH 
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Descripción: Rectificación de Resolución Nº 000333-2019-GRJ-GRDE-DREM/DR 

Puente Piedra – Setiembre 2019 

 

▪ PLAN DE ABANDONO: 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.    

Resolución Nº: 749-2018-MEM/DGAAE 

Informe Nº: 989-2018-MEM-DGAAE/DGAE  

Descripción: Plan de Abandono Parcial del área de Lavado y Engrase  

Carapongo – Agosto 2018 

 

Razón Social: Inversiones Huandoy S.A.C. 

Resolución Nº: 026-2020-MINEM/DGAAH 

Informe Nº: 029-2020- MINEM/DGAAH/DEAH  

Descripción: Plan de Abandono Total de una Estación de Servicios  

San Martin De Porres – Enero 2020 

 

 

EXPEDIENTE PARA OSINERGMIN: 

 

▪ Informe Técnico Favorable: 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C.  . 

Resolución Nº: 15459-2017-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 289742-I-056-2017   

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Agustino – Noviembre 2017 

 

Razón Social: Aero Servicios S.A.C. 

Resolución Nº: 16214-2017-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 290114-I-056-2017  

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Santa Rosa – Noviembre 2017 
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Razón Social: Estación de Servicios Alexander S.A. 

Resolución Nº: 1210-2018-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 291656-M-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Los Olivos  – Febrero 2018 

 

Propietario: Marcelino Cuadros Castro 

Resolución Nº: 2080-2018-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 292066-M-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Carabayllo – Febrero 2018 

 

Propietario: Luis Enrique Becerra Jiménez 

Resolución Nº: 2639-2018-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 292445-M-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Callao – Marzo 2018 

 

Propietario: Glody Zúñiga Sánchez 

Resolución Nº: 5881-2018-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 294481-M-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Canta – Junio 2018 

 

Razón Social: Inversiones M Y E S.A.C. 

Resolución Nº: 8218-2018-OS/OR LIMA SUR 

Informe Técnico Nº: 295126-2018-OS/OR LIMA SUR 
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Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Cajamarquilla – Julio 2018 

 

Razón Social: Estación de Servicios El Godo S.A.C. 

Resolución Nº: 12559-2018-OS/OR LIMA SUR 

Informe Técnico Nº: 297452-I-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Lurigancho – Octubre 2018 

 

Propietario: Pompeyo Ángelo Castañeda Malpica 

Resolución Nº: 14203-2018-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 298106-I-056-2018 

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Supe – Diciembre 2018 

 

Razón Social: Servicentro La Estancia S.A.C. 

Resolución Nº: 273-2019-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 298567-M-056-2018 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Vía Irrigación Sta. Rosa – Enero 2019 

 

Razón Social: PICORP S.A.C. 

Resolución Nº: 6529-2019-OS/OR ICA 

Informe Técnico Nº: 301598-M-056-2019 

Descripción: Ampliación de una Estación de Servicios para Comercialización de venta de 

Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Pisco–Junio 2019 
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Razón Social: Servicentro El Descanso S.A.C. 

Resolución Nº: 12042-2019-OS/OR ANCASH 

Informe Técnico Nº: 303917-I-056-2019 

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Huaraz – Octubre 2019 

 

Razón Social: Grifo El Puerto S.A.C. 

Resolución Nº: 10412-2020-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 311323-I-056-2020 

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Ventanilla – Enero 2021 

 

Razón Social: Estación de Servicios Caleta S.A.C. 

Resolución Nº: 1430-2021-OS/OR LIMA NORTE 

Informe Técnico Nº: 312298-I-056-2021 

Descripción: Instalación de una Estación de Servicios con Gasocentro GLP 

Cargo: Proyectista / Supe – Enero 2021 

 

▪ Inscripción de Ficha de Registro: 

Razón Social: Corporación Glesb E.I.R.L. 

Registro Nº: 9637-2017-OS/OR HUANCAVELICA 

Huancavelica – Julio 2017 

Registro Nº: 130362-050-191271 

Cargo: Proyectista / Huancavelica – Diciembre 2017 

 

Razón Social: Consorcio Arias S.A.C. 

Registro Nº: 139240-050-091118 

Santa Cruz De Cocachacra – Dic. 2018 

 

Razón Social: Picorp S.A.C. 

Registro Nº: 140688-050-230119 
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Pisco – Enero 2019 

 

Razón Social: Estación De Servicios El Godo S.A.C. 

Registro Nº: 142077-050-220319 

Lurigancho – Marzo 2019 

 

 

Referencias:  

➢ INVERSIONES PERCY MORALES CONDOR E.I.R.L. 
Asistente de proyectos 
Periodo: Julio 2009 – Enero 2012. 
 

➢ ESTUDIO DE LA ARQ.  CAROLINA ISAURA SALAZAR LÓPEZ 
(Arquitecta docente UNIFE y jefe proyectista en TURJIMSA)  
Asistente de proyectos 
Periodo: Enero 2012 – Agosto 2014. 
 

➢ ESTUDIO DE LA ARQ. URSULA SUYON SAGASTEGUI 
(Arquitecta residente de la UPC) 
Asistente de proyectos 
Periodo: Setiembre 2014 – Junio 2015. 
 

➢ EMPRESA INNOVACION TECNOLOGICA EN HIDROCARBUROS S.A.C 
Arquitecta – Desarrollo y/o elaboración de I.G.A. 
Periodo: Julio 2015 – Actualidad. 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  CERTIFICADOS 

































 

 

  
 
 
 

 

 
CERTIFICADO 

 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería certifica que: 
 
 
 

 

 
ha participado en el 

 

Seminario Virtual 

“Condiciones de Seguridad en Grifos y 
Estaciones de Servicios” 

realizado el 29 de octubre del 2020 con una duración de 2 horas.  
 
 

 
 

 

MORALES OSORIO DIANA 



 

 

  
 
 
 

 

 
CERTIFICADO 

 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería certifica que: 
 
 
 

 

 
ha participado en el 

 

Seminario Virtual 

“Masificación del Uso del Gas Natural” 

realizado el 03 de noviembre del 2020 con una duración de 2 horas.  
 
 

 
 

 

MORALES OSORIO DIANA 



 

 
 

 

 

 
 

 
  

 
 

 
 

CERTIFICADO 
 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería certifica que: 
 
 
 

 

 
ha participado en el 

 

Seminario: 

“Uso seguro del GLP en carga y descarga / 
condiciones seguras en grifos y estaciones 

de servicio” 

realizado el 17 de diciembre del 2020, con una duración de 02 horas. 

 
 

Ing. César Matos Peralta 
Jefe Regional de La Libertad 

Osinergmin

DIANA MORALES OSORIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

MORALES OSORIO DIANA 

Ing. Amilcar Edwar Velarde Flores 
DIRECTOR ACADÉMICO 

C.I.P.: 162713 
 

Por haber Culminado y Aprobado el Curso Especializado: 

“SUPERVISOR AMBIENTAL” 
Desarrollado del 10 de Abril al 13 de Junio,  

con una duración de 50 horas lectivas. 

Lima, 21 de Junio de 2021. 

 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

REGISTRO Nº 006-2021-SMA 

info@institutoambiental.pe 

 Telf. (+51) 993340298 



 

  

MODULO N° NOMBRE 

I Interpretación de la Norma ISO 14001:2015 

II Gestión Integral de Residuos Sólidos 

III Monitoreo Ambiental (Agua, Suelo, Aire y Ruido) 

IV Fiscalización Ambiental 

TOTAL: 50 HORAS 

REGISTRO SUPERVISOR AMBIENTAL N° 006-2021-SMA 

REGISTRO Nº 006-2021-SMA 

info@institutoambiental.pe 
Telf. (+51) 993340298 



 

 

 

 

  

MORALES OSORIO DIANA 

Ing. Amilcar Edwar Velarde Flores 
DIRECTOR ACADÉMICO 

C.I.P.: 162713 
 

Por haber Culminado y Aprobado el Curso: 

“MONITOREO DE LA CALIDAD AMBIENTAL (Agua, Suelo, Aire y Ruido)” 
Desarrollado del 01 al 16 de Mayo,  

con una duración de 12 horas lectivas. 

Lima, 21 de Junio de 2021. 

 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

REGISTRO Nº 006-2021-MAM 

info@institutoambiental.pe 

Telf. (+51) 993340298 



 

 

 

 

 

MORALES OSORIO DIANA 

Ing. Amilcar Edwar Velarde Flores 
DIRECTOR ACADÉMICO 

C.I.P.: 162713 
 

Por haber Culminado y Aprobado el Curso: 

“FISCALIZACIÓN AMBIENTAL” 
Desarrollado del 11 al 18 de Abril,  

con una duración de 07 horas lectivas. 

Lima, 21 de Junio de 2021. 

 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

REGISTRO Nº 006-2021-FIS 

info@institutoambiental.pe 

Telf. (+51) 993340298 



oENIER 
INSTITUTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL CALLAO 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

MORALES OSORJO DIANA 
Por haber Culminado y Aprobado el Curso Especializado "SUPERVISOR AMBIENTAL",

desarrollado del 10 de Abril al 20 de Junio, con una duración de 50 horas lectivas.

OAD Lima, 02 de Julio de 2021 TO DED 

GENIERO 
DECANO 

NEERIER ENERA 

Econ. Seyer Paolo Cervantes Poma 

DIRECTOR GENERAL 
Instituto de la Calidad Ambiental 

0 DE 

QRECTO DIRECTOR 
SECRETARIODr. Ing. Ges Augusto Rodriguez Aburto 

DECANO 
Colegio de Ingenieros del Perú - CDC ng Enrique Rosendo Serrano Bazán 

DIRECTOR SECRETARIO
Colegio de Ingenieros del Perú - CDC 



REGI STRO SUPERVI SOR AMBI ENTAL N° 007-2021-SMA 

MODULO N NOMBRE 
I Interpretación de la Norma ISO 14001:2015 

Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Monitoreo Ambiental de Agua 

Monitoreo Ambiental de Suelo 
III 

Monitoreo Ambiental de Aire 

Monitoreo de Ruido Ambiental 

IV Fiscalización Ambiental

TOTAL: 50 HORAS 

REBI STRO 007-2021-MA 

infooinsuturtoambientalpe 
Telf. (+53) 993 340 238 



 

 

  

MORALES OSORIO DIANA 
Por haber Culminado y Aprobado el Curso “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL” 

Desarrollado del 15 de Abril al 16 de Junio, con una duración de 60 horas lectivas. 

Lima, 22 de Junio de 2021. 

 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

Ing. Amilcar Edwar Velarde Flores 
DIRECTOR ACADÉMICO 

C.I.P.: 162713 
 



 

 

TEMARIO 
1. Introducción y Marco Legal 

2. Descripción del Proyecto 

3. Delimitación del Área de Influencia Preliminar del Proyecto 

4. Elaboración de la Línea Base del EIA 

5. Software de Modelamiento para la Visualización Cartográfica 

6. Elaboración de Mapa Base 

7. Línea Base del EIA Medio Físico (Aire, Agua, Suelo, Ruido, Geología, 

Geomorfología, Hidrología) 

8. Línea Base del EIA Medio Biológico Zonas de Vida 

9. Línea Base del EIA Medio Social 

10. Identificación de Impactos Ambientales y Riesgos 

11. Evaluación de Impactos Potenciales 

12. Plan de Manejo Ambiental 

 

TOTAL: 60 horas 

REGISTRO N° 006-2021- EIA 

info@institutoambiental.pe 
 Telf. +51993340298 

REGISTRO Nº 006-2021-EIA 



INSTITUTO DE LA 
CALIDAD AMBIENTAL 

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL CALLAO 

CERTIFICADO 
Otorgado a: 

9J.O<J{ft.LPS oso~o ©J.Mf.A. 
Por haber Culminado y Aprobado el Curso "ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL" 

Desarrollado del 15 de Abril al 16 de Junio, con una duración de 60 horas lectivas. 

Colegio de Ingenieros del Perú - CDC ng. nnque Rosando Serrano Bazán 
DIRECTOR SECRETARIO 

Colegio de Ingenieros del Perú - CDC 

lnst 

15 de Julio de 2021 . 

ervantes Poma 
NERAL 

adAmbien 



REGISTRO N° 007-2021- EIA 

11811111 • 007-!0ff-EIA 

11111111111 
lnfo(lín1tltutoambl1ntal.pe 

T.11f, +51P933402H 

l. Introducción y Marco Legal 
2. Descripción del Proyecto 
3. Delimitación del Área de Influencia Preliminar del Proyecto 
4. Elaboración de la Linea Base del EIA 
S. Software de Modelamiento para la Visualización Cartográfica 
6. Elaboración de Mapa Base 
7. Linea Base del EIA Medio Flsico (Aire, Agua, Suelo, Ruido, Geologla, 

Geomorfologla, Hldrologla) 
8. Linea Base del EIA Medio Biológico Zonas de Vida 
9. Linea Base del EIA Medio Socfal 
10. Identificación de Impactos Ambientales y Riesgos 
11. Evaluación de Impactos Potenciales 
1~. Plan de Manejo Ambiental 



Comisión Episcopal de Liturgia
del Perú

 SE OTORGA EL PRESENTE CERTIFICADO A:
 

DIANA MORALES OSORIO
 

Por su participación en el II Taller Virtual de Liturgia 

La Virgen María, Modelo de la Iglesia en la 
Celebración Litúrgica y las Sagradas Escrituras

llevado a cabo de manera virtual del 11 al 13 de mayo de 2021
 

Sor Claudia Nuñez Novoa, C. de la C.
Secretaria Ejecutiva

Comisión Episcopal de Liturgia del Perú

Mons. Richard Daniel Alarcón Urrutia
Presidente

Comisión Episcopal de Liturgia del Perú

Lima, 17 de mayo de 2021
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CCuurrssoo  AAsseessoorreess  

Diana Morales Osorio



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  CONSTANCIAS 





 







PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS 

N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2. PLANO DE UBICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO 

PARCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DISTRITO               : SURQUILLO
PROVINCIA            : LIMA
DEPARTAMENTO  : LIMA

UBICACION

U-01
ESCALA: FECHA:

ESPECIALIDAD:

PLANO:

FIRMA DEL PROFESIONAL:

UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN PROYECTADA

PERCY MORALES CONDOR

ARQUITECTURA

INDICADA AGOSTO 2021

DIRECCION            : ESQUINA DE LA AV ANGAMOS ESTE CON CALLE VICTOR ALZAMORA.

NM

LÁMINA:

PROYECTO:

PISOS AREA TECHADA TOTAL

CUADRO DE AREAS (m2)

PROPIETARIO:

CAP N° 4874

TERPEL PERU S.A.C.
ARQUITECTO

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

JARDIN
NPT+0.00

PATIO DE MANIOBRAS
NPT+0.00

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

TOTEM

A

B
C

D
28

09
20

.0
0

8660140.00

28
10

00
.0
0

28
09

60
.0
0

8660220.00

28
08

80
.0
0

8660180.00
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TERPEL PERÚ S.A.C.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 3. PLANO DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PLAN DE 

ABANDONO PARCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DISTRITO               : SURQUILLO
PROVINCIA            : LIMA
DEPARTAMENTO  : LIMA

UBICACION

AI-01
ESCALA: FECHA:

ESPECIALIDAD:

PLANO:

FIRMA DEL PROFESIONAL:

ÁREAS DE INFLUENCIA

PERCY MORALES CONDOR

ARQUITECTURA

INDICADA AGOSTO 2021

DIRECCION            : ESQUINA DE LA AV ANGAMOS ESTE CON CALLE VICTOR ALZAMORA.

LÁMINA:

PROYECTO:

PROPIETARIO:

CAP N° 4874

TERPEL PERU S.A.C.
ARQUITECTO

JARDIN
NPT+0.00

PATIO DE MANIOBRAS

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

TOTEM

A

B
C

D
28

09
20

.0
0

8660140.00

28
10

00
.0
0

28
09

60
.0
0

8660220.00

28
08

80
.0
0

8660180.00

CONTEO
NPT+0.25

P = 0.90 x 2.10 

P = 0.80 x 2.10 

P 
= 

0.
80

 x
 2

.1
0 

P = 0.80 x 2.10 

P = 0.80 x 2.10 

P = 0.80 x 2.10 

P 
= 

0.
80

 x
 2

.1
0 

P = 0.80 x 2.10 

P 
= 

0.
80

 x
 2

.1
0 

DEPOSITO
NPT+0.25

VEST. DEL 

NPT+0.25
PERSONAL

S.H.H.
NPT+0.25

S.H.M.
NPT+0.25 ADMINISTRACION

NPT+0.25

OFICINA DE

S.H.M.
NPT+0.25

TABLEROS  

NPT+0.25

CUARTO DE

Y DATA
ELECTRICA DE   

NPT+0.25

SUB ESTACION

MEDIA TENSION

VEREDA
NPT+0.25

VEREDA
NPT+0.00

JARDIN
NPT+0.00

  1
  2
  3
  4

  5
  6
  7

  8
  9

 10
 11

 12
 13
 14

PUNTO DE

TRANSFERENCIA

SOTERRADO DE GLP

PATIO DE MANIOBRAS
NPT+0.00

JARDIN
NPT+0.00

TANQUE VERTICAL

          DE GLP

V=0,3 GLN EXISTENTE

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

REJILLA METALICA PARA DRENAJE PLUVIAL

NPT+/- 0.00 SALIDA

NPT+/- 0.00 SALIDA

NPT+/- 0.00 SALIDA

  9
 10

 11
 12

 13
 14

AZOTEA
NPT+3.55

SEGUNDO PISO

PR
O

Y. C
AN

O
PY

PR
O

Y. C
AN

O
PY

ISLA  03
   GLP

HUELLA
S =1.0%

HUELLA
S =1.0%

28
09

60
.0
0

TOTEM

MINIMARKET
NPT+0.25

DEPOSITO
NPT+0.25

ISLA 03 -G
N

V

ISLA 02 -GNV

ISLA 01 - GNV

PATIO DE MANIOBRAS

R
E

C
IN

T
O

 D
E

 C
O

M
P

R
E

S
IÓ

N

Y
 A

LM
A

C
E

N
A

M
IE

N
T

O
 P

U
E

N
T

E
 D

E
M

E
D

IC
IÓ

N

C
Á

M
A

R
A

 D
E

 V
A

LV
U

LA
S

 Y
F

IL
T

R
A

D
O

A´

B´

C´

D´

AID

AII

767.52 m2 

15568.18 m2
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ANEXO N° 4. PLANO DE DISTRIBUCIÓN APROBADO 
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ANEXO N° 5. PLANO DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTE CON LOS 

COMPONENTES A ABANDONAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONTEO

DEPOSITO
VEST. DEL 
PERSONAL

S.H.H.S.H.M.
ADMINISTRACION OFICINA DE

S.H.M.

TABLEROS  CUARTO DE

Y DATA
ELECTRICA DE   SUB ESTACION

MEDIA TENSION

VEREDA

VEREDA JARDIN

  1
  2
  3
  4
  5
  6
  7
  8
  9

 10
 11
 12
 13
 14

PUNTO DE

TRANSFERENCIA

SOTERRADO DE GLP

PATIO DE MANIOBRAS

JARDIN
NPT+0.00

TANQUE VERTICAL

          DE GLP

GLN EXISTENTE

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

LIMITE DEL E.V.P DE G.N.V 

REJILLA METALICA PARA DRENAJE PLUVIAL

SALIDA

SALIDA

SALIDA

  9
 10
 11
 12
 13
 14

AZOTEA

SEGUNDO PISO

PR
O

Y. C
AN

O
PY

PR
O

Y. C
AN

O
PY

ISLA  03
   GLP

TOTEM

MINIMARKET

DEPOSITO

8660140.00

28
09

20
.0
0 28

09
60

.0
0

28
09

40
.0
0

8660160.00

8660180.00

ISLA 03 -G
N

V

ISLA 02 -GNV

ISLA 01 - GNV

C. ELECTRONICO:

ARQUITECTO

RAZON SOCIAL:

PLANO:

REV:

CAP 4874

PROYECTO:

GERENTE GENERAL

OF.CALLE JUAN CASTRO N° 292 URB. BALCONCILLO - LA VICTORIA
TELEFONO 470-1296 CELULAR 9837-9239 / #957992658

INNOVACION TECNOLOGICA EN HIDROCARBUROS 

INTECHI SAC

DISEÑO:

DIBUJO:

ESCALA:

FECHA:

LAMINA:

PLAN DE ABANDONO

TERPEL PERU S.A.C.

DISTRIBUCION ACTUAL

1/100

AGOSTO 2021
A-01

 proyectosintechisac@gmail.com

ARQ.PERCY MORALES CONDOR

INTECHI SAC

PATIO DE MANIOBRAS

R
E

C
IN

T
O

 D
E

 C
O

M
P

R
E

S
IÓ

N

Y
 A

LM
A

C
E

N
A

M
IE

N
T

O
 P

U
E

N
T

E
 D

E
M

E
D

IC
IÓ

N

C
Á

M
A

R
A

 D
E

 V
A

LV
U

LA
S

 Y

F
IL

T
R

A
D

O
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PM-OPE-13

Fecha : 20/02/2020
Nº

Analista de Campo : Juan Fabrizio Goicochea Velasquez

Procedencia / Locación :

SURQUILLO-LIMA-LIMA

Coordenadas UTM WGS 84 : ESTE: NORTE:

R1 280 955 8 660 172

R2 280 940 8 660 152

 

:

Descripciones :

Código de Puntos de Monitoreo R1 R2

Fecha de Inicio de Monitoreo:

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Fecha de Inicio de Monitoreo: 22/02/2020

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Plan de trabajo:

10:55:00 10:25:00

04:40:00 05:10:00

Muestra (puntual ó compuesta) Muestra puntual de Calidad de Ruido

 ESTACIÓN DE SERVICIO ANGAMOS

HOJA DE CAMPO

---

AV ANGAMOS ESQUINA CON AV VICTOR ALZAMORA MZ E LOTE 73

  

  

Descripción y/o Observaciones durante el Monitoreo

Se cumplio con el monitoreo con los procedimientos

No hubo inconvenientes e incidentes.

 El personal se translada al punto de monitoreo

Inicia el monitoreo de Ruido diurno: 

Inicia el monitoreo de Ruido Nocturno: 

Finaliza el monitoreo con la firma del cliente con la cadena de custodia para la conformidad de formatos 

Retorno a Envirotest 

Especialista de Monitoreo Ambiental

SOLUGRIFOS S.A.C VºBº

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Diurno

20/02/2020

10:55

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Nocturno

04:40

FE: Dic 09

FR: 3/Jul 16
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Puede verificar el número de certificado en la página: 
https://aplicaciones.inacal.gob.pe/dm/verificar/ 
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Expediente 104092 Este certificado de calibración 
documenta la trazabilidad a los 
patrones nacionales, que realizan las 
unidades de medida de acuerdo con el 
Sistema Internacional de Unidades (SI) 
 

La Dirección de Metrología custodia, 
conserva y mantiene los patrones 
nacionales de las unidades de medida, 
calibra patrones secundarios, realiza 
mediciones y certificaciones 
metrológicas a solicitud de los 
interesados, promueve el desarrollo de 
la metrología en el país y contribuye a 
la difusión del Sistema Legal de 
Unidades de Medida del Perú. 
(SLUMP). 
 

La Dirección de Metrología es miembro 
del Sistema Interamericano de 
Metrología (SIM) y participa 
activamente en las Intercomparaciones 
que éste realiza en la región. 
 

Con el fin de asegurar la calidad de sus 
mediciones el usuario está obligado a 
recalibrar sus instrumentos a intervalos 
apropiados. 
 

Solicitante SOLUGRIFOS S.A.C. 

Dirección Calle Victor Alzamora 310 - Dpto 203 
Surquillo 

Instrumento de Medición Sonómetro 

Marca LARSON DAVIS 

Modelo LxT1 

Procedencia ESTADOS UNIDOS 

Resolución 0,1 dB 

Clase 1 

Número de Serie 0005694 

Micrófono PCB 377B02 

Serie del Micrófono 30647 

Fecha de Calibración 2019-03-08 

Este certificado de calibración sólo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos o 
modificaciones requieren la autorización de la Dirección de Metrología del INACAL. 
Certificados sin firma y sello carecen de validez. 
 
 

 Fecha 
 

Área de Electricidad y Termometría Laboratorio de Acústica 

 

 
 
 
 
 
 
 

2019-03-11 

 

 
  Dirección de Metrología Dirección de Metrología 
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Método de Calibración 
 

Segun la Norma Metrológica Peruana NMP-011-2007 "ELECTROACÚSTICA. Sonómetros. Parte 3: Ensayos 
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006) 
 

Lugar de Calibración 
 

Laboratorio de Acústica 
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima 
 

Condiciones Ambientales 
 

Temperatura 23,3   °C ± 0,2   °C 
Presión 994,6   hPa ± 0,1   hPa 

Humedad Relativa 60,8   % ± 0,3   % 
 
Patrones de referencia 

        
Trazabilidad  Patrón utilizado Certificado de Calibración 

Patrón de Referencia de CENAM Certificados      
CNM-CC-510-177/2015; CNM-CC-510-184/2015; 
CNM-CC-510-191/2015; CNM-CC-510-192/2015                  

y Certificado INDECOPI SNM LE-C-271-2014 

Calibrador acústico multifunción 
B&K 4226 INACAL DM  LAC-026-2016 

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología 
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom 
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale 

Comparisons via GPS Common-View 
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe                  

y Certificado LE-119-2017 

Generador de funciones Agilent 
33220A INACAL DM LTF-C-172-2018 

Patrones de Referencia de la Dirección de 
Metrología Certificado FLUKE N° F7220026 y 

Certificado INACAL DM LE-761-2017 
Multímetro Agilent 34411A INACAL DM  LE-908-2017 

Patrones de Referencia de la Dirección de 
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-141-2015 

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017 

Atenuador de 70 dB PASTERNACK 
PE70A1023 INACAL DM  LAC-180-2017 

Patrones de Referencia de la Dirección de 
Metrología Certificado Indecopi SNM LE-C-172-2014 

y Certificado Indecopi SNM LTF-C-141-2015 

Amplificador de tensión Keysight 
33502A INACAL DM  LAC-105-2017 

 
Observaciones 
 
Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM. 
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 1 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002.
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Resultados de Medición 
 

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.
instalado en LAeq

1 retirado en LAeq
1

(dB) (dB) (dB) (dB)
29,4 31 28,2 29

Nota: la medición se realizó en el rango 39,0 dB a 140 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 18 pF ADP005.
1) Dato proporcionado por el fabricante.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 39,0 dB a 140 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 -0,1 0,2 ± 1,5

1000 -0,1 0,2 ± 1,1
8000 0,9 0,3 + 2,1; - 3,1
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 3,5;- 17,0

Tolerancia*Frecuencia     Ponderación temporal F

    Ponderación temporal FFrecuencia Tolerancia*

Ponderación A

Ponderación C
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
125 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,5
250 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4
500 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 1,4

2000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
4000 0,1 0,3 0,1 0,3 ± 1,6
8000 0,1 0,3 0,1 0,3 + 2,1;- 3,1
16000 0,0 0,3 0,0 0,3 + 3,5;- 17,0

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.
- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Frecuencia     Ponderación temporal F Tolerancia*

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)
94

Desviación (dB)
Incertidumbre (dB)
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal
- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,1
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,1
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,1
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,1
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,1
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,1
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,1
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,1
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,1
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,1
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,1
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,1
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,1
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,1
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,1
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,1
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,1
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,1
53 53,0 0,0 0,3 ± 1,1
52 52,0 0,0 0,3 ± 1,1
51 51,0 0,0 0,3 ± 1,1
50 50,0 0,0 0,3 ± 1,1

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 50 dB se utilizaron atenuadores.

IncertidumbreMedido Desviación Tolerancia*
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 
LAF

Nivel leido 
LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
δref 

Diferencia  
(D - δref )

Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 135,9 -1,1 -1,0 -0,1 0,3 ± 0,8
2 137,0 118,7 -18,3 -18,0 -0,3 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 109,7 -27,3 -27,0 -0,3 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 
LAF

Nivel leido 
LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
δref 

Diferencia  
(D - δref )

Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,4 -7,6 -7,4 -0,2 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 
LAF

Nivel leido 
LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
δref 

Diferencia  
(D - δref )

Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3 ± 0,8
2 137,0 109,9 -27,1 -27,0 -0,1 0,3 + 1,3; - 1,8

0,25 137,0 100,8 -36,2 -36,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 3,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);  
  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 
     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 
LCF

Nivel leido 
LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 
(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)
8 kHz 132,0 134,7 2,7 3,4 -0,7 0,3 ± 2,4

500 Hz+ 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 1,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (39,0 dB a 140,0 dB);
  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 
   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139,7 139,7 0,0 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador PCB PRMLxT1 055843.
Se utilizó el manual de usuario del equipo proporcionado en ingles, Larson Davis SoundTrack LxT Technical 
Reference Manual I770.01 Rev G Supporting Firmware Version 1.5.
El sonómetro tiene grabado en la placa las designaciones: IEC 61672-2013 Class 1; IEC 60651-2001 Type 1;
IEC 60804-2000 Type 1; IEC 61260-2001 Class 1; IEC 61252-2002.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 1.

Señal de 
ensayo

Tolerancia*Diferencia Incertidumbre
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Incertidumbre 
 

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de 
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura k=2 . La incertidumbre fue determinada 
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al 
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in 
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995 
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ). 
 

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores 
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo. 

 
Recalibración 
 

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la 
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de 
medición o a reglamentaciones vigentes. 

 
DIRECCION DE METROLOGIA 

 

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N° 
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI. 
 

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo 
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las 
actividades económicas y la protección del consumidor. 
 

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el 
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias: 
Metrología, Normalización y Acreditación. 
 

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados, 
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad 
basado en las Normas Guía ISO 34 e ISO/IEC 17025 con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un 
servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento metrológico para la industria, la ciencia y el comercio. 
 

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con la cooperación técnica de organismos metrológicos 
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro 
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el 
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el 
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros. 
 
SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM 
 

El Sistema Interamericano de Metrología (SIM) es una organización regional auspiciado por la Organización de 
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar el desarrollo de la metrología en los países 
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM. 
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Fecha : 15/07/2020

Analista de Campo : Juan Fabrizio Goicochea Velasquez

Procedencia / Locación :

SURQUILLO-LIMA-LIMA

Coordenadas UTM WGS 84 : ESTE: NORTE:

R1 280,955 8,660,172

     

:

Descripciones :

Código de Puntos de Monitoreo R1 R2

Fecha de Inicio de Monitoreo:

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Fecha de Inicio de Monitoreo: 15/07/2020

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Plan de trabajo:

15:00:00 15:30:00

01:00:00 01:30:00

Muestra (puntual ó compuesta) Muestra puntual de Calidad de Ruido

ESTACIÓN DE SERVICIOS ANGAMOS

HOJA DE CAMPO

Nº

--

AV. ANGAMOS ESQUINA CON AV. VICTOR ALZAMORA MZ. E, LOTE 73, 

URB. BARRIO MEDICO Y DE LA CLINICA PROPIA

Descripción y/o Observaciones durante el Monitoreo

Se cumplio con el monitoreo con los procedimientos

No hubo inconvenientes e incidentes.

 El personal se translada al punto de monitoreo

Inicia el monitoreo de Ruido diurno: 

Inicia el monitoreo de Ruido Nocturno: 

Finaliza el monitoreo con la firma del cliente con la cadena de custodia para la conformidad de formatos 

Retorno a Envirotest 

Especialista de Monitoreo Ambiental

SOLUGRIFOS S.A.C VºBº

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Diurno

15/07/2020

15:00

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Nocturno

01:00

FE: Dic 09

FR: 3/Jul 16

R2 280,940 8,660,152

019



CADENA
DE 
CUSTODIA

020



021



022



023



024



025



026



Certificado de Calibración
LAC  – 015 – 2020

Laboratorio de Acústica
Página 2 de 9

S

Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,4  °C ± 0,2  °C
Presión 993,5  hPa ± 1,6  hPa

Humedad Relativa 61,5  % ± 1,7  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración
Patrón de Referencia de CENAM Certificados CNM-
CC-510-038/2019  CNM-CC-410-086/2019 CNM-CC-

510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado FLUKE N° F7220026 y

Certificado INACAL DM LE-761-2017
Multímetro Agilent 34411A INACAL DM  LE-908-2017

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-141-2015

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro es de clase 2 , ya que usa el micrófono MK 215.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 2 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
21,2 28,3 17,4 25,6

Nota: la medición se realizó en el rango 30,0 dB a 140,0 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 15 pF B&K.
1) Dato tomado del manual del instrumento.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 30,0 dB a 140,0 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 0,4 0,2 ± 2,0

1000 0,0 0,2 ± 1,4
8000 -4,0 0,3 ± 5,6
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Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,2 0,3 -0,2 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,5 0,3 -0,5 0,3 ± 5,6
16000 -5,2 0,3 -5,2 0,3

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,6 0,3 -0,6 0,3 ± 5,6
16000 -5,3 0,3 -5,3 0,3

Tolerancia*

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia

+ 6,0; - 

+ 6,0; - 

029



Certificado de Calibración
LAC  – 015 – 2020

Laboratorio de Acústica
Página 5 de 9

S

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 3,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 5,6
16000 -0,3 0,3 -0,3 0,3

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Tolerancia*

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

+ 6,0; - 
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Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,4
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,4
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,4
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,4
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,4
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,4
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,4
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,4
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,4
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,4
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,4
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,4
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,4
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,4
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,4
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,4
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,4
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,4
49 49,0 0,0 0,3 ± 1,4
44 44,0 0,0 0,3 ± 1,4
39 39,0 0,0 0,3 ± 1,4
34 34,1 0,1 0,3 ± 1,4
33 33,1 0,1 0,3 ± 1,4

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 33 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 135,9 -1,1 -1,0 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 109,5 -27,5 -27,0 -0,5 0,3 + 1,8; - 5,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 5,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,7 -27,3 -27,0 -0,3 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 100,8 -36,2 -36,0 -0,2 0,3 + 1,8; - 5,3
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Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 135,0 3,0 3,4 -0,4 0,3  ± 3,4

500 Hz+ 132,0 134,0 2,0 2,4 -0,4 0,3 ± 2,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 2,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139,6 139,7 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador  (dato proporcionado por el fabricante).
El manual de usuario del equipo fue proporcionado en versión en ingles 3M Sound Examiner SE-400 Series Sound 
Level Meters. User Manual. Part number: 053-777 RevB; 11/13.
ANSI S1.4-1983 (R2006) TYPE 2; ANSI S1.43-1997 (R2007) TYPE 2.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 2.

Diferencia Incertidumbre Tolerancia*

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Fecha : 17/08/2020

Analista de Campo : Tec. David Carlos Souza Ayala

Procedencia / Locación :

SURQUILLO-LIMA-LIMA

Coordenadas UTM WGS 84 : ESTE: NORTE:

R1 280 955 8 660 172

R2 280 940 8 660 152

     

:

Descripciones :

Código de Puntos de Monitoreo R1 R2

Fecha de Inicio de Monitoreo:

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Fecha de Inicio de Monitoreo: 25/08/2020

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Plan de trabajo:

15:45:00 16:15:00

03:35:00 04:05:00

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Nocturno

03:35

Ruido Diurno

17/08/2020

15:45

Retorno a Envirotest 

Especialista de Monitoreo Ambiental

SOLUGRIFOS S.A.C VºBº

Lmáx , Lmín , Laeqt

Descripción y/o Observaciones durante el Monitoreo

Se cumplio con el monitoreo con los procedimientos

No hubo inconvenientes e incidentes.

 El personal se translada al punto de monitoreo

Inicia el monitoreo de Ruido diurno: 

Inicia el monitoreo de Ruido Nocturno: 

Finaliza el monitoreo con la firma del cliente con la cadena de custodia para la conformidad de formatos 

Muestra (puntual ó compuesta)
Muestra puntual de Calidad de Ruido

TERPEL PERÚ S.A.C. - ANGAMOS

HOJA DE CAMPO

Nº

Luis Manuel Montecillo Cruz

AV. ANGAMOS ESQUINA CON AV. VICTOR ALZAMORA MZ. E, LOTE 73, 

URB. BARRIO MEDICO Y DE LA CLINICA PROPIA

FE: Dic 09

FR: 3/Jul 16
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Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,4  °C ± 0,2  °C
Presión 993,5  hPa ± 1,6  hPa

Humedad Relativa 61,5  % ± 1,7  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración
Patrón de Referencia de CENAM Certificados CNM-
CC-510-038/2019  CNM-CC-410-086/2019 CNM-CC-

510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado FLUKE N° F7220026 y

Certificado INACAL DM LE-761-2017
Multímetro Agilent 34411A INACAL DM  LE-908-2017

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-141-2015

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro es de clase 2 , ya que usa el micrófono MK 215.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 2 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe



Certificado de Calibración
LAC  – 015 – 2020

Laboratorio de Acústica
Página 3 de 9

S

Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
21,2 28,3 17,4 25,6

Nota: la medición se realizó en el rango 30,0 dB a 140,0 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 15 pF B&K.
1) Dato tomado del manual del instrumento.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 30,0 dB a 140,0 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 0,4 0,2 ± 2,0

1000 0,0 0,2 ± 1,4
8000 -4,0 0,3 ± 5,6
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,2 0,3 -0,2 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,5 0,3 -0,5 0,3 ± 5,6
16000 -5,2 0,3 -5,2 0,3

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,6 0,3 -0,6 0,3 ± 5,6
16000 -5,3 0,3 -5,3 0,3

Tolerancia*

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia

+ 6,0; - 

+ 6,0; - 
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 3,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 5,6
16000 -0,3 0,3 -0,3 0,3

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Tolerancia*

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

+ 6,0; - 
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,4
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,4
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,4
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,4
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,4
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,4
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,4
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,4
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,4
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,4
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,4
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,4
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,4
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,4
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,4
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,4
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,4
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,4
49 49,0 0,0 0,3 ± 1,4
44 44,0 0,0 0,3 ± 1,4
39 39,0 0,0 0,3 ± 1,4
34 34,1 0,1 0,3 ± 1,4
33 33,1 0,1 0,3 ± 1,4

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 33 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 135,9 -1,1 -1,0 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 109,5 -27,5 -27,0 -0,5 0,3 + 1,8; - 5,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 5,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,7 -27,3 -27,0 -0,3 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 100,8 -36,2 -36,0 -0,2 0,3 + 1,8; - 5,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 135,0 3,0 3,4 -0,4 0,3  ± 3,4

500 Hz+ 132,0 134,0 2,0 2,4 -0,4 0,3 ± 2,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 2,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139,6 139,7 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador  (dato proporcionado por el fabricante).
El manual de usuario del equipo fue proporcionado en versión en ingles 3M Sound Examiner SE-400 Series Sound 
Level Meters. User Manual. Part number: 053-777 RevB; 11/13.
ANSI S1.4-1983 (R2006) TYPE 2; ANSI S1.43-1997 (R2007) TYPE 2.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 2.

Diferencia Incertidumbre Tolerancia*

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Fecha : 16/10/2020

Analista de Campo : David Carlos Souza Ayala

Procedencia / Locación :

SURQUILLO-LIMA-LIMA

Coordenadas UTM WGS 84 :
ESTE: NORTE:

R1 280,955 8,660,172

R2 280,940 8,660,152

     

:

Descripciones :

Código de Puntos de Monitoreo R1 R2

Fecha de Inicio de Monitoreo:

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Fecha de Inicio de Monitoreo: 12/11/2020

Hora de Inicio de Monitoreo:

Paramétros Monitoreados:

Plan de trabajo:

11:00:00 11:30:00

23:10:00 23:40:00

Lmáx , Lmín , Laeqt

Ruido Nocturno

23:10

Ruido Diurno

16/10/2020

11:00

Retorno a Envirotest 

Especialista de Monitoreo Ambiental

SOLUGRIFOS S.A.C VºBº

Lmáx , Lmín , Laeqt

Descripción y/o Observaciones durante el Monitoreo

Se cumplio con el monitoreo con los procedimientos

No hubo inconvenientes e incidentes.

 El personal se translada al punto de monitoreo

Inicia el monitoreo de Ruido diurno: 

Inicia el monitoreo de Ruido Nocturno: 

Finaliza el monitoreo con la firma del cliente con la cadena de custodia para la conformidad de formatos 

Muestra (puntual ó compuesta) Muestra puntual de Calidad de Ruido

TERPEL PERÚ S.A.C. - ANGAMOS

HOJA DE CAMPO

Nº

Luis Manuel Montecillo Cruz

AV. ANGAMOS ESQUINA CON AV. VICTOR ALZAMORA MZ. E, LOTE 73, 

URB. BARRIO MEDICO Y DE LA CLINICA PROPIA

FE: Dic 09

FR: 3/Jul 16
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Método de Calibración

Segun  la  Norma  Metrológica  Peruana  NMP-011-2007  "ELECTROACÚSTICA.  Sonómetros.  Parte  3:  Ensayos
periódicos" (Equivalente a la IEC 61672-3:2006)

Lugar de Calibración

Laboratorio de Acústica
Calle de La Prosa N° 150 - San Borja, Lima

Condiciones Ambientales

Temperatura 23,4  °C ± 0,2  °C
Presión 993,5  hPa ± 1,6  hPa

Humedad Relativa 61,5  % ± 1,7  %

Patrones de referencia
       

Trazabilidad Patrón utilizado Certificado de Calibración
Patrón de Referencia de CENAM Certificados CNM-
CC-510-038/2019  CNM-CC-410-086/2019 CNM-CC-

510-030/2019 CNM-CC-510-042/2019      

Calibrador acústico multifunción
B&K 4226

INACAL DM  LAC-235-2019

Patrón de Referencia de la Dirección de Metrología
Oscilador de Frecuencia de Cesio Symmetricom
5071A el cual pertenece a la red SIM Time Scale

Comparisons via GPS Common-View
http://sim.nist.gov/scripts/sim_rx_grid.exe

y Certificado LE-119-2017

Generador de funciones Agilent
33220A

INACAL DM LTF-C-172-2018

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado FLUKE N° F7220026 y

Certificado INACAL DM LE-761-2017
Multímetro Agilent 34411A INACAL DM  LE-908-2017

Patrones de Referencia de la Dirección de
Metrología Certificado INACAL DM  LTF-C-141-2015

y Certificado INACAL DM  LE-908-2017

Atenuador de 70 dB PASTERNACK
PE70A1023

INACAL DM  LAC-243-2019

Observaciones

Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde INACAL-DM.
El sonómetro es de clase 2 , ya que usa el micrófono MK 215.
El sonómetro ensayado de acuerdo a la norma NMP-011-2007 cumple con las tolerancias para la clase 2 
establecidas en la norma IEC 61672-1:2002.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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Resultados de Medición

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe

 RUIDO INTRINSECO (dB)

Micrófono Límite max. Micrófono Límite max.

instalado en LAeq
1 retirado en LAeq

1

(dB) (dB) (dB) (dB)
21,2 28,3 17,4 25,6

Nota: la medición se realizó en el rango 30,0 dB a 140,0 dB; con un tiempo de 
integración de 30 seg. 
La medición con micrófono instalado se realizó con pantalla antiviento.
La medición con micrófono retirado se realizó con el adaptador capacitivo de 15 pF B&K.
1) Dato tomado del manual del instrumento.

                ENSAYOS CON SEÑAL ACUSTICA

Ponderación frecuencial  C con ponderación temporal F (LCF)
Señal de entrada: 1 kHz a 94 dB en el rango de referencia 30,0 dB a 140,0 dB;
señal sinusoidal.
Antes de iniciar los ensayos el sonómetro fue ajustado al nivel de referencia dado 
en su manual: 114,0 dB y 1 kHz, con el calibrador acústico multifunción B&K 4226.

Frecuencia Desviación Incertidumbre Tolerancia*
Hz (dB) (dB) (dB)
125 0,4 0,2 ± 2,0

1000 0,0 0,2 ± 1,4
8000 -4,0 0,3 ± 5,6
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                ENSAYOS CON SEÑAL ELECTRICA

Ponderaciones frecuenciales
Señal de referencia: 1kHz a 45 dB por debajo del límite superior del rango de referencia (95 dB).

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,2 0,3 -0,2 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,5 0,3 -0,5 0,3 ± 5,6
16000 -5,2 0,3 -5,2 0,3

 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,6
4000 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 3,6
8000 -0,6 0,3 -0,6 0,3 ± 5,6
16000 -5,3 0,3 -5,3 0,3

Tolerancia*

Ponderación A

Ponderación C

Tolerancia*Frecuencia
    Ponderación temporal F

    Ponderación temporal F
Frecuencia

+ 6,0; - 

+ 6,0; - 
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 Nivel continuo equivalente 
   de presión acústica (eq)

Desviación Incertidumbre Desviación Incertidumbre
(Hz) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
63 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 2,5
125 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 2,0
250 -0,1 0,3 0,0 0,3 ± 1,9
500 -0,1 0,3 -0,1 0,3 ± 1,9

2000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 2,6
4000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 3,6
8000 0,0 0,3 0,0 0,3 ± 5,6
16000 -0,3 0,3 -0,3 0,3

Ponderaciones de frecuencia y tiempo a 1 kHz

- Señal de referencia: 1 kHz, señal sinusoidal.

- Nivel de presión acústica de referencia: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Desviación con relación a la función LAF

Función LCF Función LZF Función LAS Función LAeq

94,0 94,0 94,0 94,0
0,0 0,0 0,0 0,0
0,3 0,3 0,3 0,3

± 0,4 ± 0,4 ± 0,3 ± 0,3

Tolerancia*

Ponderación Z

Tolerancia* (dB)

Nivel de referencia (dB)

94
Desviación (dB)

Incertidumbre (dB)

Frecuencia
    Ponderación temporal F

+ 6,0; - 
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Linealidad de nivel en el rango de nivel de referencia

- Señal de referencia: 8 kHz, señal sinusoidal

- Nivel de presión acústica de partida: 94 dB en el rango de referencia; función LAF

- Nivel de referencia para todo el rango de funcionamiento lineal: 
      Nivel de partida incrementado en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de sobrecarga sin incluirla.
      Nivel de partida disminuido en 5 dB y luego en 1 dB hasta indicación de insuficiencia sin incluirla.

Nivel de 
referencia

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139 139,0 0,0 0,3 ± 1,4
134 134,0 0,0 0,3 ± 1,4
129 129,0 0,0 0,3 ± 1,4
124 124,0 0,0 0,3 ± 1,4
119 119,0 0,0 0,3 ± 1,4
114 114,0 0,0 0,3 ± 1,4
109 109,0 0,0 0,3 ± 1,4
104 104,0 0,0 0,3 ± 1,4
99 99,0 0,0 0,3 ± 1,4
94 94,0 0,0 0,3 ± 1,4
89 89,0 0,0 0,3 ± 1,4
84 84,0 0,0 0,3 ± 1,4
79 79,0 0,0 0,3 ± 1,4
74 74,0 0,0 0,3 ± 1,4
69 69,0 0,0 0,3 ± 1,4
64 64,0 0,0 0,3 ± 1,4
59 59,0 0,0 0,3 ± 1,4
54 54,0 0,0 0,3 ± 1,4
49 49,0 0,0 0,3 ± 1,4
44 44,0 0,0 0,3 ± 1,4
39 39,0 0,0 0,3 ± 1,4
34 34,1 0,1 0,3 ± 1,4
33 33,1 0,1 0,3 ± 1,4

Nota: Para los niveles de 79 dB hasta 33 dB se utilizaron atenuadores.

Tolerancia*IncertidumbreMedido Desviación
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Linealidad de nivel incluyendo el control de rango de nivel

Nota: No se aplica debido a que el sonómetro tiene un rango único.

 Respuesta a un tren de ondas

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 3 dB por debajo del límite superior en el rango de referencia; función: LAF 

Función: LAFmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAFmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   

ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 135,9 -1,1 -1,0 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 118,8 -18,2 -18,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 109,5 -27,5 -27,0 -0,5 0,3 + 1,8; - 5,3

Función: LASmax (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LASmax

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*   
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 129,5 -7,5 -7,4 -0,1 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,8 -27,2 -27,0 -0,2 0,3 + 1,3; - 5,3

Función: LAE (para la indicación del nivel correspondiente al tren de ondas)

Duración del 
tren de ondas

Nivel leido 

LAF

Nivel leido 

LAE

Desviación 
(D)

Rpts. Ref.*  
ref 

Diferencia  

(D - ref )
Incertidumbre Tolerancia*

(ms) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
200 137,0 130,0 -7,0 -7,0 0,0 0,3  ± 1,3
2 137,0 109,7 -27,3 -27,0 -0,3 0,3 + 1,3; - 2,8

0,25 137,0 100,8 -36,2 -36,0 -0,2 0,3 + 1,8; - 5,3
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Nivel de presión acústica de pico con ponderación C

- Señales de referencia: 8 kHz y 500 Hz, señal sinusoidal permanente.

- Nivel de referencia: 8 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);  

  función: LCF

Función: LCpeak, para la indicación del nivel correspondiente a 1 ciclo de la señal de 8 kHz; 

     1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo negativo- de la señal de 500 Hz.

Nivel leido 

LCF

Nivel leido 

LCpeak

Desviación 
(D)

LCpeak - LC.* 

(L)

Diferencia  
(D - L)

Incertidumbre Tolerancia*

(dB)  (dB) (dB)  (dB) (dB) (dB) (dB)

8 kHz 132,0 135,0 3,0 3,4 -0,4 0,3  ± 3,4

500 Hz+ 132,0 134,0 2,0 2,4 -0,4 0,3 ± 2,4
500 Hz- 132,0 134,1 2,1 2,4 -0,3 0,3 ± 2,4

Indicación de sobrecarga

- Señal de referencia: 4 kHz, señal sinusoidal permanente.
- Nivel de referencia: 1 dB por debajo del límite superior en el rango de nivel menos sensible (30,0 dB a 140,0 dB);

  función: LAeq 

Función: LAeq, para la indicación del nivel correspondiente a 1 semiciclo positivo+ y 1 semiciclo 

   negativo-. Indicación de sobrecarga a los niveles leidos.

Nivel leido Nivel leido
semiciclo + semiciclo - 

LAeq LAeq 

(dB) (dB) (dB) (dB) (dB)
139,6 139,7 -0,1 0,3 1,8

Nota: 
Los ensayos se realizaron con su preamplificador  (dato proporcionado por el fabricante).
El manual de usuario del equipo fue proporcionado en versión en ingles 3M Sound Examiner SE-400 Series Sound 
Level Meters. User Manual. Part number: 053-777 RevB; 11/13.
ANSI S1.4-1983 (R2006) TYPE 2; ANSI S1.43-1997 (R2007) TYPE 2.
* Tolerancias tomadas de la norma IEC 61672-1:2002 para sonómetros clase 2.

Diferencia Incertidumbre Tolerancia*

Señal de 
ensayo
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Incertidumbre

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición que  resulta de
multiplicar la incertidumbre estándar combinada por el factor de cobertura  k=2 . La incertidumbre fue determinada
según la "Guía para la Expresión de la Incertidumbre en la Medición", segunda edición, julio del 2001 (Traducción al
castellano efectuada por Indecopi, con autorización de ISO, de la GUM, "Guide to the Expression of Uncertainty in
Measurement", corrected and reprinted in 1995, equivalente a la publicación del BIPM JCGM:100 2008, GUM 1995
with minor corrections “Evaluation of Measurement Data - Guide to the Expression of Uncertainty in Measurement” ).

La incertidumbre expandida de medición fue calculada a partir de los componentes de incertidumbre de los factores
de influencia en la calibración. La incertidumbre indicada no incluye una estimación de variaciones a largo plazo.

Recalibración

Los resultados son válidos en el momento de la calibración. Al solicitante le corresponde disponer en su momento la
ejecución de una recalibración, la cual está en función del uso, conservación y mantenimiento del instrumento de
medición o a reglamentaciones vigentes.

DIRECCION DE METROLOGIA

El Servicio Nacional de Metrología (actualmente la Dirección de Metrología del INACAL), fue creado mediante Ley N°
23560 el 6 enero de 1983 y fue encomendado al INDECOPI mediante Decreto Supremo DS-024-93 ITINCI.

El 11 de julio 2014 fue aprobada la Ley N° 30224 la cual crea el Sistema Nacional de Calidad, y tiene como objetivo
promover y garantizar el cumplimiento de la Política Nacional de Calidad para el desarrollo y la competitividad de las
actividades económicas y la protección del consumidor.

El Instituto Nacional de Calidad (INACAL) es un organismo público técnico especializado adscrito al Ministerio de
Producción, es el cuerpo rector y autoridad técnica máxima en la normativa del Sistema Nacional de la Calidad y el
responsable de la operación del sistema bajo las disposiciones de la ley, y tiene en el ámbito de sus competencias:
Metrología, Normalización y Acreditación.

La Dirección de Metrología del INACAL cuenta con diversos Laboratorios Metrológicos debidamente acondicionados,
instrumentos de medición de alta exactitud y personal calificado. Cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad
que cumple con las siguientes Normas internacionales vigentes ISO/IEC 17025; ISO 17034; ISO 27001 e ISO 37001;
con lo cual se constituye en una entidad capaz de brindar un servicio integral, confiable y eficaz de aseguramiento
metrológico para la industria,  la ciencia y el comercio brindando trazabilidad metrológicamente válida al Sistema
Internacional de Unidades SI y al Sistema Legal de Unidades de Medida del Perú (SLUMP).

La  Dirección  de  Metrología  del  INACAL  cuenta  con  la  cooperación  técnica  de  organismos  metrológicos
internacionales de alto prestigio tales como: el Physikalisch-Technische Bundesanstalt (PTB) de Alemania;  el Centro
Nacional de Metrología (CENAM) de México; el National Institute of Standards and Technology (NIST) de USA; el
Centro Español de Metrología (CEM) de España; el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) de Argentina; el
Instituto Nacional de Metrología (INMETRO) de Brasil; entre otros.

SISTEMA INTERAMERICANO DE METROLOGIA- SIM

El  Sistema Interamericano de Metrología  (SIM) es una organización  regional  auspiciado por  la  Organización de
Estados Americanos (OEA), cuya finalidad es promover y fomentar  el  desarrollo  de la metrología en los países
americanos. La Dirección de Metrología del INACAL es miembro del SIM a través de la subregión ANDIMET (Bolivia,
Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) y participa activamente en las Intercomparaciones realizadas por el SIM.

Instituto Nacional de Calidad - INACAL
Dirección de Metrología
Calle Las Camelias Nº 817, San Isidro, Lima – Perú
Telf.: (01) 640-8820 Anexo 1501
email: metrologia@inacal.gob.pe
WEB:www.inacal.gob.pe
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ANEXO N° 7. DATA METEOROLÓGICA (SE HA TOMADO LA DATA 
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1.- SOLICITANTE :

Razón Social : RAULOAN & INGENIEROS AMBIENTALES S.A.C.

Dirección :

2.- INSTRUMENTO DE MEDICIÓN :

Marca : DAVIS alcance : 0 °C a 60 °C

Modelo : Vantage Pro 2 1 % HR a 100 % HR

Serie Módulo : AZ170605008 3 km/h a 322 km/h

Serie Consola : AZ170605008 540 mbar a 1100 mbar

Codigo : EQ-EST-03 Resolución: 0,1 °C /  1 %HR / 1 km/h / 0,1 mbar

3.- MÉTODO DE CALIBRACIÓN

4.- FECHA Y LUGAR DE CALIBRACIÓN

* El instrumento fue calibrado el 25/06/2020

* La calibración se realizó en el Área de Temperatura del Laboratorio OHlab 

5.- INSTRUMENTOS /EQUIPOS DE MEDICIÓN Y TRAZABILIDAD

6.- CONDICIONES DE CALIBRACIÓN

°C         ±

% HR    ±

hPa       ±

Fecha de emisión:

Sello Firma Y sello 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

OHLTH146-250620

Este certificado de Calibración documenta

la trazabilidad a los patrones Nacionales (

INACAL) y/o internacionales. 

OHlab custodia, conserva y mantiene sus

patrones en Áreas con condiciones

ambientales controladas , realiza

mediciones metrologicas a solicitud de los

interesados, promueve el desarrollo de la

metrologia en el pais y contribuye a la

difusión del sistema legal de unidades del

medida del Perú.

OHlab. no se responsabiliza

de los perjuicios que pueda ocasionar el

uso inadecuado de este instrumento o

equipo después de su calibración, ni de

una incorrecta interpretación de los

resultados de la calibración aquí

declarados.

Con el fin de asegurar la calidad de sus

mediciones el usuario debe tener un

control de mantenimiento y recalibraciones

apropiadas para cada instrumento.

Estación Meteorológica

LH-032-2019 Termohigrometro Extech

Número de Serie

Este certificado de calibración solo puede ser difundido completamente y sin modificaciones. Los extractos y/o modificaciones 

requieren la autorización del Laboratorio de Metrologia OHLAB. Certificado sin firma y sello carecen de validez.

 Los resultados de este certificado no deben utilizarse como certificado de conformidad de producto.

2020-06-25

Juan Diego Arribasplata Huaman 

JEFE DE LABORATORIO DE METROLOGIA 

OCCUPATIONAL HYGIENE LABORATORY SAC

SD700 A.095010

N° de Certificado Equipo Marca Modelo

PJ. EL PROGRESO MZA. N LOTE. 2 A.H. JEWSUS DE 

NAZARETH LIMA - SJL

- Temperatura y Huemdad: PROCEDIMIENTO TH- 007 PARA LA CALIBRACIÓN DE 

MEDIDORES DE CONDICIONES AMBIENTALES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD EN 

AIRE DEL CEM DE ESPAÑA

 - Velocidad de viento: Metodo de Comparación directa según el "CUP ANEMOMETER 

CALIBRATION PROCEDURE" del Network of European Measuring  Institutes 

- Barómetro: Determinación del error por medio de comparación directa.

294269WPM060008 Anemómetro 3M Air Probe - 9 WPM060008

Temperatura 21,3 0,3 °C

Humedad 49,5 0,9 % HR

Presión 1009,8 0,2 hPa

FGC-042/Dic2015/Rev.00
Avenida La Marina 365 La Perla Callao Telf. (01) 454 3009 / Celular: +51 983731672

web:www.ohlaboratory.com / comercial@ohlaboratory.com
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7.- RESULTADOS

7.1.- Temperatura

7.2.- Húmedad Relativa

7.3.- Velocidad de Viento

7.4.- Presión Atmosférica

NOTAS

* Los datos obtenidos son el resultado del promedio de 10 mediciones por punto de calibración

* Se colocó una etiqueta en el equipo indicando la fecha de calibración

* La periodicidad de la calibración esta en función al uso y mantenimiento del equipo de medición

*

Valor  Convencionalmente 

Verdadero
Desviación Incertidumbre

44

(%) (%) (%) (%)

45 1 2

7,2

La incertidumbre de la medición ha sido determinada usando un factor de cobertura k=2 para un 

nivel aproximado de confianza del 95%

(FIN DEL DOCUMENTO)

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN

OHLTH146-250620

19,3

9,9

(°C)

32,1

44,7 44,8 0,1 0,39

Indicación del 

Higrómetro

(°C) (°C) (°C)

Indicación de 

Termómetro

Temperatura 

Convencionalmente Verdadera
Desviación Incertidumbre

9,7 -0,2 0,31

19,2 -0,1 0,31

32,0 -0,1 0,36

52 53 1 2

70 72 2 2

Valor Nominal Valor Encontrado Desviación Incertidumbre

(km/h) (km/h) (km/h) (km/h)

2 1,9 0,1 0,1

15 14,7 0,3 0,1

0,2

995,9 996,3 -0,4 0,1

32 32,8 -0,8 0,2

49 49,9 -0,9 0,3

Valor Nominal Valor Encontrado Desviación Incertidumbre

1000,9 1001,3 -0,4 0,1

1013,2 1013,7 -0,5 0,2

(mbar) (mbar) (mbar) (mbar)

981,2 981,5 -0,3

FGC-042/Dic2015/Rev.00
Avenida La Marina 365 La Perla Callao Telf. (01) 454 3009 / Celular: +51 983731672

web:www.ohlaboratory.com / comercial@ohlaboratory.com
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Cliente

Dirección

Distrito de Surquillo, provincia y departamento de Lima

Matriz

Referencia Proyecto

Procedencia de la medición Empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Estación de monitoreo

Coordenadas UTM WGS 84

Fecha y hora de inicio de monitoreo

Fecha y hora de termino de monitoreo

Temperatura promedio (°C)

Humedad relativa promedio (%)

Velocidad del viento promedio (m/s)

Presión atmosférica promedio (mbar)

Dirección del viento predominante

Rango de velocidad del viento 

Predominancia del viento (%)

Equipo de medición

Fuente: Propia - Generado en: WRPLOT View

Datos Meteorológicos

N° Hora
Temperatura 

Ambiental (°C)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

viento

Presión atmoférica 

(mbar)

1 14:00 25.1 0.4 SO 990.99

2 15:00 24.9 1.0 SO 991.24

3 16:00 24.7 1.2 O 991.54

4 17:00 24.1 1.0 SO 990.70

5 18:00 23.8 0.6 SO 991.33

6 19:00 23.7 0.5 SO 991.14

7 20:00 23.4 0.4 SO 990.92

8 21:00 23.4 0.2 SO 992.45

9 22:00 23.2 0.5 SO 991.82

10 23:00 23.0 0.8 SO 993.09

11 00:00 22.8 0.8 O 993.70

12 01:00 22.8 0.6 OSO 993.99

13 02:00 22.5 0.3 SO 994.57

14 03:00 22.4 0.6 OSO 994.94

15 04:00 21.2 0.5 S 992.36

16 05:00 20.7 0.9 SO 993.39

17 06:00 21.4 0.6 ONO 994.80

18 07:00 22.6 0.3 S 997.16

19 08:00 23.1 0.4 SO 994.40

20 09:00 23.5 0.4 SO 995.59

21 10:00 24.2 0.2 SO 994.07

22 11:00 24.4 0.7 SO 993.44

23 12:00 24.7 1.0 S 995.33

24 13:00 25.1 1.0 SO 996.26

Monitoreo Ambiental I Trimestre 2021

REGISTRO DE DATOS METEOROLÓGICOS

ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Av. Republica de Panamá , N° 4361 - 4395, intersección con Jr. Salaverry 

Aire 

A-2

280 359.07 E

8 660 650.59 N

01/03/2021 - 14:00

02/03/2021 - 14:00

23.4

76.6

0.6

993.30

SO

0.2 m/s - 1.2 m/s

66.67

Estación meteorológica 

Fecha (dd/mm/aa)

Humedad 

Relativa                               

(%)

01/03/2021 63

01/03/2021 66

01/03/2021 70

01/03/2021 72

01/03/2021 74

01/03/2021 74

01/03/2021 75

01/03/2021 79

01/03/2021 77

01/03/2021 79

02/03/2021 83

02/03/2021 80

02/03/2021 84

02/03/2021 87

02/03/2021 91

02/03/2021 92

02/03/2021 88

02/03/2021 83

02/03/2021 81

02/03/2021 72

02/03/2021 62

02/03/2021 69

02/03/2021 70

02/03/2021 68





Cliente

Dirección

Distrito de Surquillo, provincia y departamento de Lima

Matriz

Referencia Proyecto

Procedencia de la medición Empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Estación de monitoreo

Coordenadas UTM WGS 84

Fecha y hora de inicio de monitoreo

Fecha y hora de termino de monitoreo

Temperatura promedio (°C)

Humedad relativa promedio (%)

Velocidad del viento promedio (m/s)

Presión atmosférica promedio (mbar)

Dirección del viento predominante

Rango de velocidad del viento 

Predominancia del viento (%)

Equipo de medición

Fuente: Propia - Generado en: WRPLOT View

Datos Meteorológicos

N° Hora
Temperatura 

Ambiental (°C)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

viento

Presión atmoférica 

(mbar)

1 09:00 16.6 0.3 O 996.46

2 10:00 17.3 0.1 CALMA 995.13

3 11:00 17.5 0.4 S 994.61

4 12:00 17.8 0.6 S 996.36

5 13:00 18.2 0.8 SO 997.43

6 14:00 18.3 0.5 SSO 994.53

7 15:00 18.1 0.3 S 992.16

8 16:00 17.8 0.2 CALMA 990.84

9 17:00 17.5 0.1 CALMA 990.16

10 18:00 17.2 0.2 CALMA 992.81

11 19:00 16.9 0.1 CALMA 995.10

12 20:00 16.8 0.1 CALMA 996.07

13 21:00 16.7 0.2 CALMA 993.75

14 22:00 16.5 0.2 CALMA 994.12

15 23:00 16.3 0.1 CALMA 996.75

16 00:00 15.8 0.0 CALMA 994.31

17 01:00 15.8 0.1 CALMA 996.09

18 02:00 15.6 0.0 CALMA 995.90

19 03:00 15.4 0.1 CALMA 996.70

20 04:00 14.7 0.0 CALMA 996.29

21 05:00 15.3 0.1 CALMA 998.71

22 06:00 15.3 0.1 CALMA 998.88

23 07:00 15.5 0.1 CALMA 996.50

24 08:00 15.8 0.2 CALMA 997.7526/06/2020 86

26/06/2020 92

26/06/2020 88

26/06/2020 91

26/06/2020 87

26/06/2020 90

26/06/2020 94

25/06/2020 81

26/06/2020 86

26/06/2020 86

25/06/2020 76

25/06/2020 81

25/06/2020 81

25/06/2020 74

25/06/2020 75

25/06/2020 77

25/06/2020 66

25/06/2020 69

25/06/2020 73

25/06/2020 73

25/06/2020 71

25/06/2020 66

Fecha (dd/mm/aa)

Humedad 

Relativa                               

(%)

25/06/2020 77

25/06/2020 74

A-1

280 331 E

8 660 611 N

25/06/2020 - 9:00

26/06/2020 - 9:00

16.6

79.8

0.2

995.31

S

0.0 m/s - 0.8 m/s

12.50

Estación meteorológica 

Monitoreo Ambiental II Trimestre 2020

REGISTRO DE DATOS METEOROLÓGICOS

ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Av. Republica de Panamá , N° 4361 - 4395, intersección con Jr. Salaverry 

Aire 





Cliente

Dirección

Distrito de Surquillo, provincia y departamento de Lima

Matriz

Referencia Proyecto

Procedencia de la medición Empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Estación de monitoreo

Coordenadas UTM WGS 84

Fecha y hora de inicio de monitoreo

Fecha y hora de termino de monitoreo

Temperatura promedio (°C)

Humedad relativa promedio (%)

Velocidad del viento promedio (m/s)

Presión atmosférica promedio (mbar)

Dirección del viento predominante

Rango de velocidad del viento 

Predominancia del viento (%)

Equipo de medición

Fuente: Propia - Generado en: WRPLOT View

Datos Meteorológicos

N° Hora
Temperatura 

Ambiental (°C)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

viento

Presión atmoférica 

(mbar)

1 08:00 13.3 1.1 SSE 995.42

2 09:00 13.4 0.9 OSO 996.34

3 10:00 13.8 1.0 SO 997.54

4 11:00 14.0 1.3 SSO 999.43

5 12:00 14.0 1.3 SO 1002.12

6 13:00 14.3 1.5 S 1000.91

7 14:00 14.4 1.2 SO 1001.58

8 15:00 14.6 1.3 SSE 1002.18

9 16:00 14.6 1.0 SO 1001.12

10 17:00 14.4 0.7 SO 999.59

11 18:00 14.4 0.6 SO 997.01

12 19:00 14.4 0.6 O 999.97

13 20:00 14.2 0.4 O 1000.92

14 21:00 14.1 0.5 SSE 1001.50

15 22:00 14.1 0.2 CALMA 999.82

16 23:00 13.9 0.2 CALMA 999.26

17 00:00 14.0 0.2 CALMA 1002.09

18 01:00 14.1 0.2 CALMA 999.96

19 02:00 13.9 0.4 S 998.40

20 03:00 13.7 0.2 CALMA 995.89

21 04:00 13.6 0.5 SO 997.70

22 05:00 13.7 0.6 S 1000.12

23 06:00 14.1 0.4 SSO 999.94

24 07:00 14.4 0.3 SSO 997.3713/08/2020 86

13/08/2020 91

13/08/2020 87

13/08/2020 86

13/08/2020 86

13/08/2020 88

13/08/2020 90

12/08/2020 90

12/08/2020 87

13/08/2020 88

12/08/2020 84

12/08/2020 88

12/08/2020 89

12/08/2020 85

12/08/2020 88

12/08/2020 87

12/08/2020 89

12/08/2020 86

12/08/2020 82

12/08/2020 87

12/08/2020 89

12/08/2020 87

Fecha (dd/mm/aa)

Humedad 

Relativa                               

(%)

12/08/2020 91

12/08/2020 93

A-1

280 331 E

8 660 611 N

12/08/2020 - 08:00

13/08/2020 - 08:00

14.1

87.7

0.7

999.42

SO

0.2 m/s - 1.5 m/s

29.17

Estación meteorológica 

Monitoreo Ambiental III Trimestre 2020

REGISTRO DE DATOS METEOROLÓGICOS

ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Av. Republica de Panamá , N° 4361 - 4395, intersección con Jr. Salaverry 

Aire 





Cliente

Dirección

Distrito de Surquillo, provincia y departamento de Lima

Matriz

Referencia Proyecto

Procedencia de la medición Empresa ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Estación de monitoreo

Coordenadas UTM WGS 84

Fecha y hora de inicio de monitoreo

Fecha y hora de termino de monitoreo

Temperatura promedio (°C)

Humedad relativa promedio (%)

Velocidad del viento promedio (m/s)

Presión atmosférica promedio (mbar)

Dirección del viento predominante

Rango de velocidad del viento 

Predominancia del viento (%)

Equipo de medición

Fuente: Propia - Generado en: WRPLOT View

Datos Meteorológicos

N° Hora
Temperatura 

Ambiental (°C)

Velocidad del 

viento (m/s)

Dirección del 

viento

Presión atmoférica 

(mbar)

1 12:00 20.2 1.0 SO 991.94

2 13:00 20.4 0.8 SO 992.68

3 14:00 20.1 0.6 S 991.17

4 15:00 19.9 0.8 S 991.13

5 16:00 19.7 1.0 O 991.57

6 17:00 19.1 0.9 SO 990.70

7 18:00 18.8 0.8 S 991.25

8 19:00 18.7 0.7 SO 991.16

9 20:00 18.4 0.5 SO 991.12

10 21:00 18.4 0.4 SO 992.40

11 22:00 18.2 0.5 SO 991.82

12 23:00 18.0 0.8 SO 993.19

13 00:00 17.8 0.6 O 993.88

14 01:00 17.8 0.7 OSO 994.13

15 02:00 17.5 0.4 SO 994.46

16 03:00 17.4 0.4 OSO 994.85

17 04:00 16.2 0.7 S 992.18

18 05:00 15.7 0.7 SO 993.56

19 06:00 16.4 0.7 ONO 994.99

20 07:00 17.6 0.5 S 997.16

21 08:00 18.1 0.6 SE 994.56

22 09:00 18.5 0.6 O 995.44

23 10:00 19.2 0.4 S 994.11

24 11:00 19.4 0.7 S 993.595/11/2020 71

5/11/2020 82

5/11/2020 73

5/11/2020 70

5/11/2020 93

5/11/2020 89

5/11/2020 84

5/11/2020 85

5/11/2020 88

5/11/2020 92

4/11/2020 80

5/11/2020 84

5/11/2020 81

4/11/2020 76

4/11/2020 80

4/11/2020 78

4/11/2020 73

4/11/2020 75

4/11/2020 75

4/11/2020 64

4/11/2020 67

4/11/2020 71

Fecha (dd/mm/aa)

Humedad 

Relativa                               

(%)

4/11/2020 66

4/11/2020 63

A-2

280 359.07 E

8 660 650.59 N

04/11/2020 - 12:00

05/11/2020 - 12:00

18.4

77.5

0.7

993.04

SO

0.4 m/s - 1 m/s

41.67

Estación meteorológica 

Monitoreo Ambiental IV Trimestre 2020

REGISTRO DE DATOS METEOROLÓGICOS

ESTACIÓN DE SERVICIOS MASUR S.A.C

Av. Republica de Panamá , N° 4361 - 4395, intersección con Jr. Salaverry 

Aire 



PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS 

N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 8. PLANO DE MONITOREO – ETAPA DE ABANDONO 
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PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE UN RECINTO DE COMPRESIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GNV Y DE LAS ISLAS 

N° 1, N° 2 y N° 3 CON SUS ACCESORIOS 

 

TERPEL PERÚ S.A.C.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 9. DECLARACIÓN JURADA DE NO TER COMPROMISOS 

PENDIENTES DE EJECUCIÓN CON LAS POBLACIONES DEL AI DEL 

PLAN DE ABANDONO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lima, agosto de 2021 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo, Rabines Fernandini Rene Gorge identificado con DNI N° 27520777. Representante Legal de 

la empresa TERPEL PERÚ S.A.C., operadora del establecimiento ubicado en la av. Angamos 

esquina con Av. Víctor Alzamora, Mz. E lote 73, urb. Barrio Medico y de la Clínica propia, distrito 

de Surquillo, provincia y Departamento Lima, donde se proyecta efectuar el abandono. 

 

Me dirijo a Ud. y señalo que por medio del presente documento DECLARO BAJO JURAMENTO, 

en concordancia con lo dispuesto en el Articulo 99° del Reglamento para la Protección 

Ambiental en as Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-

EM, NO TENER COMPROMISOS PENDIENTES CON LAS POBLACIONES DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

DEL PROYECTO.  

 

Sin otro sobre el particular, quedo de Uds.  

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

 

Rabines Fernandini Rene Gorge  

REPRESENTANTE LEGAL DE TERPEL PERÚ S.A.C. 
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ANEXO N° 10. PLAN DE CONTINGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

 

 

 

AV. ANGAMOS ESQUINA CON AV. VICTOR ALZAMORA 

MZ. E LOTE 73, URB. BARRIO MEDICO Y DE LA CLINICA 

PROPIA, DISTRITO DE SURQUILLO Y DEPARTAMENTO 

DE LIMA  

AGOSTO 2021 



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

INTRODUCCIÓN 

 

En atención a lo establecido en el D.S. N° 039-2014-EM ponemos en consideración el 

presente Plan de Contingencias, para prevenir, controlar, colectar y/o mitigar las fugas, 

escapes y derrames de hidrocarburos u otros productos derivados de los hidrocarburos o 

productos químicos que puedan producir incendios, explosiones o alguna situación de 

emergencia en nuestra unidad operativa durante la etapa DE ABANDONO DE LOS 

COMPONENTES DE GNV. 

Asimismo, se han estudiado los elementos necesarios para prevenir o combatir, dado el 

caso, las contingencias arriba mencionadas, determinando los elementos y equipos 

necesarios para este propósito.   

Para la elaboración del Plan de Contingencias se ha tenido como base la información 

contenida en las instalaciones del estudio de riesgos como consumidor directo. 

El Plan de Contingencias incluye procedimientos para notificación de emergencias, la 

organización para atender las mismas y los planes de acción correspondientes. 

La posibilidad de accidente / siniestro y daños consecuentes a personas e instalaciones, 

conlleva la probabilidad de afectación a otras instalaciones vecinas. 

Si bien el mayor riesgo lo conforman las actividades de recepción y almacenamiento de 

GNV, el envasado, despacho y el movimiento de vehículos de distribución deben tenerse 

en cuenta por su potencialidad de accidente / siniestro. 

La prevención, como elemento fundamental y concepto concluyente, es el mejor 

procedimiento para ahorrar daños a vidas humanas y bienes de inversión: La Protección 

pasiva, la Detección prematura de fugas y derrames y la Capacidad son determinantes 

para mejorar el riesgo.  

Donde existe la probabilidad de accidente / siniestro, es necesario planificar acciones de 

respuesta ante la eventualidad siniestral. 

Las inversiones necesarias para dotar a las Instalaciones de medios de detección, alarma, 

comunicaciones y protección, son consideradas prioritarias y están en el presupuesto 

anual. Estas inversiones técnicas y económicamente justificadas, son base, también, para 

transferir riesgos y negociar suscripción de póliza de seguros. 

 

 

 

 



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

1. OBJETIVOS 

Los objetivos del Plan de Contingencias del propietario TERPEL PERU S.A.C. están 

basados en el cumplimiento de lo siguiente:  

• Evaluar, analizar y prevenir los riesgos en nuestra unidad operativa 

• Evitar o mitigar las lesiones que las emergencias puedan ocasionar a nuestro personal 

y a terceros.  

• Evitar o minimizar el impacto de los siniestros sobre la salud y el medio ambiente.  

• Reducir o minimizar las pérdidas económicas y daños que puedan ocasionar a nuestra 

unidad operativa por afectación a su infraestructura.  

• Capacitar permanentemente a todo nuestro personal en prevención de riesgos y 

entrenamientos en acciones de respuestas ante situaciones de emergencia.  

• Contar con los procedimientos a seguirse durante las operaciones de respuesta a la 

contingencia.  

• Otros.  

 

2. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES A ABANDONAR  

2.1. DATOS GENERALES: 

Nuestra unidad procederá al abandono de las instalaciones de GASOCENTRO GNV y 

cuyo propietario es la empresa TERPEL PERU S.A.C. con establecimiento ubicado en 

AV. ANGAMOS ESQUINA CON AV. VICTOR ALZAMORA MZ. E LOTE 73, 

URB. BARRIO MEDICO Y DE LA CLINICA PROPIA, DISTRITO DE 

SURQUILLO Y DEPARTAMENTO DE LIMA. 

 

2.2. ACTIVIDAD Y OPERACIONES  A ABANDONAR: 

Nuestra principal actividad es la venta de GNV, y la entrega de servicios complementarios 

como Servicio Comercial, Servicios Administrativo y Servicios Generales. 

La operación principal en el manejo de combustibles comienza con el llenado de los 

tanques subterráneos de almacenamiento de GNV desde el camión tanque cisterna por 

gravedad y culmina con la venta de estos combustibles a los usuarios finales, mediante el 

llenado de los tanques de los vehículos empleando las bombas de impulsión de 

combustible y los dispensadores. 

 



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO (Galones):  

Se cuenta con el siguiente almacenamiento: 
 

GAS NATURAL VEHICULAR 

CILINDROS 
NUMERO CAPACIDAD / PRESIÓN 

10 1,250 LITROS 

 

 

 

3. ESTUDIOS DE RIESGOS: 

3.1. Términos y Definiciones 

Para el propósito del presente estudio, se ha tomado como guía las definiciones que se 

dan a continuación: 

a) Accidente.-  Suceso inesperado que da lugar a la muerte, enfermedad, lesión daño u 

otra pérdida. 

b) Estudio de Riesgos.-  Aquel que permite la identificación, descripción, análisis, 

evaluación  y  minimización  de  los  riesgos  a  la  actividad  de  comercialización, 

propiedad, al personal, al público en general y al medio ambiente, inherentes a la 

actividad de la empresa para mejorar la productividad y la rentabilidad. 

c) Mejora Continua.-  Proceso de reforzar el Sistema Ambiental de Seguridad y Salud 

Ocupacional, para lograr mejoras de manera globales en salud profesional y actos de 

seguridad, de acuerdo con la Política Corporativa. 

d) Peligro.-  Se trata de la fuente o la situación con potencial para el daño por lo que se 

refiere a lesión humana, a enfermedad, daño a la propiedad, daño al ambiente del 

centro de trabajo, o una combinación de éstos. 

e) Riesgo.-  Combinación de la probabilidad y las consecuencias de un evento específico 

ocurrido. 

f) Identificación del Riesgo.-  Proceso de reconocer un riesgo. 

g) Valoración del Riesgo.-  Proceso general de medir la Magnitud del Riesgo y decidir si 

el riesgo es o no tolerable. 

h) Riesgo Tolerable.-  Riesgo que se ha reducido a un nivel que puede ser soportado por 

la organización teniendo en cuenta sus obligaciones legales y su propia política. 

i) Seguridad.-  Libertad de riesgo inaceptable de daño.  



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

j) Incidente.-  Evento que da lugar a un accidente o que tiene el potencial para provocar 

un accidente. 

k) Objetivos.-  Son las metas, en términos de actuación, que una organización se propone 

lograr. 

l) Salud Ocupacional y Seguridad.-  Las condiciones o factores que afectan el bienestar 

de los empleados, trabajadores temporales, contratistas, personal visitante y cualquier 

otra persona en el centro de trabajo. 

m) Organización.-  Compañía, institución o asociación, u otra similar, sea incorporada o 

no, pública o privada, que cuenta con sus propias funciones y administración. 

n) Cumplimiento.-  Los resultados moderados de la Dirección relacionados al control de 

la organización de salud y riesgos de seguridad, basados en su política y objetivos. 

 

3.2. Clasificación de Riesgos 

El establecimiento de venta de combustible puede afrontar los siguientes riesgos: 

 

3.2.1. A nivel Tecnológico 

- Incendios    

- Fugas  

- Accidentes e incidentes 

3.2.2. A nivel Natural  

- Lluvias torrenciales  

- Inundaciones  

- Terremotos  

- Vientos fuertes  

3.2.3. A nivel Social  

- Asaltos  

- Atentados  

RIESGOS MUY ALTA ALTA MEDIA BAJA 

Incendios  x   
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Fugas  x   

Derrames     

Accidentes    x 

Lluvias torrenciales    x 

Inundaciones    x 

Terremotos   x  

Asaltos   x  

Atentados    x 

Vientos fuertes    x 

3.3. Deficiencias que pueden causar riesgos 

Existen, en general, una serie de deficiencias en el manejo del GNV que constituyen 

causas de riesgos que pueden producir como consecuencia final un incendio, explosión, 

asfixia o quemaduras. 

En términos generales, las deficiencias típicas que podrían presentarse en un 

establecimiento son las que se mencionan a continuación. 

3.3.1. Falla de componentes  

Se refiere a las fallas o deficiencias que pueden presentar los componentes del circuito de 

flujo del combustible y sus sistemas de control y seguridad, por causa de un 

mantenimiento inadecuado, deterioro no previsto o una operación impropia de los 

mismos. Ejemplo: Sensores e indicadores, válvulas, fallas en las instalaciones existentes, 

fallas en los surtidores nuevos que se instalarán, fallas en los tableros eléctricos, etc. 

3.3.2. Desviaciones de las condiciones normales de funcionamiento 

Se refieren a las desviaciones de los parámetros para los cuales se diseñó la instalación, 

tanto en lo referente a las variables operacionales, como de los servicios auxiliares. 

Ejemplo: desviaciones de la presión, temperatura, volumen almacenado, flujo al surtidor, 

tensión del suministro de electricidad, etc. 

3.3.3. Errores humanos y organizativos 

Son los errores que pueden cometer quienes operan las instalaciones de combustible 

dentro de las instalaciones de la Estación de Servicios y también los clientes. Ejemplo: 

dejar sistemas de seguridad desconectados, no conectar a tierra equipos, no exigir a los 

conductores de los vehículos que apaguen el motor o que dejen de fumar, mantenimiento 
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incorrecto, accidentes de los conductores de los camiones cisterna y vehículos contra las 

máquinas surtidoras de combustibles por errores cometidos por los conductores, etc. 

3.3.4. Causas externas accidentales 

En cualquier instalación de combustible se pueden producir accidentes mayores debido 

también a causas externas que no siempre se pueden evitar.  

Ejemplo: impacto al camión tanque Cisterna sea de combustibles por vehículos pesados, 

incendio de una instalación o planta vecina, caída de fuegos pirotécnicos en fiestas, etc. 

3.3.5. Fuerzas naturales 

Otros impactos externos pueden ser causados por fuerzas naturales, entre las que tienen 

importancia los sismos, lloviznas, vientos, etc. 

3.3.6. Actos delictivos que causan daño 

La instalación puede  ser  el  blanco  de  actos  delictivos  que  causan  daño  como  robo 

o terrorismo realizados por personas extrañas a la planta. Por ejemplo, la instalación de 

una bomba cerca al tanque de GNV y comprensora de GNV. 

3.3.7. Falla en el GNV 

Falla de los sensores e indicadores de presión - temperatura y nivel en los cilindros de 

almacenamiento de GNV. La falla del nivel resulta crítica, puesto que puede dar falsas 

indicaciones sobre el nivel real de GNV en el tanque y producir fugas de gas al exterior 

por el alivio del tanque en caso de que el nivel haya sobrepasado la capacidad de los 

cilindros. En este caso se produce una sobrepresión y fuga de gas cuantiosa pero breve, 

porque las válvulas de alivio cierran al detectar una menor presión después del alivio, o 

también por parada de la bomba de GNV. 

 

3.4. Política Corporativa Ambiental, de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

ABANDONO DE COMPONENTES DE GNV 

Se compromete a: 

Cumplir con la legislación y normas vigentes aplicables en materia Ambiental, de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

Establecer un sistema integrado de gestión basado en el compromiso de mejora continua, 

proporcionando los recursos necesarios para su planificación, implementación y 

operación. 
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Planificar y desarrollar todas sus actividades y proyectos bajo el principio preventivo y 

de cuidado por el Ambiente, la Seguridad y la Salud Ocupacional, a fin de evitar o 

minimizar los impactos y riesgos significativos haciendo uso racional de los recursos 

naturales y la energía. 

Implementar Planes de Contingencia para responder en forma rápida y efectiva a 

incidentes y situaciones de emergencia. 

Prevenir la Contaminación Ambiental, disponiendo un adecuado manejo de los residuos 

generados en sus actividades, así como controlar y/o reducir las emisiones, efluentes y 

residuos para mantener sus servicios ambientalmente seguros. 

Proveer la capacitación, sensibilización y competencia adecuada y necesaria para todo el 

personal que laborará en la Instalación de la Estación de Servicios, a fin de promover y 

motivar la conciencia y el cuidado por el ambiente, la seguridad y la salud ocupacional. 

Garantizar que todo el personal del establecimiento conozca su Política Ambiental, de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

Facilitar la disponibilidad de su Política Ambiental, de Seguridad y Salud Ocupacional a 

todas las partes interesadas, así como asegurar su revisión periódica y facilitar, cuando 

sea necesario, su actualización para mantenerla vigente.  

 

3.5. Análisis de Riesgos 

Con la descripción hecha del establecimiento, se pueden establecer los riesgos potenciales 

que pueden producirse en las instalaciones del establecimiento.  

Otro elemento básico para el análisis lo constituyen las características de los combustibles 

que comercializa el establecimiento.  A continuación, se dan las principales 

características de dichos combustibles en los siguientes cuadros: 

 

3.5.1. Diseño de las Instalaciones 

Se considera diseño a la actividad técnica que, partiendo de unos datos (que definen 

características y condiciones físicas y químicas, necesidades y límites de actuación) y 

mediando procedimientos (lógicos, decisorios y de cálculo), origina proyectos que 

permiten construir, operar, mantener y proteger una instalación destinada a proporcionar 

a la sociedad unos bienes y/o servicios partiendo de otros. Un diseño correcto será el que 

permita proporcionarlos en situación óptima de utilidad. 

Entre los factores que condicionan un diseño se encuentra los costos sociales, que 

básicamente tienen dos aspectos: 

Agresión aceptable al entorno medioambiental. 
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Riesgo aceptado para personas bienes y servicios. 

Los riesgos que podrían producir una situación de emergencia en lo que al Diseño de las 

instalaciones se refiere, están ligados directamente a los códigos y especificaciones 

utilizados para efectuar los cálculos de tanques y tuberías. 

También, la selección de la instrumentación y equipos a instalados, deberán tener las 

certificaciones de fabricación requeridas y estar de acuerdo con los rangos de operación 

de los equipos utilizados para la comercialización de los combustibles, ya que las fallas 

que en ellos se produzcan, podrían generar una situación de emergencia, o por lo menos 

un derrame de combustible, con la consiguiente contaminación y pérdida económica. 

En lo que corresponde a los trabajos ya efectuados, hay dos aspectos básicos que se han 

considerado:  

El primero está referido a los trabajos externos, como son la construcción de los tanques, 

y que por lo tanto estuvieron fuera de la supervisión directa del ingeniero responsable del 

proyecto. Las deficiencias en la construcción de los tanques, podría originar una corrosión 

localizada, por la cual puede haber fuga de combustible líquido, con el consiguiente riesgo 

de que pueda afectarse la napa freática. 

El segundo aspecto se relaciona a los trabajos efectuados en el mismo establecimiento, y 

tienen que ver con la instalación de las tuberías de combustible líquido, bombas y 

elementos de control y seguridad. Las fallas en la instalación también constituirán riesgos 

potenciales de fugas de combustible. 

 

3.5.2. Protecciones Activas para Riesgos de Corrosión 

Se aplica el término general de corrosión al proceso mediante el cual un metal libre pasa 

a formar un compuesto. En el caso especial del hierro, la corrosión da lugar a que se forme 

herrumbre (óxido férrico hidratado). El hierro no se corroe en aire seco ni en agua 

totalmente libre de aire, de donde se deduce que tanto el oxígeno del aire como del agua 

son necesarios para la formación de herrumbre. 

Dada las características del suelo que contiene sales, resistividad, presencia de bacterias 

anaeróbicas como por ejemplo la bacteria sulfatorreductora; su reproducción y labor 

agresiva tiene lugar en presencia de otras bacterias como las fecales procedentes de aguas 

contaminadas por materia orgánica animal. 

La corrosión atmosférica es el tipo más común de corrosión y su acción es una función 

de la naturaleza del metal, humedad del ambiente y presencia de agentes contaminantes: 

SO2, NaCl, SO4H2, HCl, etc. 

La corrosión puede ser uniforme, produciéndose un ataque homogéneo en la mayor parte 

de la superficie metálica, lo cual permite calcular la vida útil del material corroído, como 

es el caso de las tuberías de transferencia de combustibles. 
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La corrosión localizada en zonas o áreas determinadas, son formas más peligrosas de 

corrosión y se produce debido a la falta de homogeneidad en la superficie metálica y es 

que en su composición entran diferentes elementos que originan una diferencia de 

potencial, lo que trae como consecuencia que se oxide el que tiene mayor potencial de 

oxidación (ánodo que sería el Fe) y se reduce el que tiene menor potencial de oxidación 

(cátodo). 

Otra forma de corrosión es la corrosión química, donde el metal reacciona en un medio 

no-iónico, por ejemplo, oxidación en el aire a alta temperatura, ataque del hierro por 

anhídrido sulfuroso etc. 

La corrosión electroquímica que se produce por un transporte simultaneo de electricidad 

a través de un electrolito. 

También existen otras formas de corrosión como: 

La corrosión por erosión, que se produce cuando la velocidad de ataque se incrementa, 

por roce mecánico del fluido al metal o desgaste o por formación de burbuja de aire en la 

superficie del metal. 

La corrosión por fricción, que se produce por deslizamiento de metales entre sí, 

originando un desgaste mecánico, que descubre así áreas libres expuestas a corrosión.  

Finalmente, tenemos la corrosión galvánica, que se produce por contacto de dos metales 

diferentes en una solución conductiva, a diferencia de potencial eléctrico entre los dos 

metales crea un campo propicio para generar una pila. 

3.5.3. Fenómenos Naturales 

El Perú, casi en su totalidad no está libre de sufrir los embates de la naturaleza. Por su 

incidencia, podemos decir que son los sismos los que tienen la mayor probabilidad de 

producirse, más aún si el área del proyecto se encuentra dentro de una zona de sismicidad 

alta. Un sismo de alta intensidad podría producir, especialmente en las uniones soldadas, 

una fisura por la cual pueda fugar producto. 

La posibilidad de que ocurra una inundación que pueda afectar a la fosa donde se 

encuentran instalados los tanques, debe ser tomada en cuenta. 

Como es de conocimiento general desde el año 2000 hasta parte de 2017 los cambios 

climáticos debidos al Fenómeno del Niño afectaron drásticamente a gran parte de nuestra 

nación provocando grandes pérdidas humanas y económicas.   

Una inundación puede originarse debido a cualquiera de las siguientes causas: 

- Debido al desborde de algún río o laguna. 

- Debido a una marea alta 

- Elevación de la napa freática  
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- Precipitaciones pluviales intensas. 

- Ruptura o colapso de alguna tubería matriz de agua o desagüe. 

Por la ubicación del establecimiento, se puede considerar como un riesgo potencial muy 

improbable que se produzca una inundación por un Tsunami, pero si por precipitaciones 

pluviales intensas que podrían producirse por el Fenómeno del Niño y, como 

consecuencia de este fenómeno, la elevación de la napa freática, produciendo la 

flotabilidad de los tanques que están soterrados. 

Por encontrarse el Establecimiento en una zona no muy lejana de las redes de agua y 

desagüe, no se debe descartar la posibilidad de una inundación. 

La temperatura ambiental no tendría mayor significación, por incremento de la 

temperatura por cambios muy pronunciados, ya que los tanques de almacenamiento de 

combustible trabajan a presión atmosférica, sin embargo, temperaturas altas 

incrementarían la evaporación de los combustibles más volátiles, como la gasolina, 

produciéndose una mayor evacuación de vapores al exterior, situación que en el lugar es 

poco probable, ya que las temperaturas promedio son de aproximadamente 10ºC. 

Respecto a los vientos, que en su mayor parte provienen del Sur Oeste, y están dentro del 

rango de brisa débil, deberán ser tomados en cuenta, ya que en el caso que se produzca 

una fuga, podría llevar estos gases hacia áreas de mayor riesgo. 

 

3.5.4. Actos Delictivos 

Los actos delictivos, en su modalidad de atentados terroristas, aunque han disminuido 

notablemente, constituyen un riesgo potencial para las instalaciones. En el caso de 

instalaciones como las del Establecimiento, estos actos delictivos tienen la modalidad de 

un sabotaje dirigido a paralizar las actividades de la empresa, pero por la forma en que se 

cometen, generalmente con explosivos, constituyen un riesgo grande ya que puede 

devenir en grandes derrames de producto o fugas de gas, pudiendo producirse un incendio 

de grandes proporciones. 

 

3.5.5. Incendio  

Para que se produzca un incendio primero tendría que producirse una fuga de combustible 

y encontrar una fuente de calor que inicie la combustión. Sin embargo, esta posibilidad 

puede darse por lo que es necesario establecer algunas precisiones acerca de lo que es un 

incendio. 

El incendio es la propagación del fuego que abrasa lo que no está destinado a arder. El 

fuego alcanza grandes proporciones y escapa de nuestro control, se transforma en un 

elemento destructor que todo lo avasalla, lo destruye y lo transforma, creando en el ser 
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humano sentimientos de terror y pánico, y que adquiere dimensiones dantescas cuando se 

presenta como efecto complementario de un desastre mayor, contribuyendo a aumentar 

la desolación en el área afectada. Para que se produzca un incendio es necesaria la 

presencia de tres elementos: 

Combustible.-  Es toda sustancia inflamable, capaz de arder (Madera, papel,  tejidos, 

petróleo, gasolina, etc.) 

Calor.-  Es una forma de energía que se origina por la alta frecuencia vibratoria de las 

moléculas de la materia. 

Carburante.-  Es el medio en el cual es posible la combustión. Si un lugar carece de 

oxígeno (Carburante más conocido), no se producirá un incendio 

La ausencia de uno de estos elementos, hace imposible la producción de un siniestro, 

estos elementos son conocidos como el triángulo del fuego. 

De los productos que se comercializarán en el establecimiento, los que tienen el mayor 

riesgo de producir un incendio, son la gasolina ya que dentro de sus características está la 

de ser muy inflamables. 

Otra posibilidad de que se produzca un incendio sería el calentamiento de las líneas de 

combustible, por una causa externa.  

La radiación.- es originada por sustancias a alta temperatura (y en particular por los 

productos de combustión), que pueden afectar a los seres vivos e instalaciones a distancia.  

Los efectos nocivos que puedan causar en las personas y propiedades están resumidos en 

el siguiente cuadro, que toma en consideración el tiempo de exposición y el efecto físico 

tanto en personas como en propiedades. 

Efectos de la Radiación Térmica de un Incendio 

Flujo de Radiación 

Térmica Kw./m2 

Tiempo máximo de la 

Exposición para las 

Personas (segundos) 

Efectos sobre personas por tiempo de 

exposición Otros efectos sobre los 

Materiales y estructuras 

1,2 ----- Recibida del sol en verano a medio día 

1,4 Infinito (1) 

1,6 ----- Umbral de sensación dolorosa 

2,1 60 Dolor 

4,0 30 Aparición de ampollas en la piel no protegida 

 

4,7 

(2) 

 

15-20 

30 

Dolor 

Quemaduras de primer grado 

Deshidratación de la madera 
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9,5 6 Descomposición de la madera 

12,6 4 

Ignición de la madera.   

Fusión de los recubrimientos plásticos en 

cables eléctricos 

23,0 ----- 

Estructuras ligeras, tanques de 

Almacenamiento y otros elementos de 

equipos ligeros y no protegidos pueden fallar 

37,8  
Pérdida de resistencia del acero no protegido 

y colapso de estructuras no ligeras. 

(1) Nivel de intensidad de radiación térmica que se considera totalmente seguro para personas sin 

protecciones especiales (incluyen radiación solar). 

(2) Nivel normalmente utilizado para la ubicación de antorchas para incineración en instalaciones 

industriales. 

3.5.6. Entorno   

La estación de servicio se encuentra en una zona de escasa población y no existen predios 

colindantes en situación de riesgo.  

3.5.7. Acciones para Mitigar Riesgos 

En las secciones anteriores se han analizado los posibles riesgos a los que podría estar 

expuesto el establecimiento.  A continuación, se dan las recomendaciones para reducir 

los riesgos para cada una de las situaciones analizadas. 

3.5.7.1. Diseño y Construcción 

El diseño, construcción e instalación del Establecimiento, ha sido efectuada por personal 

calificado y se ha cumplido con la normatividad que regula el diseño, la construcción y 

operación, de éstos establecimientos, si bien es cierto que hubo algunas deficiencias, éstas 

han sido subsanadas, cumpliéndose con los estándares de ingeniería recomendados para 

la construcción de tanques e instalación de tuberías. 

Asimismo, se efectuaron todas las pruebas indicadas en los reglamentos, tanto en las 

maestranzas donde se fabricaron los tanques como en las instalaciones, antes de ponerlas 

en operación. 

3.5.7.2. Corrosión 

Para proteger a los tanques y tuberías de la corrosión, se les ha aplicado una base epóxica 

anticorrosivo. 
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3.5.7.3. Operación 

Para garantizar una buena operación del establecimiento, se debe elaborar un Manual de 

Operación, el mismo que deberá contener básicamente lo siguiente: 

Ficha técnica de cada uno de los equipos. 

Secuencia de actividades para cada una de las operaciones que se realicen en el 

establecimiento. 

Parámetros operativos (presión, temperatura, caudal etc.). 

Acciones a tomar durante una emergencia operativa. 

Causas probables de la emergencia. 

Acciones para el retorno a la normalidad operativa. 

Mantenimiento preventivo. 

También, a fin de garantizar una óptima operación de los equipos y un buen estado de 

conservación de las conexiones, se deberá de elaborar un Programa de Inspección y 

Mantenimiento, el mismo que debe contener los criterios para efectuar los reemplazos 

correspondientes. 

3.5.7.4. Fenómenos Naturales 

Si se produce un movimiento sísmico de gran intensidad, suspender cualquier operación 

que se esté realizando en el establecimiento, antes de reanudarla evaluar que no se haya 

producido ninguna fuga.  

En general se deberán seguir los lineamientos de Defensa Civil: 

• Realizar simulacros de sismos. 

• Verificar los puntos vulnerables o críticos del área del establecimiento. 

• Desconectar las líneas eléctricas y cerrar las llaves de combustibles. 

• Apoyar a Defensa Civil al enfrentamiento de estas emergencias. 

Es recomendable asegurar los tanques para evitar su flotabilidad en casos de inundación, 

aunque éstos estén enterrados. 

Se deberá entrenar al personal para hacer frente a los fenómenos naturales que puedan 

presentarse. El entrenamiento deberá coordinarse con el Cuerpo de Bomberos del Perú y 

Defensa Civil. 
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3.5.7.5. Actos Delictivos 

Entre los actos delictivos que pueden presentarse con más frecuencia y puedan afectar el 

normal funcionamiento de las operaciones de descarga de productos, tenemos: 

• Asaltos. 

• Atentados terroristas. 

• Vandalismo callejero. 

Para poder minimizar los riesgos a los que puede estar expuesto el establecimiento, en lo 

referente a este tipo de eventualidades, se deberá contar en el Plan de Contingencias con 

procedimientos que tengan como finalidad prevenir la ocurrencia de estas eventualidades. 

 

3.5.7.6. Incendio  

Los riesgos de incendio y explosión son mínimos si los diseños, construcción, 

procedimientos de operación y metodología de mantenimiento cumplen la legislación 

vigente y las normas técnicas establecidas. Sin embargo, es posible que pueda originarse 

un incendio causado por algún vehículo en el cual se haya producido un corto circuito 

debido a una mala instalación eléctrica o falta de aislamiento.  

El incendio del vehículo se puede controlar rápidamente si se cuenta con los extintores 

operativos para hacer frente a la contingencia antes que ésta adquiera grandes 

proporciones. Para que la respuesta sea rápida y efectiva se debe contar con una 

organización contra incendios y con los extintores necesarios para hacer frente a un 

amago de incendio. 

 

3.5.7.7. Entorno   

Como se indicó anteriormente, las áreas que colindan con el área del Establecimiento son 

áreas con escasas construcciones. 

 

4. ORGANIZACIÓN DE LAS BRIGADAS: 

4.1. COMITÉ DE SEGURIDAD  

El Comité de Seguridad es el organismo responsable del Plan de Contingencias. Sus 

funciones básicas son: programar, dirigir, ejecutar y evaluar el desarrollo del plan, 

organizando asimismo las brigadas.  

El Comité de Seguridad está constituido por:  
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• Director de la Emergencia  

• Jefe de Mantenimiento  

• Jefe de Seguridad  

Al accionarse la alarma de emergencia los miembros del Comité de Seguridad que se 

encuentren en el Gasocentro, se dirigirán al punto de reunión preestablecido, donde 

permanecerán hasta que todo el personal haya sido evacuado. 

4.2. BRIGADAS: 

El aspecto más importante de la organización de emergencias es la creación y 

entrenamiento de las brigadas. 

Estructura de las brigadas: 

 

 

 

4.3. FUNCIONES DE LAS BRIGADAS  

4.3.1. JEFE DE BRIGADA  

1. Comunicar de manera inmediata a la alta dirección de la ocurrencia de una emergencia.  

2. Verificar si los integrantes de las brigadas están suficientemente capacitados y 

entrenados para afrontar las emergencias.  

3. Estar al mando de las operaciones para enfrentar la emergencia cumpliendo con las 

directivas encomendadas por el Comité.  

4.3.2. SUB JEFE DE BRIGADA:  

1. Reemplazar al jefe de Brigada en caso de ausencia y asumir las mismas funciones 

establecidas.  

JEFE DE BRIGADA 

(Administrador) 

SUB JEFE DE BRIGADA 

(Jefe de Playa) 

BRIGADA 

CONTRA 

INCENDIO 

(Operador de 

Isla) 

BRIGADA 

DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

(Operador de 

Isla) 

BRIGADA 

DE 

EVACUA-

CION 

(Vigilancia) 

BRIGADA 

CONTRA 

FUGA 

(Operador de 

Isla) 

BRIGADA 

DE 

RESCATE 

(Encargado de 

Minimarket) 
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4.4. BRIGADA CONTRA INCENDIO:  

1. Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia de un incendio. 

2.  Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio (extintores 

portátiles).  

3. Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de incendio.  

2. Activar e instruir en el manejo de las alarmas contra incendio colocadas en lugares 

estratégicos de las instalaciones.  

3. Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en el 

lugar siniestrado.  

4. Iniciado el fuego se evaluará la situación, la cual si es crítica informará al Comité de 

Seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación de los pisos 

superiores (si los hubiera).  

5. Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir el incendio.  

6. Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes 

que realicen las tareas de extinción.  

7. Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas 

que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la 

colaboración de ser necesario. 

4.5. BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS:  

1. Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del buen 

abastecimiento del mismo.  

2. Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras.  

3. Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más cercanos a las 

instalaciones. 

4. Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias.  

4.6. BRIGADA DE EVACUACION:  

1. Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada del inicio del proceso de 

evacuación.  

2. Reconocer las zonas seguras, zonas de riesgo y las rutas de evacuación de las 

instalaciones a la perfección.  

3. Abrir las puertas de evacuación del local de inmediatamente si ésta se encuentra 

cerrada. 
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• Si el siniestro no puede ser controlado deberá evacuar al personal conforme lo 

establecido, disponiendo que todo el personal forme frente al punto de reunión 

preestablecido.  

• Mantendrá informado en todo momento al Director de la emergencia de lo que 

acontece en el piso.  

• Revisarán los compartimentos de baños y lugares cerrados, a fin de establecer la 

desocupación del lugar.  

• Se cerrarán puertas y ventanas y no se permitirá la utilización de ascensores.  

• Mantendrá el orden de evacuación evitando actos que puedan generar pánico, 

expresándose en forma enérgica, pero prescindiendo de gritar a fin de mantener la 

calma.  

• La evacuación será siempre hacia las rutas de escape, siempre que sea posible.  

• El responsable de piso informará al Director de la emergencia cuando todo el personal 

haya evacuado el piso.  

4.9. PAUTAS PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA EN LA ZONA DE 

LA EMERGENCIA  

• Todo el personal estable del establecimiento debe conocer las directivas generales del 

plan de evacuación.  

• El personal que observe una situación anómala en donde desarrolla sus tareas, deberá 

dar aviso en forma urgente de la siguiente manera:  

1) Avisar al jefe inmediato.  

2) Accionar el pulsador de alarma.  

3) Utilizar el teléfono de emergencia.  

• Se aconseja al personal que desconecte los artefactos eléctricos a su cargo, cerrando 

puertas y ventanas a su paso.  

• Seguidamente, siguiendo las indicaciones del encargado del establecimiento, 

procederá a abandonar el lugar respetando las normas establecidas para el descenso.  

• Seguir las instrucciones del Responsable del establecimiento.  

• No perder tiempo recogiendo objetos personales.  

• Caminar hacia la salida asignada.  

• Bajar las escaleras caminando, sin hablar, sin gritar ni correr, respirando por la nariz.  
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• Una vez efectuado el descenso a la parte baja, se retirará en orden a la vía pública 

donde se dirigirá hacia el punto de reunión preestablecido.  

 

5.  EQUIPAMIENTO  

5.1. Métodos de Protección: 

El establecimiento cuenta con los siguientes equipos como medida de seguridad:  

• Dos (2) extintores portátiles de doce kilogramos (12 kg.) de capacidad, con agente 

extintor múltiple propósito ABC (polvo químico seco a base de monofosfato de 

amonio y con rating de extinción certificado U.L. o NTP 350.062—no menor a 

20:A:80 BC), ubicados en la isla Nº 1 y en la isla N°4. Los extintores están localizados 

de tal manera que no se tiene que recorrer más de quince metros (15.00 m.) para su 

disponibilidad  

• Un (01) extintor rodante de 50 kg de capacidad de múltiple propósito ABC que será 

colocado en el patio de maniobras cerca al tanque de GNV. 

• Un sistema detector continuo de gases, con un mínimo de dos (2) detectores; los dos 

cerca de la zona de tableros eléctricos u otras áreas críticas, de acuerdo a la norma 

NFPA 72, calibrado periódicamente para detectar concentraciones de GNV en el 

ambiente y medir al cien por ciento (100%) el límite inferior de explosividad, instalado 

y mantenido de acuerdo a las instrucciones del fabricante; el mismo que acciona un 

sistema de alarma cuando detecta el veinticinco por ciento (25%) del límite inferior de 

explosividad. 

• Un (01) interruptor de emergencia para combustibles y 2 interruptores generales de 

corte de energía eléctrica para que, en casos de emergencia, actúen sobre las unidades 

de suministro de GLP distante de ellas y fácilmente ubicables. 

• Dos (02) hidrantes de agua, ubicados en las calles colindantes. 

• Cilindros con arena.  

• Cilindros metálicos con tapa para depositar trapos húmedos impregnados con 

combustibles. 

Adicionalmente contamos con: 

• Cilindros con arena. 

• Silbatos para comunicar la alerta o alarma. 

• Sirena audible. 
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• Dos (02) interruptores de emergencia para actuar sobre las unidades de suministro de 

combustible o bombas remotas en caso de emergencia. 

• Botiquín básico de primeros auxilios. 

• Puntos de suministro de agua. 

• Señalización de rutas de evacuación y de zonas de seguridad en caso de sismo. 

• Conos de seguridad. 

• Sogas. 

• Linternas antiexplosivas. 

 

5.2. Planos del establecimiento/ croquis / diagrama. 

Como complemento, se cuenta con planos del establecimiento en los cuales se representa 

gráficamente la localización de los medios de protección y vías de evacuación existentes 

en el establecimiento.  

5.3. Listado de elementos básicos de dotación para el Botiquín de primeros auxilios.  

A continuación, se listan a modo referencial, los elementos básicos de dotación para el 

botiquín de primeros auxilios, teniendo en consideración que en ellos existen 

medicamentos, pues éstos solo se deben suministrar con la autorización del médico:  

• Ungüento para quemaduras 

• Vendas especiales para quemaduras 

• Bajalenguas 

• Bolsas de plástico 

• Esparadrapo de papel y tela 

• Férulas para el cuello 

• Gasa en paquetes independientes 

• Juegos de inmovilizadores para extremidades 

• Pinza para cortar anillos 

• Solución salina o suero fisiológico en bolsa (únicamente para curaciones) 

• Tijeras de material 

• Vendas adhesivas, vendas de rollos de diferentes tamaños, vendas triangulares 
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• Linterna de uso médico 

• Elementos de protección personal del auxiliador 

• Guantes quirúrgicos 

• Monogafas 

• Tapa bocas, etc.  

 

6. SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIA 

Se han definido los tipos de Señal de Alerta y de Alarma a utilizar en cada caso según los 

medios disponibles:  

• Si se oyen sirenas, timbres o silbatos de duración continua y prolongada indica que se 

trata de Señal de Alerta y si oyen sirenas, timbres o silbatos de duración breve e 

intermitente indica que se trata de Señal de Alarma  

• Cuando se usa la megafonía, se propalarán mensajes claros y concisos a emitirse sin 

provocar pánico en los ocupantes.  

• Para las señales de origen eléctrico, se ha tenido en cuenta alternativas para el caso de 

apagón (uso de baterías, silbatos, etc.).  

Para evitar el pánico, se ha planificado la evacuación para que la salida se realice de la 

misma forma que se hace habitualmente para las actividades comunes.  

Para comunicar la emergencia a las personas y entidades que correspondan contamos con: 

El teléfono es (01) 232-3333, perteneciente a la Compañía de Bomberos de del distrito. 

Notificación a OSINERGMIN  

De acuerdo a la Resolución N° 088-2005-OS/CD “Procedimiento para el Reporte de 

Emergencias en las Actividades del Subsector Hidrocarburos” nuestra unidad operativa 

está obligada a informar por escrito a OSINERGMIN, vía mesa de partes o vía virtual 

980827835, la ocurrencia de emergencias acaecidas en el desarrollo de las actividades 

vinculadas al subsector Hidrocarburos.  

Producida la emergencia se remitirá el Informe Preliminar de Emergencia, para lo cual se 

llenará uno de los formatos N°. 1, 2 o 3 según corresponda, dentro del primer día hábil 

siguiente de ocurrida la misma. Así mismo, en un plazo máximo de 10 días hábiles 

contados a partir de la fecha de ocurrencia de los hechos, se remitirá el Informe Final de 

la emergencia para lo cual se llenará uno de los formatos N° 4, 5 o 6, según corresponda. 
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7. ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE A:  

7.1. INCENDIOS:  

Durante el incendio:  

En caso de que el incendio se produzca se debe evitar que el fuego se extienda rápida y 

libremente, es decir solamente deberá causar el menor daño posible.  

En caso de incendios, estas son las indicaciones mínimas que se deben considerar:  

• Todas las personas que detecten fuego intentarán extinguirlo, o contener las llamas 

para que no se expandan, con los medios disponibles (extintores, arena, agua, etc.).  

• El personal que se encuentre en el área de ocurrencia del incendio, notificará de 

inmediato al Comité de Emergencia, para coordinar las acciones a seguir en la 

extinción del fuego.  

• Se solicitará la presencia de Bomberos en áreas próximas a centros urbanos, para ello 

se dispondrá en lugares visibles los números telefónicos de emergencias, a efectos de 

obtener una pronta respuesta al acontecimiento.  

• La Supervisión del área deberá evacuar a todo el personal ajeno a la emergencia, 

destinándolo a lugares seguros preestablecidos (Puntos de reunión).  

• La brigada de emergencia realizará, instruirá e implementará el plan de respuestas ante 

emergencias de fuego acorde a las características del área comprometida. 

Después del incendio:  

• Mantener la calma y cerciorarse que se haya sofocado todo tipo de llamas 

asegurándose que no existan focos de reinicio de llamas o fuego.  

• Realizar labores de rescate de personas si las hubiese brindándoles los primeros 

auxilios de ser el caso o transportándolas al centro médico más cercano.  

• Acordonar o restringir el acceso de personas no autorizadas al establecimiento.  

• Realizar los trabajos de remoción o retiro de escombros y limpieza.  

• Evaluar los daños ocasionados al entorno, vecindad y medio ambiente así como 

evaluar las pérdidas sufridas a nivel humano, de infraestructuras y patrimonial.  

• La disposición final de materiales contaminados o impregnados de combustibles 

deberá ser realizada a través de empresas autorizadas para dicho fin, para lo cual serán 

contratadas por el propietario ú operador del establecimiento.  
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2. Cuando comiencen los temblores el personal dejará de operar de inmediato, 

apagando rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en 

primera instancia a los puntos de concentración o reunión preestablecidos.  

3. En caso de no lograrse tal cometido, se desplazarán para protegerse en áreas seguras 

(marcos de puertas, debajo de mesas o escritorios fuertes si se está dentro de oficinas, 

de no existir muebles con esas características, deberán desplazarse hacia una esquina 

del ambiente o pasillo; son válidas también aquellas zonas abiertas, libres de cables 

eléctricos o escombros, etc.).  

4. En el interior de la edificación colocarse en cuclillas o sentado, agarrado del mueble, 

cubriéndose la cabeza y el rostro. Protegerse de los objetos que puedan caer.  

5. El mobiliario de las oficinas se dispondrá de manera tal que permanezca estable 

durante un terremoto.  

6. Luego del primer temblor las personas deberán estar preparadas para recibir más 

sacudidas debido a las ondas de choque que siguen al primero. La intensidad puede 

ser moderada, pero aun así causará daños.  

7. La Brigada de emergencia, verificarán la existencia de heridos. No se moverán las 

personas con heridas graves a menos que estén en peligro. Se realizarán los primeros 

auxilios y se dará atención a las reacciones emocionales consecuencia del hecho.  

8. Si las condiciones lo requieren, se solicitará asistencia a los Bomberos, Policía, en 

aquellos lugares próximos a centros urbanos.  

9. Se verificará si hay escapes de gas, de detectarse pérdidas se procederá a cerrar las 

llaves de paso correspondientes, de igual de forma se hará con los servicios de agua 

y electricidad.  

10. Se tendrá precaución con la posible existencia de cristales rotos, evitándose el 

contacto con cables eléctricos derribados e instalaciones dañadas.  

11. No se generará chispas y llama en las áreas afectadas por el terremoto.  

12. En caso de producirse incendios como consecuencias del temblor, se implementará 

la respuesta mencionada en el punto 7.1.  

13. Se limpiarán posibles derrames de combustibles, inflamables, tóxicos, 

medicamentos, etc. 

14. Se inspeccionarán con precaución los mobiliarios, estando atentos a objetos que 

puedan caer súbitamente de los estantes. 
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• Elaborar un informe preliminar del incendio y remitirlo al OSINERGMIN dentro de 

las 24 horas de producido de acuerdo a los procedimientos y a los formatos 

establecidos.  

• Informar a otras autoridades locales o centrales según corresponda.  

 

7.2. FUGAS  

Estas indicaciones son las más generales que existen para el caso de fugas, especificando 

que para cada sustancia en particular el procedimiento de actuación depende de las hojas 

de seguridad. Estas indicaciones son:  

• Detener la fuga si esta acción no implica un riesgo. 

• Cubrir las alcantarillas y registros, evacuar los sótanos y las zanjas en las que haya 

trabajadores. El vapor puede proporcionar una atmósfera explosiva. 

• Advertir a todas las personas del peligro ocasionado.  

• En caso no sea posible controlar la fuga y se torne en derrame, se implementará la 

respuesta mencionada en los puntos 7.3.1 o 7.3.2, según corresponda. 

 

7.3. LLUVIAS INTENSAS:  

1. Cuando se inicien lluvias intensas el personal dejará de operar de inmediato y, de ser 

necesario, se apagarán las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera 

instancia a los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos.  

2. En caso se produzca fugas o derrames como consecuencias de lluvias intensas e 

implementará la respuesta mencionada en los puntos 7.2, 7.3.1 o 7.3.2, según 

corresponda. 

 

7.4. SISMOS: 

La probabilidad de ocurrencia de este evento adverso significa un riesgo para la vida y la 

integridad de las personas, su patrimonio y el medio ambiente; además generaría la 

interrupción de los servicios públicos esenciales y de las actividades normales de la 

población.  

1. Si se hace frente a una situación de sismo o terremoto, el personal deberá ser instruido 

a mantener la calma en todo momento. Pensar con claridad es lo más importante en 

esos momentos. 
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7.5. INUNDACIONES: 

Un derrame puede ser causado por condiciones naturales, como inundaciones, lluvias 

intensas (fuerte aguacero), derrumbes etc.  

1. Cuando se produzcan inundaciones el personal dejará de operar de inmediato, 

apagando rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera 

instancia a los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos.  

2. En caso se produzca fugas o derrames como consecuencias de inundaciones, se 

implementará la respuesta mencionada en los puntos 8.2, 8.3.1 u 8.3.2 según 

corresponda.  

3. Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil.  

En caso se produzca fugas o derrames como consecuencias de inundaciones, se 

implementará la respuesta mencionada en los puntos 7.2, 7.3.1 o 7.3.2, según 

corresponda.  

 

7.6. VIENTOS FUERTES 

Un derrame, producto de caídas de máquinas de despacho de combustible, podría también 

ser causado por condiciones naturales, como vientos fuertes (huracanados), lluvias 

intensas (fuerte aguacero), inundaciones, derrumbes, etc.  

Cuando se produzcan vientos fuertes el personal dejará de operar de inmediato, apagando 

rápidamente las máquinas que están siendo utilizadas y se dirigirá en primera instancia a 

los puntos de concentración o reunión preestablecidos para estos casos. En caso se 

produzca fugas o derrames como consecuencias de vientos fuertes (huracanados), se 

implementará la respuesta mencionada en los puntos 7.2, 7.3.1 o 7.3.2 según corresponda.  

Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil.  

 

7.7. TSUNAMIS  

Por la zona de ubicación geográfica del país y de la ubicación del establecimiento con 

relación al Océano Pacifico se tomarán las siguientes acciones de producirse un tsunami:  

1. Luego de ocurrido un fuerte temblor o terremoto las personas deberán estar preparadas 

para recibir eventualmente un tsunami debido a las ondas de choque que siguen a un 

terremoto en el mar.  

2. Si se hace frente a una situación de tsunami, el personal deberá ser instruido a mantener 

la calma en todo momento. Pensar con claridad es lo más importante en esos 

momentos.  
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3. Iniciado el tsunami el personal dejará de operar de inmediato y se dirigirá rápidamente 

hacia los puntos más elevados con relación al nivel del piso y de ser posible lo más 

alejado del mar (zonas libres de cables eléctricos o escombros, etc.).  

4. Así mismo comunicar el evento a las autoridades locales y Defensa Civil. 

 

8. ORGANISMOS DE APOYO AL PLAN DE CONTINGENCIA 

8.1. Procedimiento de coordinación entre empresas del entorno  

Se tiene al alcance una comunicación directa e inmediata con empresas del sector y 

entorno que puedan prestar ayuda en caso de producirse una emergencia entre las que se 

encuentran. 

8.2. Enlace con los Comités de Defensa Civil Distritales/Provinciales – INDECI  

Se deberá tener un enlace directo con los comités de Defensa Civil, tanto los comités 

distritales como los comités provinciales a fin de poder prestar la ayuda necesaria en caso 

de ocurrir una emergencia.  

8.3. Enlace con el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú - CGBVP.  

Se deberá tener una comunicación directa con el Cuerpo General de Bomberos 

Voluntarios del Perú, quienes serán los que actuarán en caso de producirse una 

emergencia como órganos de respuesta.  

8.4. Enlace con la Policía Nacional del Perú - PNP.  

Se deberá tener una comunicación directa con la Policía Nacional del Perú, a fin de que 

puedan ser ellos los que actúen manteniendo la seguridad en todo el momento de mitigar 

la emergencia.  

8.5. Enlace con los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancias del sector público o 

privado.  

Se deberá comunicar a los servicios hospitalarios, clínicas, ambulancias del sector público 

o privado, con la finalidad de que apoyen en emergencias médicas y de evacuación y 

tomen las respectivas medidas de acuerdo a sus competencias. 

ENTIDAD UBICACIÓN / DEPENDENCIA TELÉFONO  

BOMBEROS Cuerpo General de Bomberos  116 

POLICÍA/ 

SERENAZGO 

Policía Nacional del Perú 105 

Comisaria PNP Universitaria (01) 445-4782 

LUZ DEL SUR (01) 617-5000 
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SERVICIOS 

PÚBLICOS 
SEDAPAL (01) 317 8000 

SERVICIOS DE 

SALUD 
Hospital de la solidaridad (01) 243-1120 

INDECI Central  (01) 225-9898 

OTRAS 
OSINERGMIN (01) 219-3400 

DREM / DGH del MINEM (01) 411-1100 

 

9. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE LAS BRIGADAS  

Todo el personal que labora en el Gasocentro debe estar entrenado en el uso de extintores 

y en prácticas contra incendio, de acuerdo a las acciones preplaneadas en el Plan de 

Contingencia, y debe contar con un Certificado de haber asistido a cursos prácticos sobre 

operaciones y emergencias en GNV, otorgado por una entidad reconocida por la DGH. 

Dicho entrenamiento debe efectuarse, cuando menos, una vez al año.  

Se ha considerado la realización periódica de programas de capacitación de las brigadas 

y formación continua a los integrantes de los grupos de acción, para lo cual se debe 

contemplar lo siguiente:  

Los objetivos principales de los simulacros son:  

• Detectar errores u omisión tanto en el contenido del Plan de Contingencias como en 

las actuaciones a realizar para su puesta en práctica.  

• Habituar al personal a evacuar el establecimiento. 

• Prueba de idoneidad y suficiencia de equipos y medios de comunicación, alarma, 

señalización, luces de emergencia, estimación de tiempos de evacuación, de 

intervención de equipos propios y de intervención de ayudas externas. 

Los simulacros deberán realizarse con el conocimiento y con la colaboración del Cuerpo 

General de Bomberos y ayudas externas que tengan que intervenir en caso de emergencia.  

El personal recibirá las instrucciones según el temario siguiente:  

• INCENDIO: definición del fuego, sus clases, formas de propagación, métodos de 

extinción, tipos de agentes de extintores (Agua, PQS, CO2, etc.), métodos de 

prevención del fuego, su control, tipos de equipos contra incendios y usos de equipos.  

• FUGAS: Causas, tipos, características del punto de inflamación y toxicidad, métodos 

para notificar una fuga, técnicas de contención, técnicas de dispersión, técnicas de 
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limpieza y descontaminación, uso de dispersantes, explosímetro de desnatadoras y 

equipos de protección.  

• OTROS: Sismos, ocurrencias, tipos, intensidades, técnicas de acción, métodos de 

prevención de derrames e incendios, directivas para el uso de la infraestructura y la 

señalización de salidas de emergencia.  

9.1. PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN  

Se cuenta con un cronograma de actividades, tomando en consideración las siguientes 

actividades:  

• Inventario de factores que influyen en el riesgo potencial.  

• Inventario de los medios técnicos de autoprotección.  

• Evaluación de riesgo  

• Redacción de Manual y procedimientos y revisión anual de los mismos.  

• Selección, formación y adiestramiento de los integrantes de las brigadas de 

emergencia.  

9.2. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  

Se ha elaborado un programa anual de actividades que comprende las siguientes:  

• Cursos periódicos de formación y adiestramiento del personal para mantenimiento 

• Mantenimiento de las instalaciones que presente o riesgo potencial. 

• Mantenimiento de las instalaciones de detección, alarma y extinción  

• Inspección de seguridad  

• Simulacros de emergencia. 

 

10. OTROS ASPECTOS NO CONSIDERADOS EN EL MODELO. 

10.1. REFERENCIAS DE FUENTES DE CONSULTA:  

Las fuentes que han sido consultadas por los responsables de la elaboración del Plan de 

Contingencias son:  

• D.S. 054-93-EM, 019-97-EM, D.S. 015-2006-EM, D.S. 030-98-EM, 006-2005-EM, 

D.S. 015-2006-EM, D.S. 065-2006-EM, D.S. 003-2007-EM. 

• Ley 28551 que establece la obligatoriedad de elaborar y presentar planes de 

contingencias. 



  

 

P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  P r o f e s i o n a l  r e s p o n s a b l e  R e p r e s e n t a n t e  l e g a l  

 

• Guía Marco de la Elaboración del Plan de Contingencia - INDECI - Versión 1.0 - 

2005. 

• Resolución N° 088-2005-OS/CD “Procedimiento para el Reporte de Emergencias en 

las Actividades del Subsector Hidrocarburos”. 

• Manual Básico para la Estimación del Riesgo Aprobado con Resolución Jefatural 

Nº_317 - INDECI. 

• Inspección y Prevención de Incendios de Antonio Peinado Moreno. Libros en la red 

www.dipualba.es/publicaciones. 

• Guía para la Protección Ambiental en Estaciones de Servicio y plantas de Venta del 

MINEM. 

• Practicas Apropiadas para disminuir riesgos en manejo de gasolina en EESS México 

– Efraín Altamirano Sánchez – CENAPRED. 

• Guía para el Control y Prevención de la Contaminación Industrial – Estaciones de 

Servicio. 

• Comisión Nacional del Medio Ambiente - Región Metropolitana - Chile Junio 1999. 
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ANEXO N° 11. RESEÑA FOTOGRÁFICA FECHADA Y A COLOR DE 
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Anexo N° 11. Reseña fotográfica fechada y a color de los componentes a abandonar y 

fotografías panorámicas del Establecimiento 
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ANEXO N° 12. CUADRO RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES DEL 

PLAN DE ABANDONO PARCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/Obligación 

Detalle del compromiso / obligación Presupuesto 

(S/.) Ubicación Frecuencia Indicador 

• Transporte y ubicación de cerco de 

protección 

• Establecimiento de los accesos. 

• Desconexiones 

• Desgasificación del RCA y tuberías 

• Retiro definitivo del RCA 

• Retiro definitivo de los dispensadores 

de las islas 

• Disposición de instalaciones y material 

removido 

• Reacondicionamiento de la zona del 

proyecto 

Alteración de la 

calidad del aire 

Cerco perimétrico (con paneles livianos y 

provisionales). 
Área de abandono 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
200.00 

Cubierta de protección para evitar la 

dispersión del material Particulado. 

Vehículos de transporte 

de materiales 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
100.00 

Humedecer el terreno, previo al inicio de las 

actividades. 
Área de abandono 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
50.00 

Los vehículos, los equipos y las maquinarias 

a emplear serán sometidos a una 

inspección técnica. 

Los vehículos, los 

equipos y las 

maquinarias a emplear 

Toda la etapa de 

abandono parcial 
Check list. 0.00 

Antes de la utilización de los vehículos, 

maquinarias y equipos se verificará que 

cuenten con un filtro para atenuar los gases 

de combustión a generarse durante su uso. 

Los vehículos, los 

equipos y las 

maquinarias a emplear 

Toda la etapa de 

abandono parcial 
Check list. 0.00 

Los vehículos a utilizar contarán con 

certificado de inspección vehicular. 
Los vehículos 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro de 

certificados 
0.00 

Se implementará señaléticas y/o 

indicaciones para indicar a los vehículos 

que ingresen lo siguiente: “mantener los 

motores apagados durante la espera de 

iniciación de obra”. 

Área de abandono 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
50.00 

Incremento del 

Nivel Sonoro 

Los equipos y maquinarias serán sometidos 

a un mantenimiento y/o inspección técnica 

antes de su uso 

Los equipos y 

maquinarias 

Toda la etapa de 

abandono parcial 
Check list. 0.00 

El área de trabajo contará con un cerco 

perimétrico 
Área de abandono 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
200.00 

Se verificará que los vehículos cuenten con 

silenciadores en los tubos de escape a fin 

de reducir la generación de ruido 

Los vehículos 
Toda la etapa de 

abandono parcial 
Check list. 0.00 

Los vehículos a utilizar contarán con 

certificado de inspección vehicular. 
Los vehículos 

Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro de 

certificados 
0.00 

Se implementarán señaléticas y/o 

indicaciones, para informar que está 

prohibido el uso innecesario de sirenas o 

claxon de los vehículos 

Área de abandono 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
50.00 

Se implementará señaléticas y/o 

indicaciones, en las cuales se informe el 

límite de velocidad de los vehículos 

Área de abandono 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
50.00 

Las actividades descritas se realizarán 

dentro del área del proyecto, con la 

finalidad de evitar alterar 

significativamente el tránsito vehicular en 

las vías aledañas al área donde se ejecutará 

las actividades de abandono y por ende no 

generar demasiado ruido 

Área de abandono 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
0.00 

Alteración de la 

calidad del suelo 

Se realizará la segregación de los residuos 

sólidos no peligrosos en un área destinada 

para ello, la cual estará asilada de suelo 

mediante un plástico impermeabilizante y 

techada, donde se instalarán los 

contenedores herméticos, rotulados y 

diferenciados por colores 

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
0.00 
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4. Dirigir al personal y visitantes en la evacuación de las instalaciones.  

5. Verificar que todo el personal y visitantes hayan evacuado las instalaciones.  

6. Conocer la ubicación de los tableros eléctricos, llaves de suministro de agua y tanques 

de combustibles.  

7. Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 

4.7. BRIGADA CONTRA FUGAS/DERRAMES:  

1. Comunicar de manera inmediata al Jefe de Brigada de la ocurrencia de una fuga o 

derrame.  

2. Actuar de inmediato haciendo uso de los cilindros con arena, paños absorbentes y 

tierra.  

3. Estar lo suficientemente capacitados y entrenados para actuar en caso de fuga y 

derrame.  

4. Activar e instruir en el manejo de las alarmas de fuga y derrame colocadas en lugares 

estratégicos de las instalaciones.  

5. Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con urgencia en la 

zona de ocurrencia.  

6. Producida la fuga o derrame se evaluará la situación, la cual si es crítica informará al 

Comité de Seguridad reunido para que se tomen las acciones de evacuación del 

establecimiento.  

7. Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir la fuga ó 

derrame. 

8. Se utilizará de manera adecuada los equipos de protección personal para los integrantes 

que realicen las tareas de control de la fuga ó derrame.  

9. Al arribo de la Compañía de Bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas 

que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo la 

colaboración de ser necesario. 

4.8. PAUTAS PARA LAS BRIGADAS  

• En caso de siniestro, informará de inmediato al Comité de Seguridad por medio de 

telefonía de emergencia o alarmas de incendio. Si la situación lo permite, intentará 

dominar el incendio con los elementos disponibles en el área (extintores) con el apoyo 

de la Brigada de Emergencias, sin poner en peligro la vida de las personas.  



Actividad 
Impacto 

Ambiental 
Compromiso/Obligación 

Detalle del compromiso / obligación Presupuesto 

(S/.) Ubicación Frecuencia Indicador 

Los residuos sólidos no peligrosos 

reaprovechables serán comercializados y/o 

transportados para su reutilización y los 

residuos sólidos no peligrosos no 

reaprovechables serán dispuestos en un 

relleno sanitario autorizado. 

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro de 

boletas de 

venta 

200.00 

Los residuos sólidos domésticos no 

peligrosos que se generen serán dispuestos 

diariamente a través del camión recolector 

de la Municipalidad 

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
0.00 

Alteración de la 

calidad del suelo 

Para los residuos generados por la 

actividad de cortes, excavaciones y 

movimiento de tierra, serán almacenados 

(sacos de material resistente) sobre losa de 

concreto, en un área delimitada y 

señalizada, tal que cumpla con los 

requerimientos establecidos en el D.S. N° 

003-2013-VIVIENDA y D.S. N° 019-2016-

VIVIENDA.  

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
200.00 

 

El desmonte que se genere se dispondrá 

para utilizarlo como nivelación del terreno, 

o en caso contrario serán dispuestas 

mediante una EO-RS o escombrera. 

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 

y boleta de 

disposición 

200.00 

 

Se realizará la segregación y 

almacenamiento de los residuos sólidos 

peligrosos en un área adecuada, la cual 

estará aislada de suelo mediante una losa 

de concreto y techada (según lo dispuesto 

en el D.S. N° 014-2017-MINAM) donde se 

instalarán los contenedores herméticos con 

tapa, de color rojo y rotulados (de acuerdo 

a lo establecido por la Norma Técnica 

Peruana NTP 900.058.2019). 

Establecimiento 
Toda la etapa de 

abandono parcial 

Registro 

fotográfico 
200.00 
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